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Hasta las trece horas del día 1." de
Mayo próximo se admitirán en esta
Jefatura, y en los Registros de las Je.
faturas de Obras püblicas de Sevilla,
Málaga, Granada, Jaén, Ciudad Real y
Badajoz a horas hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la subasta
de las obras de acopios para conser
vación en las carreteras de Priego a
El Salobral, kilómetros 1, 3 al 5 y 1 al
12; Ramal de Fuente Tójar, 14 al 18;
y Priego a Laja, t al t 8, cuyo presu
puesto asciende a 9.90S,92 pesetas.
siendo el plazo de eJecucfón el d~ seis
meses, a contar del comienzo de la!
obras, y la fianza provisional de 29&
peseb<;

La subasta se verificará en la,.rera
tura de esta provincia, situada en la
.:llle de Eduardo Dato, 5 duplicado, el
día 6 de Mayo a las once horas.

Cada proposición para cada proyec~

to se pre!lenlará en papel sellado de
tres pesetas sesenta céntimos o en pa-.
pel común con póliza de igual precio.
desechiíndose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo que
una vez entregada la pl'"oposicióo_al
Oficial encargado de recibirla 110 se
puede admi,tír ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie·
dades proponentes están ohligadas al
cumplimiento del Real decreto de U
de Octubre de 1923. GACETA del 13.

El proyecto. pliego de condiciones,
m()delos de proposición sobre fonna J
condiciones de su presc:ntación esta·
rf- de manifiesto en esta Jefntnra el
los dias y horas hábiles de oficina.

El contratista se obliga a dar curo·
plimiento a lo dispuesto en el :Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 J
Real ')rden de 26 del mismo mes y año..

1,

:Córdoba a Almad,én, cuyo presUpllestll
asciende a 119.887,50 pesetas, siendú
el plazo de ejecución el de oe110 meses,
a' contar del comienzo de las obras, y
la fianza provisional de 3.597 pilsetas.

La subasta se ....erificará en la Jefa~

tura de esta provincia, situada en la
calle de Eduardo Dato, 5 'duplicado, el
día 6 de :i\iavo a las once horas.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel se1Jad() de
tres pesetas sesenta céntimos o en pa
pel común con póliza de igualprccio~

desechándose, desde luego, la que al
abrirlá no resulte con tal requisita
-cumplido, lo cual lleva consigo que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
puede admitir ya en ningún momento
el mhsanar la deficieneh que en cuan-
to a su reintegro tenga.

I~as Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están oblIgad:ls al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. &.~TA del 13.
, El proyecto, pliego de condiciones.
modelos de propcsicJ:ón sobre forma y
'condiciones de su presentación esta
r{¡n tIe manifiesto en esta Jefatura en
los días y horas hábiles de oficina.

_El contra:tista se obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 ~
Real orden de 26 del mismo mes y año.

Córdoba, 19 de Abril de 1930.-1:1
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.

S-296

Hasta las trece horas del dia 1.0 de
Mayo próximo se admitirán en esta

,Jeflltura, y en los Registros de las J e
faturas de Obras públicas de Sevilla,
Málaga, Granada, Jaél), Ciudad Real y
Badajoz: a boras hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta
de las obras de conservación con
firme especial de riego asfáltico en los
kilómetro!> 18 al 22 de la ca~refeEa de

cumplido, lo cunl lIe\'a cOlísigo que
una vez entregada la -pMp()sieión ,al

,Oficial encargado de recibirl:< !:'3se
puede admitir ya en. riingúnmornento
el subsanar la deficiencia que en cuan·
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes est::in obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubredc 1923, G,\CETA del l~. '

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma y
condiciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatura en
losdias y horas hábiles de oficina.

El contra:!ista se obliga a darcum-
plimiento a lo dispuesto en el .Ret;ll

1
deoreto-Iey d~ 6 de Marzo de 1929 y
Real ord,cn de 26 del mismo ~nes y año. •

Córdoba, 19 de Abril de 1930.-EI
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.
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Hasta' las trece horas del día 1.0 de
Mayo próximo se admitirán _en esta
Jefatura. y en los Registros de las J e
faturas de Obras, públicas de Sevilla,
Málaga, Granada, Jaén, Ciudad Real y
Badaioz a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta.
de las obras· de conservación con
emulsión. de betún asfáltico en los kiló
metros 49 al 59 de Torredonjimeno a

_El- Carpio, y 3a1 9 de Córdoba a Pal-
ma del Río pOr Mor:ataUa,-cuyo ,presu-

; puesto asciende a 20.902,45 pesetas,
siendo el pla~ de ejecución el de seis
meses., a contar del comienzo de las
obras, y la fianza provisional de 62&
pe~etas.

. La subasta se ver-ificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada -en la

I
'Calle de Eduardo Dato, 5, duplicado, el

día 6 de Mayo a las-once horas..
, Cada proposición para cada proyec~

to se presentará en papel sellado ~e

tres' pesetas sesent3. céntimos o en pa-
pel común con póliza de ignalprecio.
desechándose. desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo que
una ve~ enhiegada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
puede admitir ya en ningün momento'
él subsanar la deficiencia que en cuan~
to a su reintegro tenga.

Las Empresas., Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento ,del Real decreto de 12
de Octubre de 1923F GACETA del 13.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos d~ pr.posición sobre forma~
condiciones d¡!. su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatura en
los dias y horas hábiles de oficina.

El contratista se obliga a dar CUID
plinliento a lo dispuesto en el Real
deoreto-Iey de 6 de Mano de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes y año.

Córdoba, 19 de Abril de 1930.-El
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.

S-295

SUB'ASTAS-

Hasta las trece boras del día 1.0 de
].~yo próximo se- adniitid"án en esta

: J('fattira, y en los Registros de las Je
'f:--!uras de Obras públicas de Se....illa~
1\:iá1aga. Granada, Jaén, Ciudad Real y
l-kitbjoz a horas hábiles de oficina,
Pi-ollosieiones para optar a la subasta
l:It-' l~s obras de acopios para conser~

'vt'!ción en los kilómetros 1 al 7.18, 19
v': 23 :'ll 27 de la carretera de La Ram

-h}-ll a Puente Genil; y kilómetros 1 al
í de Lucenaa Ecija, segunda sección~

cuyopresllpuesto asciende a 18.292,18
'.pesetas, siendo el plazo de ejecución
,el de seis meses. a contar delcomien
''Zode las obras. y la fianza provisional
.<fe 549 pesetas. '

La subasta se verificará en la J efa
tina de esta provincia, situada en.la
calle de Eduardo Dato, 5 duplicado,. el
día: 6 de Mayo a las once horas.

Cada proposición para cada pi'oyec
-tose presentará en papel sellado de
tr~s pesetas sesenta céntimos O en pa
pel común con póliza de igual precio.

,·desechándose, desde- luego, la que al
-abrirla De. resulte COIl tal remur;.ito

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE CORDOBA-

'CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del dia 1.~ de
Mayo 'próximo se admitirán en esta
Jefatura. y en los Registros de las Je
btllras de Obras públicas de SevIlla,
Málaga, Granada, Jaén, Ciudad Real y
Ba dajoz a horas hábiles de oficina.
proposiciones para -o~tar a la subasta

, de las obras de aCOpIOS para conser
,;ación en las carreteras de Montilla a
Nueva Carteya. kilómetros 4, 7, 9 y 13

-sl- 19; y E-ciia a Montilla, kilómetros
Q.,7. 14 Y 15. cuyo presupuesto asCÍen
de- a 16.695,13 peset:ls, siendo el plazo
de ejecución el de seis meses, a contar.
del comienzo de las obr9.s, y la fianza
provisional de 501 peseta:.

La subasta se verificará en 'la J efa
tllra de esta provincia, situada en la
caUe de Eduardo Dato, 5 duplicado, el
día 6 de Mayo a las once horas.

Cada proposición para cad:!. proyec·
lo se presentará en papel--sellado de
tr~s pesetas' sesenta céntimos o en pa
pd:comün con póliza de igual precio,
desr.chándose. desde luego, la que al

,abrirla no resulte con tal requisito
'em:npUdo, Jo cual lleva consigo que
,:u na vez e~t,regada la proposición al

'Oficl::l.l encargado de' recibirla no se
, puede admilHr ya en ningún momento

e! subsanar la deficiencia que en cuan-
toa su reifttegrotenga.

l_'Jos Empresas, Compañías o .SoCie
dades, proponentes están obligadas al

. cumplimiento del Real decreto de 12
d~ Octnbre de 1923, GACETA del 13.

El p,ro}'eet()~ pliego de condiciones,
10 odelos de proposición sobre forma y
t{',ndiciones de su presentación esta
r: '1 de manifiesto en esta Jefatura en
Ir:, días y horas hábiles de oflcina~

tI contratista se obliga a, dar cum
pH~ljel1to a lo dispuest.o en el- Real
<;:¡::-eto-Iey de 6 de Marzo de 1929 y
'Rcal orden de 26 del mismo mes y año.

f:órdoba, 19 de Abril de 1930.-El
. Ip:;¡:niero Jefe,Práxedes M. Cruz.
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Hasta las trece horas deldia V'de
Mayo próximo .ie admitiJrán -en esta
Jelama" y en los Registros de lasJe-
fatu~ de Oh1'2.5 públicas de Sevilla,
Málaga. Gra~da. Jaén. Ciudad "Real y
Badajoz a h041s hábiles de oficina,
propcisicionespara .optar a la sulJasta
de ~s (lbras para conservación en Jos
kilómetros 1 al 26 de Baena a Porcu
na; 1 al 14 de Baena a Carteya, y 18

.,al 21 de Castra aMoJl1iJJa, euyo prep

SUyuesto ascieude a2D.{\90.11 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
me!;e.s, a eon:1ar del comienzo de las
obras. y lafianu. provisional de 605
I>e-sebs.

La Sllhastase yerific.acl en la Jefap

tur.a de estaprovincía. situada en la
calle.de Eduardo .Dato, .5.dn.plicadoe el
día 6 de:\{ayo a las once horas.

Cada proposic1ón para cada·pl"oy~c
10 se presentará en papel sellado de
tres. pesetas sesenta céntimos oen pa;. 
'Pel romiu:¡ (".Dn póliza 4e· igual: precio.
des~ndo:;;e,desdelue~ la qile al
.ahrlrl~.no rCsul!f: con. tal requi:iilo'
cumpliao•.10 . cual lleva OOnsigo que
una. vez .en1lregada la proposición al
Oficia} encaJ:;gado de recibirla DO se
puede .adnütir yaeo. ningún momento
elsu~anarla~cfidenciaque en cuan
lo a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie-
daaespr-oponeLíes están obligadas al
cumplinúento del Re~ldecreto de.12
de Octubre de 1923. G~CEXA del 13•

.El proyecto,: pliego decondiclones.
m(M}e.kts de proposic.iónsobre forma y
condICIones d.e su presentación eSta
ran de manifiesto en esta Jefatura en
los días y horas hábiles de oficina.

.El ~ontratista se obliga a dar com
pIimiento. a Iodispue$to ene) Real
deoreto~leYde 6~e:MarzQ delgzg y
Real orden de 2'6 del Ulismo mes )o~ año.

Córdoba. 19 de Abril de 1930.-";EI
Ingeniero Jefe~ Práxedes M. crui.
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22·· Abril·1930

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA. PROVlNCL-.\ DE'MURCIA

.Haita' las -trece horas ;del día· 2 de
MQyoproximo.,. y. en las horas hábiks
de oflcina~ se:admilirin en el Registre»
de .la Jef:ltura de Obras públicas de
estap-rorincia, calle .deRiqu~,nú
merot8, 'Y enk.lf; de.Ja~ .J-efaturasde
las .provincias ,de Granada, Almena.

Hasta las trece hOTas del día 2 de Albacef:e y Alicante, proposiciones p.a.
M.nyo próximo, y en las horas hábiles ra optar a la primera ~asta de las
de cftcina• .se admitiTall en el Registro obras de-acop~ de piedra machaca·
de la Jefatura de ;Obnts públicas de da, para conservación del firme, in·
esta provincia,.. (."alle 'Cie lliquelme: -mí- dusosnempleo en recargos. de los ki
mero 18, y en los de las ~fatnras rle lómetros9 al 12 Y 15 al 11 de la .ea·
las provineias· de Grnnada~ Almeria; . noetera de"Ucla a la de Ocaña a Ali-

..A.iba.e.ete. "Y A.He.. ante; pro.... POS1."c¡onespa-l. cante, royo p.1.'C5UP.u.esro de: c.ontwara optar '" h primera -subasta ·de .las a!!Iciendea la cantidad ~ 4{).287.67
obras. de aco:r;ios depiedramllchaea-· pesetlis. . .
da,' pira· e6nservaeIGn del-firme. 'in-Lasobras dfberán empezar. dentro
eluso su empleo en recargos. ~!os ki· delp~o de treinta di!.s. c~I.lta.~ a
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cuciÓn. La knza JX'.ovJs:ion.al es de pe- y modelo de p~posicióny disposicio.
atas 8136.. " ,', , nes 5oID-e forma Y'o:mmeiones de SI

I...:ir..sub2Sla se.ver~:cael d.ía7 del pres~-ción3estarán de manlfiesto e!
citaoo ~paJasOnce,.lm.la..J~ esta Jefatura 'Y 'en el Negoeiadod\i
de Ohr.is pÚblicas de~ provincia. CIJ.Dservación y Reparación de Carre--

'El pr,¡)yeclo. ,~go de, condiciúnes term; del Ministerio de Fomento, 'en ros
ymodeJoae-:propDsidbn y disposicio- diasy horas háJ:,i\.es de oficina. ,.;
nes SDhre foI'lJla y candiciDnes de su Se present-ará una proposición para':.
prese.ntacifuJ, esbti:lde .m.alri1resto en cada proyecto, que ha~rá de estar ex- \
esta Jefatura y eu el .Negociado de tendida en papel sellado -de 3,00 pese- ~
Cansel"Vación y Repa.-.ación de Carce. tas, o en papel común con póliza de I~
ier.as del Mjnisterio de Femen1.Q. enlos igual precio. desechándose desde lue-- :
Was y lloras hábiles ile <lllcina. go la que al ~er abierta no resulte con "

Se pl"esenla.ra UlUl. llcoposición,Par.a 1al reqlJ1sito cumplido, 10 cual lleva
cada proyecto" qUe habrá de estar ex- consigo el que. una -vez entregada la
te.adida eJl papel .se1l8do .de 3,50 pese- proposición al Oficial,encargado de re- :
!as, o eupapelcomÍUl eon ',póliza de cibirla, no se pnede admitir ya ~n nin- ':
igual precio. d.esechándo.se, desde ]ne- gún momento el subsanar la deficien-',
&0 la que al.ser abierta .no re.wlle con cía que en cuanto al reintegro teng:l. f
W 'req:n~to cumplido.. 10 .cual lleva . Las Empresas. Compañias y Sacie-- f'
consigo el .que, una vez entregada Jadades proponentes están obligadas ~l •
proposici~n.al Oficial alcargado de re- cnm:plimi~~to d·d Real decreto de 12 ~
cibida3 no-se puede adm.ilir ya en .nin- de Octu!:J,-e de 1923. f·
gúnmome.nto el subs.anar la defi.cien- - Con arreglo al apartado A)'del ar- ¡
ciaque en cUanto" alrein.teg:ro t,en~a.lli,cn!o ,l .• del Real decre.to-ley n,'ú!D~ro ~Las Empresas, Compañias y SoCle- 744-de 15 de ltfu.rz~ de 1929, los bClta- ~
dades pcoponen,tes están obligadas al aores :han de declarar en la proposi- 1t
cumplimiento ael ·Heal itecre'l:O de 12 dón lu remuneraciones minimas que ~
de Octubre de 1923.., percibir:ín los obreros de cada oficio g;
, CGn«rng].oa! .apartado- A} del., ar~-Y categoria de los qne hayan de eme ' .
ticulo1." del'Beal decret.Q---ley :número :pleaT en las obras, siendo desechadas f
744 de 4) de Marzo de 1929. los licitá-Uls proposicion-es en que no fignren{
dores han de declarar en la proposi- dic'br05remunerncie>nes. así e o m tl t

ción .l~sremune!aciones mínimas q~e '2tzt!-eHas en las 5Iue'las:fljadas ~ean in-;
:percibirán losooreros de cada ofkIO ·ferl0res alas fijadas como minllDO par!
,-y, eatcgorla de']osqne hayan deem- r.a esta pro-vinciaen 13 de Abril del.
-pJear ,en la... obrns.siendo desechadas mismó -año 'por la Junta' censtitnida r
.bis proposiciones en que no. figuren con .arr.eglo a la Real 'orden número- i
dicha:s remuneracion~ asi e o mo 151 de la Presidencia del Consejo de;'
aqueJJas en las· que las lijadas.sea.u 1n- Ministros, y cuya relación se publicó,
feriores aJas1ijadas comominimo pa~ en el BoTdin Oficial de esb provincios'
ni. esta provincia en 13 de Abril 'del .de 7 -de, Mayo del repetido año 1929.
mismo mío 'Por-la ¡unta COD.SÜluida ,~rei3, 19 de Abril de 1930. - El
con ,-arreglo a la Real, ol'del1 "nÜDJero Ingeniero J eíe. Manuel 1.ópez.
1S1 deJa Presidellci-a d'elCouseio de' $-304
1Iliaistt'os, "Y eoya relación se pl1b1k:ó
-en el BoldúL Oficial de esta pro'9'i-nci3
,de 7 .delúyo,del repeliÓ() .aíio 1929.

..Jdur~ 19 de Abril de 19-30.- El
Ingeniero Jefe. M3l1nel López.
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Hasta ms trece horas del dia 2 dé
Mayo' próximo, yen, las horashábile~~
de oficinu,' se admitirán en el Registro t
de la. Jefatnra, de Obras públicas de}
esta provincia. calle de Riquelme, nú- ¡".
mero 18,'y en lus de las Jefaturas de f,!
las provincia:¡; de Granada, Almeria~!:

Hasta .las lr.eú lt01'3S del 'dia 2 de Albacete y Alicante. proposiciones paw ¡
Mayó próximo.. y en l~ h()r~Sf>bábiles t:a, opbr a la -primen subasta de lar:
de oficina. se a~itirá.n 'IR el Regislro obras de acopios de piedra machaca<:
de la Jefatura '~ Obras públicas de da, paraconsenación del firme, in...

.-esta provincia, calle de "Riquelme,. nú- cluso Sil empleo en recargos, de los ki.
merp 18, y en ]05 de las .J~Hltura.S de lónietro-s 1:1 al 16 y 27 al 36 de la ca,
las provInCias' de Granada, Almena, rretcr3 de'C~rnvaca a Elche de la Sic-'~
Álooceley Alicante, ~roposicionespa- ITa, CU}'i) presupuesto de contrata (!$- fí:
ra. optar a la. primertl. su.basta de las 'dende a la cantidad de 53.041,95 pc-;·
obr:'sde acopios ;de p.i~ra machaca~ setas. t

da, ¡la.ra conservación delftrme, in· Las ohras deberán empezar dentro ,
cluso su empleo en l"ecnrg()s, de los ki· del plazo de treinta días, contado a i

lómet:"os rn al .f:2 de la carretera d-el partir de la fecha en que se anuncie,
Puente Nuevoa la dEi Torrevieja a Bnl· en el Boletín. Oficial de esta provincia ~
sicas., cuyo presupuesto de contrata la adjudicación definitiva de la con-',
asciend,,'e a la cal".Jidad de 25.15U.50 Itrata, y deberán quedar terminadas en;
pesetas.' e), plazo de seis meses, con~ado a par- ¡'

Las o'b:cas d-eher.án empezar dentro ' tlr de la fecha en que tennmc el "1>1a.. ,
del plazo de treínta días. conta.do a zo .fijado pnra dar principio a su eje-!
partir de 1a fecha en que se anuncie cución. La fianza provisional es de pe. t
en el Boletín Oficial de esta provincia setas 1.5'92. "
la adjudicacIón definitiva de la con- La subasta se 'Verificará el día 7 del i
trala, y deheran quedar terminadas en citado :'I!ayo, a las once. en la Jefatura ¡
el plazo de seis meses, contado a. par· de Obras públicas de esta provincia. r
tir de la !~cha en qne termine el pta· El proyecto, pliego de condiciones ¡
zo .fijado para dar princip.io a su eje- y modelú de proposición y disposicio.¡
cución.La fianza provisiQna1 es de pe- nes SobTílforma y condiciones desn i

setas 155. '- pl'e:;enbción, estarán de manifieste) enJ
La subasta se verificar.áel di.a 7 del esta Jefatura y en el Negociado de"

citado Mayo. a las once.. en la;,JefaturaConscrvilción 'Y :Reparación de Carre--
'de Obras públicas de esta pl'ovincia. 'leras del MinisteriD de Fomento, enliJt.

El nrvYec1o. 'p'Ueso de .condiciones dias ''3: ñoras hábiles de oficiDsa. ._,
\,

~rtir deja fecba:t:ft que ,t;e: ammcie
~]) el Boletín OficiBhte ata, proviDcia
h. il.idill1iCacitíndefilñtivac de la eori
Inf.a..y ,debedn qoedartermilI~dasen
do 'plazo. ele :seis mese:s. col1tlldoa par
tN:« la'feclra enqoe.termiaeel ~la
lI'.D ,fijado ,-para dar priucipio a al eje-
o.:ci.'Ó1l. La fiaDzapnw.isional es-de pe-
soetas L2fi. ,

La. subasta se verifiea¡-óel día '1 del
citado ,Mayo. a laso~ en la ..Jel.atura
de Obras "públicas dees1a: provincia.

. ELproyeeto, pliego, de condiciones
y ~~d.elo' ,de proposicióBy rlisposidG-
nes SObre forma y condiciones de in
pe.:n-.mación,' esblrán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Negociado de
Conservación :y BeparacióD deCarre
~olS'del'Mioi.stIeriode Fomenta, en llJs
diuy,horas hábiles ,de oficin.a

SepresentaI'á una proposición para
, eada.proyecro. que Jtabri de~ ex
t~lld.i.da.en papeí senado de 3J}D pese
tas,' o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose desde lue
,80 la que al ser abierta no resulte con
1al :'reqUisRo" --cumplido, lo eusl lleva
consigo el que.uua' vez entregada la
proposición al Oi~cia-l encargado de re
-cibirl.a, no ,se pnede admitir'ya en'nin- ,
'gún momento el subsanar 'la de.llcieu
.claque ,.en ,cuanto ~l reintegro 1eDga..

Las. Empr,tl5aS. Compamas y Socie
_dade.s,,:oroponentes están óbligadasa.1
.cumplimiento del~~a1'ooereto de 12
de Octubre ¡ie l~ ,

Con arregl.> :iil .ap:rrtado A) del- 3r
.ti.culo 1_" ,del Real decrero-ley número
.';44 de 6 de Mano de 1929/ios licita
'dores' han de declarar en 'lá proposi
ción 'las remnneradones mínimas que
perciliir'án los oorelOs de' cana oficio
y categoría de los que hayan de em
plear -en las obras, siendodesech3tlas ;

'las proptlsiCiones en qIleno, figUl"en
dich.asr~muneraciones, nsí 'c o ro o
aqueliasen bs que las fi,ia..das sean in
feriores a las fijadas como minimo'p:l
1'30 esta provincUJ. en 1~ de Abril del
mi~mo año pO.' la . .Junlueonstimída
con arreglo ala lleal orden número
151 de la Presid-cucia del :eo-nsejode
Ministros, y cUya relación' se'})ublic6
'en el Bolefúl. Qfieiafde esfapt"Ov'i'ncia
!le 1 de Mayo del repetido año 1929.
MUTcia~19deAbrnde1930. - El

Ingeniero Jefe. Manuel Lóp:e%.
. S-3'62

. Hasta las treeehoras. del dia2, de
,J(ay.o:pró:rimo, y en laS horas hábiles
de oficina, se admitirán -en el ,Registro

'de,la Jeiatura de O:bras pülilicas de
,esta proT"im:ici, cal!e~ :ñ~, Pc.i~üelm.~ nú
,·..IIi~ro,,l8,:y' .en los, de ~'Jefaturas"de
·das )proviB.ciasde,Gran.ada,. A1m.eria,

..,~~te y Ali.cante, proposiCiones pa-
"ra·:cptar .ala,primera subasta de las

":Ob:ras"de acopi-os de, p.iedra.1IDIch.aca
d.."\, "para conservación -dclfi.rwe" in
~l!-lsO su empleo en recar.go5" de los ki
lómetros 15 al 21 de la carretera de
La-Unión. a San Javie;r. cuyoprem-
:p~io de contrata asciende a la CAll
,tidad 6e 28.851~11 pesetas.e,. obras -deber.án empezar dentro
ltd plazo de tr~inta dias,cantado a
partir ,de la fecha en que se anuncie
en el Bolottin Qficio1de es-ta'p¡,ovincia
la adjudiC3i:ión definitiva de la ·.con
tt"..t9. y deberán quedar terminadas en
el,.plazo de seis mes~, eontado él par
ti.rde la fecha en que termine el pla.
!-Q.Qja,do_l!.~dar 'p,rlnciPio. a $U eje·
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cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre· de 1923. .

.Con arreglQ al apartado A) del ar~

ticulo .1.0 del R~al decreto-ley :¡:úmero
744 de 6 de Marzo de 1929, los licita
dores han de declarar en la' proposi
ción las remuneraciones minimas que
percibirán los obreros de cada oficio
y categoría de los que hayan de em..
plear en las obras. siendo .descchadas
las proposiciones en que no figuren
dichas remuneraciones, así. e o ID o
aquellas en las que las fljád:¡.s sean in
feriores a las fijadas como minimo pa
ra esta provincia· en 13 de Abril del
mismo año por la Junta constituida
con arreglo a· la Real orden número
151 de la Presidencia del Consejo de
Ministros, y cuya relación se publicó
en el Boletín Oficial de esta provincia
de 7 de Mayo del repetido año 1929.

.' Murcia, 19 de Abril de 1930. - El
Ingeniero Jefe, Mauuel López. "

S-307

JEFATURA DE vBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE SALAMANCA ..

Hasta las trece horas del día 9 de
Mayo próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de 'Avila, Cáceres.
.ValHtdolid y Zamora, en' las horas.há..
biles de oficina,' propo,sidon'es- .pru-a
optar a la sUbasta de las obras de aeo
opios paraconservacióri:, "incluso su
_empleo, _en .105 kilóntetros 221 al 227
de la carretera de ViUacastín a Vigo,
cuyo presupuesto asciende a 47.921,09
pesetas. siendo el plazo de ~ecución
de seis meses, y la fianza provisional
1.438 pesetas. _ :11 ' "

La subastase verificará en la ,Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia d~~ Salamanca, situada 'en la ave

. nida· de Mira!, número 14, el día 14
de Mayo próximo a las diez y seis
horas. . . '

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de·· proposición y disposici~

nes sobre forma y circunstancias de
su presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obrás públicas y
en el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de r.'''"'~nto. en los días y horas hibi·
les de oficina.

Cada proposició. 9a1'a cada proJ·ee-
to se presentará en papel sellado ..de
!tres pesetas y sesenta céntimos o en •
papel común con póliza de igual clase,
desechándose, de·sde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la p.roposición al
Oñcial encargadó de recitirl~_ "" t;,~
puedéadmitir ya en-nín·gú:n momento
el suh<;:lnar la' deficiencia que en cuan-
to a sUl'einte~ro tenga y las· Empre
sas, Compañías o Sociedades -propo
nent"'.., están obligadas al cumplimien-
to del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923. (G-"CETA del 13.)

A la proposición acompa·ñarn una,
declaración suscrHa por el autor de
aquélla en la que consten, en cumpli..
miento de lo dispuesto en el· Real de
creto-ley de la Presidencia del Conse
jó de Ministros .de 6 de Marzo de 1929.
lasremul"'" ---:iones' min imasque
Cibirári por jornada l:glil :de,trahajo y
por lloras extraordinarias que se utili-

,cen,de·ntró de. los límites ll'g:aks, los
ohreros de cada' ofiCio y categoría de
los que hayan de ser empleados en las
obras ·0 servicios, Se ,desecharán las

tal Í'equisito . cumplido. 'lo cual lleva
consigo ,el que:, una vez entregada la
proposición al Oficial ei:i~at'gado d·e re
cibirla, no se puede admitir ya en nin~

gún. momento el· subsanar la deficien
Cia que en cuanto -al reintegro tenga.
. Las Empresas, Compañia:;; y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimleU'to del Réal decreto .de 12
dé Octubre de 1923.

Con arreglo al apa,rtado A) del ar
ticulo 1.0 del Real decreto-ley número
744 de 6 de Marzo de 1929, los licita
dores han de declarar en .la proposi
ción las remuneradones mínimas que
percibirán los obreros de cada oficio
y categoria de los que hayan de em
plear ,en las' obras, siendo de~echadas
las proposiciones en que no figuren
dichas remuneraciones,' asi c o m o
aquellas en las que las fijadas sean in
feriores a las fijadas como· minimo pa
ra esta provincia en 13 .de Abril de!
mismo "año por la Junta constituida
con arreglo a la Real orden número
'151 de la Presidencia del Consejo de
Ministros,· y . cuya relación se publicó
en el Boletin Oficial de esta provincia
de 7 de Mayo di!l repetido año 1929.

Murcia, 19 de Abril de 1930. - El
'Ingeniero Jefe. Manuel López.

.,: S-366

Se pi"escn111rá una·proposíción para
eada proyecto, que:.habrá de estar ex';'
lendida en papel sellado de 3,60 pese
las, o en papel. c;)mún con póliza de
Igual precio, desechándose desdelue
SO la que al ser abierta no resulte con
tal requiSito cumplido. lo cual lleva
consigo el que, una \'ez entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla. no se pu~de admitir ya ennill
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto al reintegro tenga.

Las Empresas. Compañias y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre·de 1923. .

Con arreglo al apartado A) del ar
ticulo l.a del Real decreto-ley número
744 de6 de Marzo .de 1929. los liCita
,dores han de declarar en la proposi.
~ión las remuneraciones minimas que
percibirán los obreros de eada oficio
y cstegorín de los que ,hayan de em'·
picar en las obras. siendo desechadas
las proposiciones en. que no figuren
.dichas remuneraciones,. así c o m o
aquellas cn las que las fijada." sean in
feriores a las fijadas como mínimo pa
ra esta provincia en 13 de Abril .del
mismo año por la. Junta constituida
con arnglo a la Real· orden número

:151 . de la Presidencia del Consejo .de
Ministros, y cuya-rel:ición·Se. publicó

-en el Boletín Oficial de esta -provincia
de 7 ,de. Mayo del repetido año .1929.

}Iurcia; 19 de Abril de 1930..- El
Ingenier() Jefe, .Manuel López.

, S-305

Hasta las trece horas del dia 1 de .
Mayo próximo. y en .·la5 ~horas hábiles
de oficina, se admitirán en el Registro .
de la· Jefatura .de Obras públicas de
esta provincia, calle d8Riquel:ne, nú-
mero ,18, y en los de las Jefaturas de

Hasta 1as trece horás del día 2 de 'las provincias de Granada, Almeria;
¡ .Mayo próx.imo, yen las horas h<ibiles Albacete y Alicante. proposiciones pa
~ de oficina. se admitirán en el Registro ra optar·'a la primera subasta de las

r,~ la Jefatura de_Obras públicas de obras de acopios de piedra machaca
e,ta provincia, calle de Riquelme, nú- da. p;lra conservación del firme,' in
,'lero 18, y en los de las Jefaturas de cluso su empico en recargos, de los ki-

,1..". provincias de Granada, Almeria, lómelros 9 al 12 de la carretera de La
Albncete J" Alicante, proposiciones pa- UIiión al Rineónóe San Ginés, cuyo
ra optnr a la primera subasta de las presupuesto de contrata asciende a 13
(ll)r:ns de acopios de piedra machaca- cantidad de 17.754 pesetas.
da. para conservación: del firme. in- ,Las obras deberán empezar dentro
~lu~o su empleo en recargos, de las del plazo, de treinta. días, contado a
('.,.Teteras de Baños de Archena: a su partir de la fecha en que se anuncie
t~":lción del ferrocarril y de Archena en·e-l Boletin Oficial de esta provincia
:' ~¡cote, kilómetros 1 al 3 y 1 al 4. la adjudicación definitiva de la cop
, :ectiyamente. cuyo presupuesto de 'trata, Y deberán quedar terminadas en
~. .,trata asciende a la cantidad de pe- el plazo de seis meses. contado a par
~ ,1S ..7.99(,47. tir de 1a fecha en que termine el pla-

.:I!i obrns deberán empezar dentro :te fijado para dar principio a su eje
.,;,_: pl:lzO de treinta días, contado a CJIción. La fianza provisional es de pe
P lrtir de la fecha en que se anuncie setas. 533.
~:1 el Boletín Oficial de esta provincia La subasta se' verificará el dia 6 del
h adjudic3ción definitiva de ia con- citado Mayo, a las once, ·en l.a Jefatura
tl'ata, y deberán quedar terminadas en de Obras públicas de esta provincia.

, d plazo de seis meses. contado llpar- El .pl"oyecto, pliego de condidones
tit' de )a fecha en que termine el pla- , y modelo de proposición' y disposicio
:~o fIjado para dar principio a su eje- nes sobr.e forma '!Y' condicione,; de su
cuCÍón. La fianza provisional es de pe- . presentación, estarán de manifiesto en
setas 1.440. esta Jefatura y en el Negociado de

La subasta se· verificará el día 7 del Conservación y Reparación de Carre
citado Mayo, a las once, en la Jefatura Iteras del Ministerio de Fomento, en los
de Obras públicas de esta provincia. días y horas hábiles de oficins.

El proyecto. pliego de condiciones Se presentará una proposición para
lY modelo de proposición y disposicio- cada proyecto. que habrá de estar ex
nes sobre forma v condidones de su '1 tc'ndida en papel sellado de.3,GO .pese
presentaóón, estarán de manifiesto en _tas, o en papel común con póliza de
esUt Jef9'.:;wa y en el Negociado de igual precio, desechándose desde lue
Co~':H':~,J y Reparación de Carre- go la que al ser abierta no resulte con
~t;r3S del !\¡;'..nist~r~o de Fome?to, en los tal requisito cumplido, lo cu~l lJeya
dias y horas habl]cs de oficma. .' consigo :el que, una vez entregada ,la

Se prcsentará una proposición.para .propoúciónal Ofi6ílll encargado dc·re
:lada proyecto, que habrá de estar ex.- cibirIa. no !icpuede admitir ya c.n nin
tendida en papel· sellado dc 3,00 pese· gún mqmento el subsanar .la cfeflcIcn
llas. o en papel eomtin, con póliza ;de· . cia q.en cuanto ~l reintegro tenga.

. tgual precio,. desechándose-. desde lue- Las Empresas, Compañias y Socie-
Jo la Que al 5e.r abierta no result2 con dades proponentes están ()bli~das al
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-p.roposic.iones en que tales remunera
ciones fuínimas sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
la: Real orden número 1.'>1 de la Presi
.dencia del Consejo de Minislros.

Salamanca. 19 de Abril J.e 19:>0.
El Ingeniero -Jefe, B. Olivero

S-308

Hasta las trece horas del día 9 de
Mayo próximo se admitirán en esta
lefatura y en las de Avila, C2:'~jeS,

:Valladolid y Zamor~, en las horas. bá-
-'hiles de oficina, proposiciones para

<Jptar a,)a ·subasta de las obras de aco
pios. par.! conservación, incluso su
empleo, en los kilómetros 13 al 31 de
la carretera de Salamanca a Cáceres,
cuyo presupuesto asciende a 31.048,29
p·esetas, siendo el plazo de ejecución

{ de seis meses, y. la fianza provisional
932 pesetas.
· La subasta se verificará en la Jefa
iura de Obras públicas de la provin
cia de Salamanca, situada en la ave
nida de Mirat, número 14, el día 14
de Mayo próximo a las diez y siete
horas. .

El proyecto, pliegos de condiciones.
modelo de proposición y disposíeio
·nes sobre forma y circunstancias de
su ·presentación, estarán de manifiesto
·en esta Jef:Uurade Obras. púhJleasy
..eÍl él Negóciado de CoIlse:r:vaciónyRe
'paració.D de. .C;¡rreteras del ~[¡ni.sterio
"de Fomento, en los días y horas hábi:-

. 'les de oficina.·
Cada proposición para cada proyec

oto se presentara en papel sellado de
-ttres pesetas y sesenta céntimos o en
·papel comun con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego. 1u· que al
abrirla no resulte cop tal requisito
ctimplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entre!t~da la proposición al
·Oftcial encargado de recibirla, no se
-puede aamitir ya en ningún momento
,elsubsanar]a deficiencia que en cnan-
te a su reintegro tenga y las Empre
S~lS. Compañías o Sociedades nrnpo

·nentes, están ohligadas al cumplimien-
to del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923. <GACETA del 13.)

A la proposición acompañará una
declaración suscrita por el autor de

.. aquélla en la que consten. en cumpli-
·miento de lo dispuesto en el Real de
creto-Iey. de la Presidencia del Conse
jo de 1\Unistros de 6 de Marzc de 1929,
las remuneraci(}nes minimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se utíli
.cen. d!':ntro de los limites legales, los
obreros de cada oficio y cate::;oria de
los que hayan de ser empleados en las

· obras o servicios. Se desecharán las
p~opo~icjones·enque tales remL.nera-

e ~ioDes minimas sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
la Real orden número 151 de la Presi

·dcnc.ia del Consejo de l\linistros.
Salamanca. 19· de .Abril de 1930.

.~EI Ingeniero Jefe. ,R. OliveI".
S-S09

-. Hnsla·las trece horas del día 9 de
.Mayo próximo se ar1mitirán en esta
Jefatura yen las de Avila, Cáceres,
Valladolid y ZamGra,.en las horas há·
biles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta.de 1::Is obras de aco
pios· par.a, conservación, incluso su

',:mDlec. en. los kilómetros 73 al 77 de

la carretcrá. de Salamancu all\luelle d~
Fregeneda y 7 al 9de.Vitigudino a la'

. estación de Bogajo,cuyo.pjcsupuesto·
asciende a 40.038,68 pesetas,. siendo
el plazo de ejecución de seis meses, y
la fianza provisional .1.202 pesetas.

La sUbasta se verificará en la J da
tura de Obras públicas de la provin
cia de Salamanca, situada en la avé
nída de Mirat, número 14, el día H
de Mayo próximo a las diez y ocho
horas.

E! proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disp-osicio
nes sobre forma y c1rcunstancias· de
su presentación, estarán de. manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de,Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Fomento, en los días y borashábi-
les de ofiCina. .

Cada proposición para cada .proyec
to se presenÜJ.rá en papel sellado de
I\:res pesetas y. sesenta céntimos O en
papel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, .10 cual lleva. consigo el que
una vez entregada lapro!losición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan:
toa s~ reintegro tenga y las Empre:
sas, Compañías o Sociedades .propo
nentes, están ohligad?~·al cumplimicn
-todel ;RC'"l decreto de 12 de Octubl'il
·de 1923.' <GA.CETA dcl 13.)
. A la proposición acompañará una
declaración suseri,ta por· el au10r. de
aquélla en la que consten, en cumpli
miento de 10 dispuesto en el Real de
creto-ley de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de·6de Marzo de 1929,
las remuneraciones. mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias· que se utili
cen, dentro de los limites legales, los
obreros de carla· oficio y categorí2 de
los que hayan de ser empleados en las
obraS" o servicios. Se desecharán las
proposiciones en que .tales remunera
ciones mínímas' sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
la Real orden numero 151 de la Presi
dencia del Consejo de Minhtros.

Salamanca, 19 de Abril de 1930.
El Ingeniero Jefe, B. Olivero

&-310

Hasta las trece horas del día 9 de
Mayo próximo se· admitirán en esta
Jefatura y en las de AvDa, Cáceres,
Valladolid y Zamora, en las horas há~

hiles de oficina, proposiciones para.
optar a la subasta de las obrns de aco
pios páJl'a con~rv:ación. incluso su
empleo, en los kilómetros 14 al 20 d~

la carretera de Vitigudino a Mieza.
cuyo presum,-··to asciende a 36.556,20
pesetas, siendo el plazf\ de ejecución
de seis meses, y. la fianza provísional
1.097 peselas•

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras p_úblicas de la provin
cia de Salamanca, situada en la ave
nida de Mirat, numerO 14, el rifa 14
de Mayo próximo n la~ diez y nueve
horas. ..

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y. d¡sposicio·
nes sobre forma· y circunstanci3s de
su presentación~estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación"v Re-

.. ,

paraClOn d.e Carreteras del :M:inisterio:
de Fomento, en los días y boras hábi
les de oñcina. .

Cada proposición para cada proyec-.
to se presentará ellpapel sl"-l1adode
lIres pesetas y sesenta céntimos o ep.
papel común con póliza {le igual dasr.-,'
desechándose, desde luego, la que 2l
abrirla no resulte con tal reqnisitc
cumplido, 10 cual lleva consigo el qUE.
una vez éntregada la propmdción al
Ofidal encar):!::¡do de recibirla, no se
puede admiHr ya en ningUn momentc
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a. su reintegro tenga y las Empre
52!>. Compañías o Sociedades propo
nentes, están obligadas al cum}Jlimien
to del Real decreto de 12 de OctubrE.
de 1923. (GACETA del 1~.)

A la proposición' acom~n'iiíará una
declaración suscrita 'por el autor dt=.
aquélla en la que consten, ell cumpli.
miento de lo dispuesto en el Real de
creto.ley de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 6 de Mar,m de 1929.
las remuneraciones minimas que per:
cibirán por jornada legal de trabajo y,
por- 1-(1ras extraordinarias Que se utili
cen, dentro de los limites legales, los
obreros de- cada oficio y categoria dI
los que hayan de ser empleados en 1M
obras o servicios. Se desecharán las
proposiciones en que tales remunera.
ciones minimas sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
la Rcal orden número 151 de la Presi.

. dehcia del Consejo de Minis~T'os.

. Salamanca,·19 de Abril de 1936.
El Ingeniero Jefe, B. Olivero

S-311

Hasta las trece horas del día 7 de
Mayo próximo se admitirán en esta
·Jefatura y en las de Avila. Cáceres,
Valladolid y Zamora, en las horas há
biles de oficina, proposiciones para\
optar a la subasta de las obras de ueo-,
pios para conservación, incluso su:
empleo, en los kilómetro~ 64 al 70 y.
86 al 88_ de la carretera de Salamanca
a ~a Albergueria, cuyo presupuesto
aSCIende a 44.492,92 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de seis meses, y
la fianza provisional 1.335 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia de Salamanca, situada en la ave
nida de Mirat, numero 14, el día 12
de Ms}'o próximo a las diez y seis
horas. .

El proyecto, pliegos de condiciones
modelo de proposición ~T disposicio
nes sobre forma y circunstancias d"
su presentación, esturan de manifieste
en esta Jefatura <'le Obras publicas "
en el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreleras del Ministeric.
de Fomento, en los días y horas h~'b.i.
les de oficina. .
• Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel <;eilado d<
tres pesetas ~. sesenta céntimos o. ero
papel común con póliza de igual clase
dl"sechándose, desde luego, la que ai
abrirla no resulte cantal requisita
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no Se
pucrle admitir ro. en ningún momento
el subsanarla deficien~'~l qnc en cuan.
10 a su reinteqro tenga y las Empre.

. sas, Comp:wias .0 Sociedade1 propo~
nentes. estan obliga~ Ñ cumplimieu
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lo del lleal decreto de 1.2 de Oeml>re
de 1923. <GAcETA del 13.) .

A la proposición .acompañará lll1a
declaración :suscrita por el autor. de
¡quélla en la que consten. en cmnpU·
ill!.ento de lo' disPllestO .en el Real de
~ieto-Jey de la Presidencia del Conse
'O de Ministros de 6 de Marzo de 1929.
l:ls remuneraciones minimas queper·
~birán por jornada legal de. trabajo y
<}()r:horas extraordinarias que se utili- .
~eü, d~ntro de los limites legales, los
:lbreros de (".ada oficio y cátegona de
Jos que hayan de ser empleados en laS
;>bras o seI'~icios. Se desecharán las
?-I"{)J)Osiciones en" que1a.les remunera
úones mínimas sean inferiores a· los
tipos fijados pOi" la Junta creada por
la Real orden número Hit de la Presi
dencia del Consejo d.e Ministros.
SalamaDc~ 19 de Abril .de 1930.

·El Ingeniero Jef~ B.. Olivero

Hasta las trece ·boras del -día 7 de
Mayo próximo seadmitirin. -en esta
Jefatura .. y en izs de Avila. 'Các~
Valladolid y Zamora. en las'horashá
biles deo1ícina. 'proposi~ones para
optar"a ·U\subastB· de las' obras de llCo-
.pillS :para , conservació D, inelusosu
ern:plee,.-enloskDómetros 4ialM de
Sa carretera 'de Vitigadino aSequeros,
cuyo presupu:estoasciendea.31.345,63
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de 'seis meses,'y la fianza' provisional
L121 pesetas. . . .

La subasta se verificará en la Jefa
lura de Obras públicas de la provin
C!:;l de Salamanca; siluada en la ave·
nida de Mirat, número 14, el día 12
de l\Iayo .pt'Óxil1lQ a las dit2 y siete
·Iloras.. ,.

El pro:recto. pliegos de condici1J.nes.
nllldelo :de .proposición y ~isposicio
nes, sobre. {onna. y circunstancias de
su. .pres~ntación. estarin de manifiesto
en esta Jefatura· de ObrasJ}Úblicas y .
~II.el Negociado de Conservación y Re-

.panreión· .de Carreteras del. Ministerio
d-eFomenro,--eD ros 4ias.:Y horas ·bábi- :
les de oficina. . .

Cada' propOSición·pancada proyec
ta se 'plleSen1aci en pSPeLseUado de .
tres pesetas· .y. seseu.ta eé-ntlmos. o eil
papel 'COJnUD CQ-fi póliza· de igual clase,
desechándMe, .. desdelaego; .la que' al
llbrida:no.resuIte1:on :tal requisito
cumplido, locua! lleva· consigo el que
una vez cntreg~da la proposición,,al
Oticial.encar.gado de. recibirla. no se
pl:led~.admitir ya..en. ningún momento

'"el subsanar la'deficiencia 'qUe: en CWlB.-
t()are reintegrolengay las Empre
s:rs.,Compaiiías· (} Sociedades' pl"opo
nentes...estin cbligadasal cumplimien-'
lo del .R.ealdecretode12 de Octubre
rle 1923•. (G>tet::M del13.)·

A la proposición acompañará U.Ra
declaración ~..~-tita por el auto'!" de
:lqoé:Haen laque. <:üllSteD•. "en cumpli
m.iento de lo dispuesto en el Real de
creto-leyde la Presidet1eiJidel C0nse
jo de Ministros de o delda.rzo de lQ29,
la... remlllieraciones minimas que·· per
cibirán por jornada legal de trabajo.y
por boras extl'a~rdinariasque se u.tili
~en, dentro de los limites iegales. los
obreros de cada oficio y categoría de
Jos que hayan de.ser empleados· en l1ts

.obras O· servie.ios. Se deseclmrán "las
proposiclGDeS'eIl que;talesnmunera
eiones minimas sean' inferiores a los
tipos fijados por la Junta creadaIJor

,la Real orden número 1St 00 la Presi
dencÍa del Consejo de ·Minist~.

salamanea, 19deAlnil de 1934)..
El Ingenie~ Jefe, B. Olivero

JEFATURA DE {)BRAS PUBI.ICAS-nE
LA PROVINCIA DE K'lNrANDEB

Hasta las trece horas del <!ia .1() de
M:ayo próximo se admitiran proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en los de las provincias de Oviedo.,
León, Palencia.. Burgosy·Vizcaya.a las
ho~' hábiles de oficina. para optar a
la subasta de alquitranad(} superficial
en dos ~pas en la carretera de Valla
dolid a santander, kilómetrosl05· al
417, .cuyopresu~uesto deoontrata e;
de 89.355 pesetas, y la fianza 'promio
nal. de 2.681 .pesetas.

Lasn1msta se Terifie2l'a~ la Jefatu
ra de Obt'as .públicas de esta pI'ovin
cia. situada en la calle de Gánda:ra,·nú
mero 2.2.", el día 15 del relecido Mayo.)

El .pro'recto, ·.pliego de condiciones,
modelo de propOSición y disposiciooes
Sobre. .la fonna y condiciones -de Sll
presentación, estarán de. manifiesto: en
la·.lefaturade Obrss públicas de San
tander. en los dias 'yhoras .hábiles de .
oficina.

Cada proposición se presentará ea
papelsells.do de helase sexta (3,60
pesetas) o en papelromún con pólizs
de igual precio~rlesechándose,desde
luego, la que no venga con este Tequí- .
sito cumplido. .

El licitador acompaiíal"áallU propo- :
sición .' larelaci6n de remuneracionet: .
minirdas en la tormaque se determill:il
en el apartado A) del Real dtcreto-ley
de 6 deM~rzo de 1929 ("'Gaceta"de17)
'Y en el pliego de condiciones .facnltati
"Vas que ha de regir en' la conUJita de
las obras, ynna. vez que .le- sea acljudi
eadoel servicio presentará el contrato
del trabajo, qUe se ordena en el apar
tildo B)'del mismo Realdecrero-ley. .

Las Empt'ésas, 'Compaáías,() Socieda
des proponentes, es1ánoh1igadaSal
cumplimiento "del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("'Gaceta" del 25),
al de12 de ()ctu.brede·1.923 ("Gaceta'"
del 13) y disposiciones posteriores.

Santander, 19 ~ de Abril de 1930.-El
Ingeniero jefe. Manuel D. Sanjurjo.
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Hasta las :treee boTas·del' dia .t6dz
Nayopró:rimo seadmi~proposicio
lÍes en .el Registrode-esta Jefatura'Y
en los delas]Jn:>vinc:iaS' de 'Ovttdo.
León;Palenck, Eargos y Vizcaya, a las
horas; hábiles aeo:ftcma,pm optara
.la subasta' de .urracapa,de realquitrnna
do su¡¡erficialenlas carreteras tre So·
lares a Bilbao. kilómetros 1 al 6; .10
rrel3vega a La Cavada, "kilómetro-s 14
,al '20 y 23 al 32, Gama a Santoña;ki
lómetros lal 10, S Hoteles de Apflri
~ .al faro de Cabo Mayo"t". Jdlómetros
1 al 3,cuyopresupnestó deéonttats es
de SO.1J88,26 pesetas, y la' fiatlza prcñ-
SiOIlllI .de 2.5~ peset~s. '

La subasta. se verificará en la lefatu..:
ya de ObraspúbHca.;; de esta proyin
cia. situada en la calle de Gándsrn; nú
mero ~2.~. el día 15 del referido Mayo.

El .proy.eeío. pliego de condiciones.
modelo de proposición' y disposicimtes
sobre la forma y condiciones de SU
presentación, estarán de maDífiesto en

la Jefatura de Ob.ras pilblicas ·de San-<
tander. en, las mas y horas. -hábiles.de
oficina. '

Cada· proposición se :i>re>entara ett
papeL:seJJado .-de la clase sexta (~
~tas.) o. en papel com~ .con 'pó~:za
de ¡gual P~Io, desechandose, desdq
luego, la que no venga con este requi~'
sito cumplido. .

El licitador acoll:~añ~":' a sn propo·..
siciÓll la l'ciación tic ': ·:····.·aciaBes
mínimas en la iormaq .,..; ~,... .d~
en el apaxtado A)dd T:;:;al tkcrelo:-1ey,
de6 de Mano de 1929 ("Gaceta" del1>]
y en el pliego de eondiciones facultati..
vas que ba de regir en la contrata' dd
las obras.; y una vez que le sea adjudi
cado-el servicio presentará el contr~Q
del trabajo, que se ordena en elapar
tado B}de1mism.oRea1 decretQ-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socieila
des' proponentes, estánob~ad&s ,al
emnplimiento del Real decreto de ..24,·d4
Diciembr~ de 1928.("Gaceta" del. 25).
al· de 12 de Octubre de 1923 ("Gaceta'"
del 13}y'disposiciones.posteriores.. .

Santander, 19.de Abril de 1930.--El
Ingeniero' jefe, Manuel']). Saniurio. .~

S-&1:5 "

.Hasta )g,S trece horas del día 16 de
Mayo próx:iIi1G:se ad:mi.t:i:rán proposic~
nes ·;en .el Registro ~e esta· Jefatura y,
-en los de las :provincias, de. Oviedo¡
León, Palencia, Burg<ls y: Vizcaya. a las
horas bábü.esde <lfi.cin&. pare op1ar. ii
la subasta de acopios y su. empleo en
la carretera· de Santilbma a la Beque
iada, . 'kilómetros :)" al '1. cuyo Pl'CSU-
lJUestode 'eontrata es' de 28.514,13 .pe
setas, y la fianza 'provisional de 856
pesetas, .•

Lffsubasta se' verificará ~n la Jefam..
ra de Obras públicas de esta provine
cia,sH:nada en la cane de Gándara, nú
mero 2,2.&, el día· 15 del referidoMaYO'~

El proyecto. -pliego de eo;udieiones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma '!T condiciOnes de SIl
preslmtación, estarán de manifiesto en
la Jefatura·de QI;ll'RSpúblicas de'San4

tander, en losdiasy boras hibiks ~
oficina. . . ,

Cada llrOposición se presentara en
papel sellado de la clase· sexta f(3,60
peset:ls} o en papel (':OlllÚIl' con pó~
deigwll p'recio.deSechándose,destk
luego,la qUe"no vengaeon este requi
sito pnmplido.'

"El licitador" acompafíQrá a su propo
sici6n la relaCión de· remuneraciGnes
miniInas en la forma que se deternlina:
euéLapartado A) del Real de<:re~ley;
de 6 'de -Narzo de 1929 ("'Gaceta" der'J),
y en el'pliego <te condiciones facultati
'Vasqneha de regir en la contrata"d'!.
las obras, y tma 'VeZ que l~ sea adjudi
cado el' servicio ?resentará el contrato
del:.trabajo, que se ordena en el apar·
tado E) del mÍsmoRealdecreto-re.y.

Las'Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes. están obligad~. al
cwnplimiento del Realdecreto de "n .d~
Diciembre de 1;)28 ("G3ceta"de1 25l.
al de 12 de Octubre de 1923 ("Gacet'l"
del 13) y disposiciones .posteriores.

Santander., 19 de AbriL de 19.1O.4-EI
Ingeniero. jefe, ~el D. Sanjur~"

. S-41~

Hasta'las trece hor:as&ldia lQ rl.
:Mayo próximo'"Se admitirán proposicio.
nes en el Regi5lirOde ~ta Jefatm':a7

l·
:,.' .,,
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Hasta las trece horas del dia ::1.:0 'de
Mayo proxilDO se adm.itÍ!l"án propoosi
-ciones en el Reg.istrG de esta J,efatura
& -Obras 'püblioos:y en Jos de las pro..
vincias de Salamanca, Orensc, León JO
Va~4;aoolid., a. lashor.as hábiles -de: oficio
"a,~Ta optar a lasubas'ta de '1m> 00MIS
de conservaeióndel flnBe -de ~'<H ,kH6
me:1'I"QS" 2 ,al 500 1acarr~m .~. ·ter~

eer .ord-en-de ValderGS a 'Fue-n!tes ld~
Ropel, -ea esta prOViDC'Nl.;'CUy-o ~a-.
puesto 3-seiende a 24.$5,"94 1*se~
debienoo -({U'édar 1ennia·lldas ene} ,...
zo de seis meses, a contar desde -el 00
mienzo..de l-as abras, siendo ~a,fia'l'lz~
~rvisiona-1 de ;~,8.8 pesetas. .

La .subasta sevef"ifieará. -en JlI Jef~
'tara -de Obras -p:úhlic:rs -de Za'fOOra,t.'l
dfa 15 de MaYI) Jll"Óxifl'lo. a lis die!; ,
hUTaS.
.. El proyecto, pliegos -de -condiciones"
lnodelo de Pf'Op6sieión 'y disposicio
nes sobre Iormay 'co.ndiciones de 'SH
~Sentación,estaran. '!le tnani&s'to ea.
esta Jefatura de'ClJrft.s púb:Jkii::-> yen~'
Negociado ,:¡~ . :onservaci-óny 'Repara
ción -de :Carreteris del Minjste-lw:ae
'Fom-ento. !!n losdia.s'y hortlsbáh'Ues
de oficina. .

La proposición para cada .pro.:r:eeto
representará en papel sellado -d~ '3,60
'jresetas o en llape! C0T!11"'!l {'o~':. p.oliza:
dei,gual precio,de~chitndosc,desrle
lu:ego,'!a. que al a'bTirlano Te1>iil1e~on
lal r-equisito cumplido, lo cu-al 'lleva
.consigo el que, una vez entrcsnda l~
proposición al Oficial encar~ado de
:t,:cib}-da, --no se-pueua :admiti r, y.a en
~llngun mom-ento el -subsanor la dcfi
rienda en cuanto a su reinteglO,~nga.

En sobrc~p:rT1e .se aCQlDpdfi:U"á el
r~sgmu-do ql'l,e .~redite haher consti
tuft'lo en 'la Caja general de Depósitos
la ftanzaprovision.al de 749~8S pe-
setas. '
. Ellicitado.:- aco.mpañará asu ..pro-
Posición la reIaci'ón de remuneracio-
nes mínimas en la fonna que sedeter....
mina. ,en el apartado A) del Real .deo.
cretQ-ley de ,() de Marzo de 1929(6.-\.";
'cmA del í) y Real orden de 26 de
:igaal mas (GACETA del 27) yen el pli~

So de condiciones particulares yeco..
nómicas que han de: :regir en la con
rtrata de esta ~4:a. Una v-ez qne:sea
adjllli).:tado elservieio, pre.'li'mUl'Já. el
contrat') ';de tI"abajoque se ordelU: .en
el apartado B) del mism.o .Benideere
to-Iey.

Las Empresas, Compañiaso' Soci&
dades proponentes, están.obligad.$ ..a!
.cumplimiento del Real .decreto GleU
-de ::nciembt'e de 1928 (Q.cJlXAde1-&
sigu~cnte) .., deeás disposidon:es.

mina en el· apartado A), del Real, -de
~ey de G de'!&arzo de 1~29 ~G....
CEft. -dd. 7) Y Real orden de 26 de
igual mes (GACETA del 27) Y en el plie
go de condiciones particulares yeco
nómicas que han de regir en la -con·.
tratiade esta dna.Uo$ '~ez ,que sea
:a.djadicadio el 'seTVicio".presentllTá ,el
eontrallo de trabajo .que ~e-Or.aeua en
el .apartado B) del mismo "Real decre
to-iey.

lAs Empresas, Conrp.añias ~ 'Soeie-.
dades propol1'entes,están o:bli:gam .. .al
cump}lmiento del ~al decreto de U
-de Dicie-mbt'e ,d.e 192'8 (Gl\CE'rA. del ,día.
siguie;lte) y demás disposicilmes~

Zar.'liOro. 19 de Abril de 1~~-m
Ingeniero Jefe, 'EugenioAlomaS~.
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.lnego., kl.q:oe,al· ebrirlá AOftsmte coa
tal·requisi:t9 cmapli4o. lo cual lleva
-eonsigo-.el qu.e,~~a:l,1-ez eDtregadala
propgsieianai Oficial-encargado -de
;recibirla, no se' pueda admitir ya eeB
uingíln momento el Stlbsanm- la -de1i
ciencia en cuanto a su reintegr-o -tenga.

Ensobi"e 'aparte Se 'acompañará el
~SguBI'-tlo que .aered-ite haber consti
tuido oenla ;(;aja.generalde n~sitos
la fh-;.r:.za provisional de 1.053,06 pe-.
setas.

El licitador a~ñará a su 'pro
p-osi-cióa la relación -de Ilemuneracio
nes mínira·as en la. fo-THla que sedet-er
m.ina -en el Rlxlrt1ldo A) de1 Real de
creto-ley de -6 ·de Marzo de 1'929 (Ga- .
-CETA.del~) y Reál orden -de 2-6 de
igual mes (G.~cETAdel 27) .Y en -el plie.
go de condiciones particulares y -epa;.
nómicas qu~hande 'regir ~ti 1a-con~

-trata.(1e esta 'obra. U'Ira·' v'C'Z..que .sea :
-adjudicado el servido, p~senta-!'á ·el :
-contrato -de trab.sjoque ·se ordena 'en .
-el apartada 'Bl delrnismo Real decre-
'to-ley" ' .

Las Empresas, 'Compaii-iaos o Sede
dadesproponentes, ·están óbligad-as al. :
eumplirni.ente del Rea3.deereto de 24 .
fle Dici-emb~ -d-e 1928 {GACETA deldia
'Si.quient-e) 'Y demás dispersicion es.

ZallIO'ra, n de Abril .d-e1930.-El
"Ingen~ero Jefe, E5genio Alonso 'SigI-er.
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'JE¡;"Á'TURA. DE 'OBRAS PUBLICAS DE
L..4.PROVINCIA DE .ZAMORA

CONsERVACIÓN DE caRRE'I'ERAS

Hasta bs trece horas del dial0 de
1\-InY(l. pr.oximo se .adInitiránp.roposi- .
cio.nes en el Registro de esta .Jefatura
de 'Obras públicas y en lo-sde las pro~ .
,vJncias de Salamanca, Orense, Léón y
;V:alladolid, a las llnr.as hábiles de oficio .
,.Ja3, para optar a la subasta de las obras
!de collservaci6n .del finne de los 'kíló- .
.metr.os·Uill al 258 y263 de la carretera '.
aeprimer orden de Madrid a. La Co· .
roña, .en .esta .. pro'Y:incla, .cuyopr.esu· •
púesto -de contrata asciende. a 35.102,02'
,Pe&etas, .,debieildo quedar terminadas ~
:.en .él plazo de ,seis .meses. a contar'
:desde el. comi-en.z.ode las obras,siendQ •
la fla.uza. p.r<lvJsicwalde 1.053.00 pe- '
setas.

...l.;:i,:subasta se verificará en la Jefa- ,
~a..deQJ>r..as p(¡blicas de Zarnor>á, el •
ai:i..3.:5 ile 'Msyo próximo" a las diez .
,1wi~.., .

.'Jn p'ro~cto, pliegos .de -eonrliclones,
.Ri>:;::5elo de Jlrop~ión y iÜsposicio
,~s,sobr.e fGrma y condiciones de su ,
..p-~scntaclón. e.slarándemaniHesto en '
-i:'..~ Je(atura de Qb~as públicas yen el :
.?i,egociado d~ Conservación y R-epa:ra- ;
..~ de-Carreteras del. :Ministerio .de .
F-OID.~fo,. ea In" dks y horas'hábiles
de·<oficin.a. . .

La' pro-j)O'Sitión para zada proyecto !
Se preseo.-tará en,papel sellado -de 3,60 .
~tas o.en. papel común ~n póliza ..
,;.~igunl pr.ecio. deseehándo~, desd~

·.eti los de las 'Provincia; de Oriedo •.
:~~- .,
~.. Pa1mcia.. 'Burgos y Viz~.a, a. :las '
.DDr::as' hmJiles "<de aficiRs, para optar ti. '
.Ia.snbasta de acopios y susapleoen
.12 carretera :de'S:II1t&iiaa Cicer-o, 'kiló- :

. :.Die!.rw; :1 .al .5, euyo PresDpueski de
ft.IId:rata es de.3!.880,7' 'pesetas, Y la
1bnza pnjll'isi&nal de 957 pesetas.' .

.:La :SUbaSÚOlse ~ri.ficaro en la Jefatu
~-de Obras públ-iea.s de est{l :proV'in
Ca,..6Ü11ada.eR ,la oJlede -Gbdara nú- .
.~ 2,:2..~,"et -día 15 ñelreferido M'!IYo~

El'pro:recto, pliego -de -rond.iciones,
~: de proposición Y ;di~ieiones
:sob...-e ·la fonna ·y·~Jtdicionesde su
}t~,,~startsi.der:a-aaffie~ií-en
la,jef{l!"k~.QeOhrw; péblj~s deSan-,
"taJi.ito.r, -en 1<15 {tia,sy 'horas hábiles de
,orkina.

. { .."'8{)a -·proposición -se ;>resenbrá en'
.papel·senado orle la dase -sexta -{3,OO
J)eiSetas) o ea papel coml1rn ron· 'pó1i7.n
·de igua!:precio,des'l>d1imdose, desde '
-iuego.:tá~ ':novenga con este requi.
-sito -eumplld-o.· .
·lEJAici.tador aCompa.ñará a 'Su -pi-o-po.. .

'lrición la relación de remuneraciQnes '
''DlÍRimas ell' ia .forma qae se determina
el1 el 1l.pM\:-ado A)-delReal deeTel'o-Iey "
-de'''¡; -de Nano -de 1929 ("G~eta'" del7l
y en el pliego de oondidon~s facl.dtati- ¡

.'Vas·que ha ~ regir en ia eontra-tll. de .
'las obras. y UIla vez que le sea adjndi.;
'ead:o el servicip ~sentaraeleontrato .
,cid trabajo, ftIIe se ordena el -elapat'
'-lado, B)'del mismo ,Real decreto-ley..

,'Las'Enrp!oes-a-s, Compañías'o Súcieda_Hasta las treeehoras del dia 10 de
"des prQJlooentes, están obIi~das al: Muy!> próxinw se admitiTá'n 'propogi
·eumplimiento del Realdecreto de 24 ñe ciones :en '1!1 Registro de esta Je!-aturn .
Diciembre de '1928 ("Gaee1a" del 25), de Obraspúblieas yenl~s de:1as'pro- J

al de 12 de Octubre de 1923 ("Gaceta" 'Vincias .deSalamanca, (}Tense; León y .
-de) 13) y dj~posiciones posteriores. .Valladolid, a las' h'():n\s hábiles de .o:fid- ,

S?~T)tander~ .19 de Abril de 193Q.-El: na, 'P3'r2 ODiar a la subasta de las obras
l:-n¡!-eniero .jefe, Manuel D. Sanju!';e. 'de 'CooservaCión del firme de los kiló- .

S-317 metros 4-6··al 'S(} 'de la ~arreterade1er-
--:.:-er orden de', ~ma¡t'i 'rl~' <ftiv~u '-a ]a I

'estaeión 'de 'Toro, en estaprovineia, .
cuyo presupuesto de conírl!ta asciende
a 4tt(j87,18 pesetas, -debiendoqnedar :
terminadas en el plazo- de seis meses,
a contar desde cl comienzo' de :las
,obras, siendo la fumo rrr.ovisional de
L1&l,22 pesetas.' .
. La sutraStase 'verificará en- la j'efa~

tura de :Obras públicas de Z:rmOTa, el
dia15 de Mayopróxinio,a laS diez
horas.

F...lrn-oyecto. pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y cOBdiciones de su
pre'Sen1ación, estlmín de.maniftesto en
-esta Jefatnr.a de Obras púh¡'ü:as y,en el
N'egociadode Conservad6n fRepara~
.ción de- Carrpteras :.del Ministerio de
Fom-ento, en los dms y horas báhiies
-de oficina.

Laprop-osici6n P:U"!l cada pr~edo
se presentará 'en papel' sellad!) ~ .3,-6fj
pesetas o-en pat. común con póliza
(le igual pxecio, desechándose, des.-de
luego, laque ~ abriTla no resulte con
-tal requisitocnInplido, ·10 CtUÜ lleva
:consigo clque, nna vez ':en~ada la .
proposición al Oficial encargado de
~ccibirla.. no se :m:eda :admitir .va en.
ningún rnO'mento. el subsanar la- defi
ciencia en coautoa sn .reintegro tenga.

En sob-re .aparte se acompañanie1
'resguardo que .acredite lwher consti
tuido en la Caja general de Depósitos
.la 1ianzaprorisionalde 1.380.,22 pe.-
setas. . ,;

El licitador acompañara aso pro
posicióu.Ia relación de remuneraeil>
~ 1lÚ1li11UrSeJl la fonna .quese d~.

\.
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eJ Negociado de Consen,ación y Re9a.
.ración :de ,;~meter::" deH\iinisterio, de
;Fomento, en los dias·y horas hábiles
de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentarit en papel sellado de3,6!l'
pesetas, o en papel común. con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego'la que alabtirla no resulte con
tal l'equ!sitocumplido, lo cual lleva
consigo ~lque,. una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re·
cibirla, no.se pueda admitir ya en nin
glin momento el subsanar la deficien
ciaencua¡;to a su reintegro se refiera.

En sobre, aparte se 3compañará el
J:'esguardo que acr.edHe haber consti
tuido en IaCaia general de Depósitos
~a fianza proYisional de 802,04 pesetas.

El licitador acompafia~~ a su propo
sición la relación de remuneraciones
.mínimas, en la forma que se· deter·
mina en el :lpartadoA) d-elR~.al de
creto-leyde 6 de>Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) y Real orden de 26 de
i.;ual mes (GAcETAde-127). yen el pIie-

I
go de .co-ndiciones particulares yeco
nórnicasquchan de rp.gir en la con
trata de esta olJra. Una vez Que sc;l

~.
adjudicado el, 1>.('7'iicio, .presentará 'cl
contrato ~trnbajQque se orden~ en
el apartado B), del mismo Real d.ecré-

f td-Icy. '.' < .. .

. Las .Empresas• .compaiiias o SOC1C
dad~spropnnc¡ttes están obli~ad?s 'l~
cumnlimienro deLRe.::1 decreto de 24
de IÚcjcmh¡,-ede 1928 (GAcETA del día
':;iguiente) y demás disposiciones.
. Zamora, 19 de Ahril. de 193a.~El

Ingem-efo-.Jefe, Eugenio .Alonso Sigler.
5-SU

~lillo.. 'en esta: provincia,.cuyo' presu
puesto.de contrataasei.el:lde 3, 45~287
pesetas,', debiendo quedar terroim.::das
en el,plazt)·.ñe sejs:meses~a ~outar

desde el' cotuienzo, de las obras, sien· 1
do la' f!anza pro,"isiona.1 de 1.358,61 1
pesetas•.: -

La subasta ile verifi.cará en la Jefa- I
tura de· Obras púJJliCllS de Zamora el
dia.15 de Mayo próximo, a las d.iez
horas. .

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposi<;io
¡¡es sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras· púhlicas y en
el Negociado de Conservación ~. Repa
ración de Carreter~s del Ministerio de
Fomento, en los días y horas hábiles
de oficina,

La' proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de. 3,60
pesefus, o en papel común. con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que al abrirla no resulte CO!l
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado.de re·
cibirla, no se pueda admitir ya en nin
gún mom~nto el subsanarla, dcficien·
cia en cuanto asu reintegra se ,refiera.

En sobre aparte se acompañará el
resguardo que acredite haber consti
'tuido en la Caja gcnei'al de Depósitos
la fianza provisional .. deL358'.61 pe
setas.
. Ellic.itador acOmpañará a supropo

sición la relacióncIe remuneraciones
mínimas, en la forma que se deter-.
mina en el apart:ldo A) del Real de·
creta-ley de 6 de Marzo de 1929 (G,\
CETA del 7) y Reul orden de 25 de
igual mes (GACETA del 27). y euel plie- ,
go de condiciones particulares yeco·
nómicas que han de regir en la con·
trata de esta. -oh.r~.·-~1!~.:~ez-,que 5-~~

adjudicado el. sel"vicio, pre¡¡entará el
contrato de t¡-abajo que se, ordena en
el apartado B) del mismo 'Real decre-
to-ley. .

Las Empresas. Compañías o ,Socie
dad~s proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928. (GACETA del dia
siguiente) y demás disposiciones,

Zamora. 19 de Abril de 1930.-El
Ingeniero-Jefe, Eugenio Alonso Siglel'.
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A YU?>I'"'l'AMIENTO CONSTITUCIO!oiAL
DE BARCELONA .

En virtud de lo acord:: .:0 po:' 19
misión municipal permanente' en se

,sión del dia 26 de 'Marzo ultimo. y ha
biéndose cumplido L _n lo dispuesto en
el articulo 26 del Reglamento aprobado
por Real decreto de 2 de Julio de 1924
para la .conlrat2ci/m 4e las obras y
servicios a cargo de las entidade!' mu
nicipales, sin Que se haya producido
reclamación alguna. se anuncia al pú
blico la subasta relativa a la venta de
un solar de la manzana número 13, se
ñabdacon letra B. resultante de ]a
secdón segunda ele la Gran Vía A o
Layetana de la Reforma Interior de

Hasta las trece horas del dia 10 de esta ciudad, con sujeción al pliego de
Mayo '1próximo se admitiráoproposi- 'condicionesque abajo se inserta y ba-
ciones en el Registro de esta Jefatura jo el tipo de pesetas 517~515,57~
de Obras públi~as,y en los de las pro· 1: Las P:lgos de dichos sen'icios se ve-
vincías de Salamanca, Orense, León y rificarán en la forma dispuesta' en el
V~II~dolid, 3 las hor.:Js Mbiles de ofi· nrtícn10 S.o del pliego de condicioní's.
cina, para optar a la' 'subasta de las que junto con los de_más documentos,
obras de conservacióndcl firme de'los estarán de manifiesto en el Negociade»
kilómetros 252 al 254 de la carretera de Urbanización y Reforma de la See-
de primer orden d~ Villncastin a Vi·ción de Fomento de la Secretaria mu.
go, en esta ¡Jrovillcia, cuyo presupues- nieipa1 para conocimiento de las pcr
t .... de contrata asciende a 26.731,74 pe- sonas que deseen interesarse en la in-
setas, debiendo quedar terminadascfl dicada subasta. .
el plazo de seis meses. a contar desde La subasta se veriflcará en estas Ca-
el comi~nzo .de las obl1l,s, siendo la 'sas C..onsistoriales, ha.io ]a presidencia

Hasta las trece horas del dia 10 de fiacza provisional de S02,04 pesdas. del Excmo. Sr. Alcalde o del Tenienle
Mayo próximo se admitirán proposi- La subasta severili<:ará en la.Jefa- de Alcalde en quien delegue, veinte
ciones en el .Registro 'de esta Jer~tura tunde Obras públicas de Zamora pI días después de publicado este :Jnt¡n-
de Obras públicas, yen los de las pro- día 15 de ~laYDpróximo, a ]:¡s diez cio en la GAtETA PEMAolUD, o en el in-
viucias de Salamanca, Orcnse. León y horas. . mediato si resultase féstivo. a las doce
Valladolid, a las horas hábiles de ou- Elproyecto.pIie~os d~ condiciones. de la mañana.
cina, parn optar a la subasta de IU$ modelo de proposición y d;sposicio- Para la celel1raeión de la suhasta se
obras de conservación 'del firme de 'los nes sohre forma y condiciones de, <¡ti ohservarán IQ.5reglas· siguienles:
~ilómetros 30 al 32' Y:24 .d.ela carr.e-, presenl3ción esbrÍln de manifi~db.en·, Primera.' Los· pliegos' de proposi~
-\era de tercer orden de Toro a PedrO-: esta Jeiatura de: Obra -oúblicasy el1 c.jón~ extendidos enuapel sell~nd,. .

Zamora~ 19-.<de Abril,.de 1930•.....,..:.El
I~geniero Jefe. Eugenio ·Alonso 'Sigler4
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Hasta las.trece horas; d:ei,día 10, de j
;Mayo próximo· se admitirán :proposr. \
:Ciones en el Registro de esta jefatura r
de Obras públicas, y en los de las pro
",'incias de Slllamanca, Orease, León y 1
Valladolid. a las horas 11álüles de ofi·
~in:l, para optar a:' 1;1. subasta de :las j
obras de conscr"ación del firme d~ los \
kilómetros 18 al 21 de la carret~ra de I
segundo orden d-e Castrogüuzalo a' P.a
lencia, en esta provincia, 'cuY;o presu
puesto de contrata usciende;.a pesetas
54.455,49, debiendo quedar terminadas
en el plazo de seis rn.eses, a contnr
llesde el comienzo de l2s obras. sien·
tIo la fiama provisional de 1.(;33;66
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públi cas~ de Zamo.ra el
aía 15 de Mayo próximo, a las diez
horas..

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposici&
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de ObI:as públicas y en
~l NegociadO' de Conservación y Repa.
t:ión de Carreteras del Ministerio de
FomeIl~o, en los'. días y' horas hábiles '
de oficina.

La proposición para cada proyecto
le presentará enpapeJ sellado. de 3,60
pesetas, o en papel común, con. póliza
di,': igual precio, desechándose desde
luego la que al abrirla' no resulte con
lal requisito cumplido. lo cual lleva
ronsigo el que, una vez entregada la
¡¡roposición al Oficial.e.ncargado de re·
cibirla, no se pueda admitir ya en niu,
JÚn momento el snbsanar la deBcíen- I
~;E~~ s~h~~~Oa;a~~er~;t:;~~~~fi:::r:i 1

I

resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja" general de Depósitos
la fianza provisional de 1.633,66 pe"
~etas. .

E1licitudor acompañ:::rá a su propo
~ición la relación de remuneraciones
:mínimas, en la forma que se deter-}
mina en cl llartado A) del Real de
crcto-1c)' de 6 de Marzo ¡le 1929 (GA.~

- CF.'I'.\ del 7) y' Real orden de 26 de
igual mes (GAcETA del 27). y en el plie
go de condicionesparuculares yeco·
nómicas que han de regir en la con
trata de esta obra. Una vez que sea .
adjudicado el servIcio, presentará el
contrato de trabajo Que se ordena en
lel ~partado B) del mismo Real decre·
to-ley. .

L1S Ell1presas~ Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Red decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
¡iguiente) S demás disposicione5.

Zamora. 19 de Abril de 1930.-El
Ingeniero-Jefe, Eugenio Alonso $igler.
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(Fecha:r firma.)
S-~!1a .

la clase correspondiente, formuI:'l.dos
eon árreglo almodelo que abajo se in-

I :Serta, deberán ser suscritos por los Ii:
citador~so por petsonas que legalmen
te los representen, por medio de poder
declarado bastante por -el Letrado del
Dllstre Co1egio de esta ciudad. don
.Jaime. Trata!, .. debiendo -presentarse
dentro del plazo que media desde ·el
día siguiente al en -que se publique este
anunCio en la GAC.E"1'A DE MADRID has
ta el anterior al en que se haya de ce
lebrar la subasta, desd~ las diez de la
mañana a la u...,a <le· la tarde, en los
días hábiles de. oficina, en la· depen
dencia arriba expresada._

Segundac A todo pliego de propo
;:;;ición deberá acompañarse por sepa
rado el resguardo que ·acredite la cons
titución del depósito provisional pre
venido para_ tomar· parte en ]a subas
rn~ El indicado uepósito (leberá cons
tituirse por la cantidad ele 25.875,SO
~~sctas, en la Depositarí~ municipal,
o_en la Caja general de-Depósitos o
sus sucursales, siendo rechazado en el
acto de la entrega· todo' pliego cuyo
resguardo respectivo no se' ajuste a lo
preceptuado en -el último parr:lJo del
~rtkulo 12 del antes citado· Regla
mento.
. Tercera. _Los referidos pliegos ha

bránde entregarse -bajo sobre cerrado
asatisf-acción del presentador, y en
el anverso deberá hallarse escrito )'
firmado por el licitador lo siguien te:
"Proposición para optar a la subasta
de venta det solar letra B, de l~man
_Z-ana número 13 de la Gran Vía A o
Layetana". _ .

En elreverso. y cruzando las líneas
del cierre. se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re
dba el pliego, bajo la firma de ambos,
que el mismo se entrega intacto, o las
circunstancias que para su garantía
juzguen conveniente consignar, exten·
diéndose el oportuno recibo de la pre
sel"ltación del· pliego, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 15 del
Re~lamento. --

Cuarta. Una vez entrégado el plie
go no podrá retirarse, pero· podrá pre
sentar varios el mismo licitador den
tro del plazo y con arreglo a las con
diciones expresadas. sin acompañar
nuevos resguardos de depósito provi
sional, .

Quinta. Si se presentasen dos o
más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la
adjudicación provisional del remate a
favor de aquella cuyo pliego tenga el
número más bajo, con sujeción a las
disposiciones comprendidas en el Re
glamento 'tigente y al pliego de con
diciones que rige para la subasta. - .:;
'Itarcelona. 14 de Abril de 1930.~El

:!.lcalde. El Conde de Gü&ll~
8-2.83

:AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
- DE VALLÁDOLID

-:A,probadospor la Comisión perma-
n.eIlle Jos pliegos de condiciones para
-contratar, mediante súbasta, las obras-'
-<k__pavimentación de las calzadas de-
las calles de Juan I1fambriUa, Gondo-

~:ma]'.empaIme de Gondomar con 'Yo
J"'i'ecil)a -y Paseo del Príncipe, tendrá
lugar dicho acto a las doce de la ma
Sana del día :22 de Mayo próximo, en
ima de las Salas de Comisiones de la_
~asa Co~sistorial, bajo la presiden~./: - _._- --_. . ."",

cia del Sr. Alcalde o Concejal en quien
delegue, con asistenda de _otro •señór
Concejal en rep¡'esentación de JaCo;;
misión Permanunte. ,. '

El tipo de subasta es el de 114.994
pesetasy43 céntimos; á ql.le asciende
el presupuesto de cóntm~a~' y las pro
posidones ·selimitaráJi a hacer la jiaia
regulándola por el tanto por Cientó -de
los precios de subasta, sujetándose al
sigui_~nte

Modelo de proposición

Don F ... de T ..• y T,"", vecino de...•
COIl _domicilio en la calle de . '" nu
mero.. _, se compromete a construir el
pavimento de las calzadas de las caUes
de Juan Mambrilla, Gondomar, empal·
me de Torre<;illa- con Gondomar y Pa
seo del Príncipe, conforme a los plie
gos de condiciones generales, -faculta
tivas y económicoadministrativas, re
dactadas y aprobadas al efecto (a la
letra). Si no se hiciese baja por pre
cios tipos, y si se hiciese, con la- re
baja del tanto por dento. en letra. de
todos los precios señalados en el cua
dro correspondiente deI"presupuesto;
señalando un jornal minimo a los
obreros que han de ocuparse en la
obra ...
'- (Fecha y firma del proponente.)

Para tomar-parte- 'en la lic¡f:aCión se
rá preciso consignar como dep6sito
provisional la cantidad de 5.749 pese
tas y 72 céntimos, 5 por 100 del tipo
de subasÚI:. ampliándose por ",,1 rema·
tante, para constituir la fianza defini
tiva. hasta la cantidad que represente
ellO por 100 del importe liquido de la
obra r:ematada.

La subasta se celebrará con sujeción
a las disposiciones del articulo 162 del
Decreto-ley de 8 de Marzo y Reglamen
to para la contratación de obras y ser
vicios a cargo de las entidades muni
cipales de 2 de Julio de 1924-; y para
tornar parte en la: misma podrán pre
sentarse las proposiciones desde el día
siguiente al que se publique este almn
cio en la GACETA DE MADRID, durante las
horas de oficina, hasta la hora de las
doce 'del anterior al en que haya de
cclebrarse la subasta. en la Secretaria
general (Negociado de Obras).

A todo pliego de proposición, que
se extenderá en papel de la clase sex
ta, deberá acompañarse, por separado,
el rsguardo qu acredite:la constitución
del depósw> proviSional en la Caja ge
neral o sus Sucursales. O en la Deposi
taria municipaL
- Los referidos pliegos se presentarán
bajo sobre cerrado a satisfacción del
presentador, a cuyo efecto pOdrá la
crar. nrecinl:ir v adol}tarcuantas me
didas~creap.ecesarias·a su derecho; en
todos. y en cada uno de los sobres que
encierre su proposición, y en el anver
so del que contenga y encierre todas
las demás, deberá hallarse escrito y
firmado por el licitador, lo siguiente:
"Proposición para optara la subasta
de ...", y a continuación._el objeto de- r
la misma. -

En e! caso -de que resulten dm. o
más proposiciones iguales, se hará la
adjudicación en la forma que determi
na la regla décimoprimera del artículo
14 del citado Rc~lamento y articulo
162 de dicho Real decreto-ley; o sea
que se verificará la licitación por pu- I
jas a la llana, durante el termino de 1
quince minutos entre sus autores; si
ter,minado dicho plazo' existiese la

igUaldad, se 'decidirá pórmedio de
sorteo Ja adjudicación provisional del
rernf:lte.

Todas las incidencias que pudieran
snscitan¡e hasta la terminacién ele este
contrato serán resueltas por los Tribu
na!es de esta chIdad; a cuya jurisdic·
ción -se- someie el adjudicatario.
..El'contratista queda obli~ado acum

pli-:-.las disposiciones referentes al re~
tiro obrero ,obliglitorio. -

Los Letrados _pura el hastanteo de
poderes.3 qtle~erefiel'e_erartículo 13
del repetido Reglamento. son los seño
res Abogados D. Luis Roldán Trá;>aga
y D. Mauro Miguel ¡¡omero.

Todos los gastos que "ri¡¡ine este ex
pediente objeto de la Slúasta serán de
éuenta del adjudicatario, cuyo expe
diente se halla de m:mjfi-ef;~o, todos los
días -laborables. durante las horas de
oficina, en el Ne~ociado de Obras de
esta Secretaría general.

Valladolid. 16 de Abril d~ 1930.
El Alcalde accidental. Manuel Carni·
cer Pardo.

. SERVICIO CATASTRAL DE LA
PROVINCIA DE ORENSE

Concurso para arrendamiento de IW
local destinado a las oficinas'del
Catastro de Urbana- en Orense.

Se invita a los dueños de finca... uro
banas_de esta ciudad para que presen·
ten proposiciones en las oficinas dlf
esta Jefatura, todos los días laborable::;
de once a una, durante el plazo de
veinte dias h<ibiles, contados desde e1
siguiente al en que se. publique d últi.
mo anuncio en la GACETA DEMAORIO O
Boletin Oficial de esta provincia.

Durante el plazo antedicho y a lal
mismas _horas se hallará. para examell
de· los propietarios que lo deseen e1
pliego de condiciones del arrenda~
miento.

El plazo de arriendo será de cincCll
años, por un precio anual de 1.800 pe-
setas. .

La Administración se reserva-el de
recho de aceptar la proposición que
estime más conveniente. aunque no re·
sulte más vent3josa en cuan to al precio
ofrecido. .

Orense, 16 de Abril de 1930.-EI Ar·
quitecto Jefe, Antonio A. Cangas.

Modelo de proposicióll.

Don ... , vecino de ... y de ... :wo,
de edad, de est3do __ ., con cédula per·
!;on,.l de o •• clase número ... , expedid!
en ... a ._. dc __ o de ...• como propie
tario (administrador, según sea), ofre-
ce el edificio situado en la calle dé .. ,.
número ... , se~n croquis adjunto, pa
ra la oficina del Servicio de Catastrc
de ia riqueza urbana en Orense, por
la renta anual de .. _ pcset:'.!5 y con su
jeción al pliego de condiciones ::cor
dado por la Superioridad y IJlIhlicado
con el anuncio. del concurso, las cua·
les acepta en toda.,; sus partes. El edi
ficio está dotad!) de las siguientes ,ins·
talaciones ... (dctállense las que como
prenda).
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, Se ,c.ouvoca a JlUlt\i:..general'or~
; riade accionis.ta!!,. qÍl.e .tf.nd'rá lugar' eR.
er dom.iciTIh. socful. er~dUr. 28. 1!eI, CCl-'
rrienle,. a. ras cinco de la fa:l:Depo])a'l"a'
e~tamrnar- y, a¡pl;6l'íar,"1m sa caso... el ,:fi.a-, .

i lanee,. Mero-orla, estalló dé cuentas' y,
: actos al ejercicio pa.ado.
1 Desde la prescnteconyocatocia has·
ta media hEwra, antes .de la~ les.
señores accion~'queeiercít"en eSfe

· derecho ten-dn'i:11"it Stt disposición en
dichodomiciliQ.-:J h,f)r~hábiIes;.ew;m.

,tos datos- preeisen y·jastWes.ntes~~
ran: examinar del eiet"cici~1}asa:.do"a6i,
CCllnO los- lihro$- y MeHa:ol"~ ..,. _ .. '

Para: el :nmem(¡, cti~ a las, seis. ,.!t~. la
b.tte. se. ean-,,"ocaa Junl:::l' l§e:neIW.l ~ ,
tt'aOl'dinaria,. para ml1-di.11caciónde' kit
Estatuto~ y Fenevae.iónoo".Gai"~:~~
Preside1llm ~.f.ell5e)) 00 Ñ~stlt.ao".

~ ci/m.,J~L.-$QB.:,-. -' x.-:.t.58.i;'~ .

, ~

€oMP'~IA-' BE!.' FERROC~BRILDE~
MADRID A ARAGONi

C9nro'nne ~:1& d5sPU~e3 eh al"·
· tie.nf&.32. de .. Eslahltos-,. se- eonvoea
, a les Sr~ Aeciom~ a., Junta ,gene
·r:al! onlia~,¡ tl1lt~. hIgat:- el\< l'ti:a
:dll, en:. el Baue&- Imunaeifmat de J...
'dusBia Y ~ie~, Car7e1ta- ,de- &..
· .1eriécim&",1I1Írtlfn'() '43,. e.l\ martes- 20- de
,.~.....ras- cuaba .de' fu;.tarde~

Pa-r.a asdr a ]á Junta;. .10Sl seiioS"eS'
; accionistas deberán, conform'e a' lo' djg.

pue:stOl cm ei. ar.llímJ.1s' a~ de' los< Esta.tu
t'OS'.~ar·lm~.accioll"eSl;oant"esdel
102.. d:e1':e:ib:io<nres¡ dB; Ma~ elFdieh'o<
,Banco~em~ et en l~ eom~:
~ de €heaBiins; de-ferdl~•.
plises,. 3:J~ de'l'I!Tdmt'r'i~BnJ:s'et'~

· Madrid. 17 de Ab["il de 193{l,;.-lU:
., Q¡~ de- A':d1n:im.stroaoeián;. .
· x..:.-lo8~

~. Abril 1930

CE..~ENTÓS· COS~s..·A..

: .Esta. 50ded:a.d, ron. arregtoai; 3:ttiliu,..
· ro 18". de sus EStatutos,.. c.onvoe.a:a .run.
'ia general ord:inaria ere. accionIstas,:.
; que se celebrara- en el d'o:r'Úci1fu SG.,
)~ .. avenida del' Conde' dé' Péñal'ver,:
· n.mneró,tr,. el d'ía,fr ere N[3yopró3.ÍJ:ílo,.
, a las diez y: me-día de Ia.:rrmñ:ana.. StÍen.
: do obleto de la :misma. a¡uwbaL""'sí pr.o-,
¡ eed'íene" fa Memoria-.. baJance y cuen
: tas.ariua:leS de:!: ejp.rcLcio d~· 1929; re-,

n¡¡rvadea del Canse~· de .A.d"miaistta;
ción' en la parle que corresponde,. y to
mar cuantos. acuerdos. se consideren
convenientes. O' ú!iles,a.10lS infer.eses. de
la Sociedad."

Ik a.euerdo cOll!i()"preV~to- en el:
, actículo' 2G d.e.losEStatatos;;·JIas acci~
:nes debera~ ser:.aepo$itad$·en la' Cabe_
· de la: Socie1iad',:C'oll 'eme&:mas-- de al1'f.'
i $ción. Encaso de'!W ~rR eele¡l,
¡,brarlaJunta>por ,11& ~~l~i~
· tadcr snfieie1!lte mím::cr.'O! de: aCCJOlBle~:la.

Habiendo sufrido extravío el re5=
@l3r'do b-ansmisible nÚInero,63.426;;
expedido por este Banco. en 3 ae Oc-tn-:
bre de 1929, en representación de 60
cédulas hlpotccilrir;s 5 por 100, núme~
ros 1.ü20.ú60 ti 119, a favor de. doña
Suledau Fernúlldez Molinrr.Marquestl
viuda d~ Cañada Honda, se pone en

Fi\CULrl'AD DE: JllBDlCtNA DIil
GRÁNADA

Vacant.es el:!' -m F.~,t:'\!"" A¡¡:..
xi:liaría:s tempor~ dot.adB. ~'3.éOO
:JJeSdas annaJes, correspondrenf8s, la
.primera al te~ grupo, que' cOJO.
]JJ'enoo las asignaturas dt! Fisi<Jk.gía,

..Higiene.. Terapéutica yM:edieina le.
'goal; la segunda, al: cuaF1CJ grupo, coa
d-estil1()l a las Clltedrasc!ínicas deOf
talmología y morriIrolariD~J9gía, y. fli
t:eJ'cera, al quinto gruPO. g9e' abm-ca
las .enseñarr;;as de .Pai:oIOsia' y clialea
met6ca (IrE' s CUFSOS'), Pediatría Y' ·Der
mak1-1ogia.. yetlya provisitm C'SÜ regu
Jada Pf)l'" las disposkiones ctef· Real Ele
eret& de 9" d~ Enero- efe 1919 (.~
del 10) y RealOl"lfen Efe. 27 de- ~
tiem!'.Jre de r92~ roACBTIk del 23), se
C{}DVOCa por el presente' anfmei& a ros
aspirantes, para que puedalt soficiflH"·
.laS' en el plazo de veinte dias natura
les, a contar del de la: publicación del
mismo en la GACETA DE MADRID.

Las mstancm,. acompaii:ada& de- los
doéumeiltosque acI:el1ite.n. las. condi
ciones legales y méritos de Jos solici
tantes,.se preseAf.arán d\1¡:an1e. d.k:l.1&
Plaz/). en. el D.eca:g.,ato: de la Faew.tad',
de diez a doe.e.· de. la maDana..

Los nombramífmtos serán conferi
11m; por ocJ!o años,. debiendOposesio.
fiarse los númbraOOs el día 1 de alío
pró~¡;mo.. seg¡ln previene la Beal' arden
de 7 de l\la-rzo· lÍffimo' (GAo(;EYA, del 12}'..

Para toltl'ar· parte en este conenrso
será indispensaMe tener ap!'obados
los ejercicioS' del' grado m Lic.elJ'ciado
o Doctor, y para' temar posesión pre
sentar el títnlo Cl»'T'Cspondiente, segU~
dispone el articu-lio 11 del citado Real
decreto.

Serán mérifus.pmerentes pam ser
nombrado. según tfispmu: el art. t~:

Los trabnjos de investigación peI'-
$OnaJ. .

La super.ioridad de fitulO/it. -
Los servicios prestados como Auxi·

liar interino y 'gratuito, ()' eomo Ayu
dante de clases prietic:as.

Oposiciones p-raetieadas-; y
Expediente académico deJos: aspi

riintes.
La Junta de FacnMatf exigj:1"á· a los

aspirantes la priretíC3 de une.i'ercicio,
para poder apreciar la aptitud de los
interesaoos. para, el. !fesempeño del
-cargo.

Granada, Ude Abril de 1930.-EI
Secretario, Doctor E.. Gómez Enlñila..
:Visto bueno, el Dec::ano.- J. Escobatro

P-5T6'



~Gaceta deMadrid.-Núm:~ 112 22 Mlril.1930 Anex.o: unico.-Página 403

GUON FABRIL,. S. A.

1.5;0 EJKBCICroSOCIAt<:. 1928·1929.

lJalance-gene-rof.tfuibKH:iónen 3i d~ Julio de. 1929.

. ,..,,"

ACITVO Pesetas..

Pesetas. ..
7.834,2l!

15.799.957,7a:·

Caía Y', Bancos... ltlll , ..

Caentas· de terceros::

CUenias corrientes det2d.oras~ .

VaioTes inmovilizados:

~nmueble y material rabril ~•. , .

" Va.leftS dispamble&:

Cuentas diversas:
Fábrica de botellas Vidriera ADaaWza * Con

Compañia Gener:a:l de Vidrierlas Españolas
! Contrato con. el Continental fuvesbnent Syn-

587.225,04
13.325.20
43.580.46

3.144.690,1-1

277.(\00,00
295.804.61

2.212.500,00
359.3M,53

SOllUO,oO
008.;.000,00
900.000.00 "

.---- 10~182.j:'i(}.33

1.610,00
32.257,42

4..500,00

.•057.,85
114.643,39

~.009..511,1i7

cate ,.•. 'l +t .

Obligaciones subsistent~s ~.
Obligaciones de rédito variable.

PASIVO

Cuentas de capital:
CapHal _ .
Fondo de reserva .
Fondo de previsión. .
RelIWlente de utilidad~ ..

Valern' amortizados:
Amortizaciones 1,82S,41G,58

Cuentas de t~cerop'.:

.Dividendos activos .
mpuestos : .
Obligaciones 83IDOrtizar ..
Cupones de obligaciones subsis-

tenteS .
O1entas corrientes acreedoras..

.Cuentas de crédito .
Continental Invesb:U~nt Syn di-

.Custas diversas:
Compama General de Vidrierías Españolas,

su parte % en Vidriera Andaluza..•••.•. ; .
Cuenta de ()rden._.•••••~ : ~ .
Partidas peodientes acrecdoras :._ .

I
15.799.957.75

" El Presidente del Consejo de Ádrninistración, Gnnzalc
Martínez de Abellanoúl.. • X-1580

143.719,53

2.905.439,06

&WLlS6,69

418.485;14

11150.487;18

1.174=.450,08"

1.21fMSO,OO
35.100,72"
49.884,47

1.745.~(}O¡

3'7.~;so

173.4-14,2fi

153.297,03
M2;566,M

Fondos. 'púbIjcos..._~... _.~ ~ ..
:Valores íwbutriales...__ _ '
.~ en almacén ''1 otros Ina-,

teriale:s. ..._ ... _ .........u.- ....... ....._.

PriIneras materias y comOOs-
tibIe __ ;,_ _ _

Productos e1abOI'ados~._ ~.

V-aJores reaJ&ablcs:

dit:a..te ' _._._:_ ~ _••_.. iIII. _ ••• _ .

Horno de templar miIuero 5. en construcción.
Pitrtidaspelldietttes deudoras. _••

Cnelltas a 2IR.ortizar:

Gastos de constitución............... 22.816,8t
Liquidación de Subasta............... 127.670,97
Litigio con Juliana y Coml-añia. 900.000,00

Suma el Activ........ 270".337,43

ELECTRlCA DE CAZORLA
Balance de sitm:ccióa en. 31 de Diciem-

. brede 1929~

Esta Sociedad celebrará iimta gene
~ ordinada el día ~ del actual; a las

.. ·wes· "de 'la tarde, en el domicilio social"
c;,ille de Vergara. mílnero 14, primero
dérecha, p¡¡.ra la aprobación de cuentas:.
y nomhramiento del Cl)nscjo de Admi....
nistrilCión'; ""' .·c .".

,Las. cuentas estarán a dispos,ición, de

X-1577

ALCALDíA. CONSTITUCIONAL DE
MOMBELTRAN

Como aclaración al anuncio de su
basta publicado en]a GA.CETA DE MA·
DRID número 96 del día 6· del actual,
para la contratación de las obras de
construcción de dos Escuelas ¡mita·

.rías en esta villa, con inclusión de hu
del cuartel"de la Guardia Civil, se ha
ceeoD.star que el último día hábil pao:
ra la presentación de los pliegos es el
1 de.}\l~yo próximo, desde las diez a
las doce, no siendo admitidos los que
sepl'esenten fuera de dicho tiempo Y.
de las boras seña1'ldas.

Mombeltrán a 18 de Abril de 1930
El,Alcalde. Ev.aristo Gonz:ílcz.

. S-138

I Co~añía Telefónica Nacional de ES4
pana.

200.000 acciones ordinarias al pon
lador, de a S60 pesetas nominales, te(
talmente liberadas, numeradas ,;~

200.001 ..3.1 400.000, Y fechadas en Ma
drida 13 de Noviembre de 192~.

200.000 obligaciones al portador, de
a 500 pesetas nomjna~s, al cinco y
medio por 1DO, amortizables a la par
dentro de la fecha de 1 de Enero de
1959, numeradas correlativamente del
1 al 200.000, y fecha-das en Madrid a
1 de Abril de 1929. .

Lo que se hoce PÚblico para general
cOm>eimiento.

Bolsa Ofieial de Comercio de B~rce
. lona a 15 de Abril de 1930.-El \'ice
Presidente, Eduardo Cahol.-EI Se·
cretado, I. l\iaristany Rosés.

X-1574

SOCIEDAD ES'?EClAL MINERA
"SARlTA»

Habiendo sufrido ex.travío la acción
número 16 de :esta Sociedad." a nom
bre .de doña Gregoria Calcerrada, se
hace público con .plazo de treinta días
para presentar reclamaciones en la ca
lle· de Campomanes. número 10 alma
cén, transcurrido el· cual se expedirá
duplicada, quedando ·sin ningún valor
mefeclo la extraviada. .
. Madrid, 21 de Abril de" 1930.- El
Presidente, {-tris Bieni.

los Sfliíores aecionistas desde esta fecha.
hasta la snterior<.le la celebración de la
Junta, para concurrir a la cual es pre
ciso depositar previamenle las ae.ciones
y cumplir las dem:ás fonnalidades que
determinan los· Estatutos sociales.

Madrid, 22 de Abril de l.93o.-El Se
cretario del Consejo, lsicio Ortega.

X-1575

JL'NrA Sn.\j'DICAL DE LA BOLSA OFI.
Ce.L DE COMERCIO DE BARo:LONA
1" DE SJ COLE....IO DE AGENTES DE

CA.M.ElO·Y BOLSA

. Admisión de valores a la contratación
oficiaL , .

Esta Junta Sindical acordó, de con",
formidad 0001as disposiciones vigen
tes, declarar negociables, admitir a
contralaciónp!ibliea e in~luir eIl las
cotizaciones ofieiales de esta Bol~. los

. siguientes. valores, emitidos por la

lj.l01,33
. 1,00

112..833,28
5&.000,00
13.901,82

8.500,00

Pesetas.

250.000,60
4.227,80
3~,()8

11.000,00

133,65
1.125,90

270.337,43

ACTIVO

•. Admínislrnción de Cazl)rla:

Existencia en, efec-
ttvo ......,..._...,. 6.678,46,

Idem en recibos.... 1(Ma2;87

Mobiliario •..•_ .
"Fáb~ ~. red...._••••_ .
.MaqtllD3r13 _ __~ ..

"Almacén generaL •••.:_•._ .
Casa ..... _...._••.._.._'__ _

Suma-el.Pasil'.... i...

:gxentas conjentes. .
~:~-,' ... .

PASIVO
.... '. ·,Capita.l ..~ _.~ __ , .
'. :,,:POOOO: de reserva _"._•••••
,r 17.·por 100 Tesoro•.._ ..~ .

:Pérdidas y Ganancias .
·Impuesto municipal de Iroe-

':1'- ".' , ,-m '+ _ .. .....,._, ,'":._, ~ .

"
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ELECTRO:.METALURGICA 1 Paris:,Banque de I~UniónParisienne,
DEL EBRO . . Banca.~azard Freres & Co., y Crédit

co::t.n'A)¡i-\ .-\,......ÓNlMA . I L'Yonnals.. .
: .,' - En las demas~i>oblacione!ien true el

Bulance general de 31 de Diciembre ·1. C"t'érlit LyonnaIs tengaesbblecida Su~
de 1929. . cursa1, seran pagados por éstas.

1 Barcelona, 19 de Abril de,1930.-El
ACTIVO Pesetas. Secretario" general, Antonio F. de Cas

tro.

tro de treinta -:_dia~, plJr virtud de ex....·
pediente sobre declaraéión de herede·
ros que,se sigue; hajo apercibimiento
que de no verificarlo les parará el per
-juicio.·consiguiente en derecho.

Dado en IIlescas a 15 de Abril de
1930.-EI Juez~ Adolfo SeITa ValenUn.
El Secretario, Agustín Alvarez.

X-1585.

12.000.000,00
1.233.000,00

Elccfro-l\!et~ltlrgica del Ebro. - El
Consejero Director (ilegible).

• X-1582

. C031PASH. GElIl"ERAL DE T~o\.BA.COS

DE FILIPL~AS

Acorrlndo por el Consejo de A<lmi
n:stración el pago de interés fijo esta
tutario d~ ¡por 100 a las acciones por·
d derdcio de 1929, se pone en cono';
~¡lI11('nto de los. señores accionistas
:¡ue a partir del 1 de Ma)'o se satjsfa·
J;"án pt'setus 35. contra cupón de inte-
te.;¡t·s nún:?,...... 02. -

1..... <; puntos u\: Pll.f;O son:
Bnn~d::?.<}: Dirección de l;¡o Compa

¡'¡t). ,R¡lmÍlh! de Estudios. núme(Q 1.
:.\Iadl"id: Banco Español de Cr!dito.

X'-:'1576

JUZGADO DE PRL'\IERA INSTANCIA!
DEL DISTRITO 'DE CHAMBERI, DE

MADRID
En virtud 'de providencia "dicbidá

con esta fecha por este Juzgado de .pri
mera instancia del distrito de Cham.
berí, de esta Corte, Secretaria de don
Antonio Aguilar, ene1 procedimi~nto

sumario que en la forma prevenida
por el articulo 131 de la ley Hipote'

Icaria se tramita a instancia de doña:
Elisa García del Mor.al y de la Mata;
asistida de suesposoD. Jesús· Díaz
Montero, para la efectividad de un

! préstamo de 60.000 pesetas. garantiza'

I do por D.•losé de Vargas Zúñiga Yo
D. Isidro Galbán Octavio. éon bipote~
ca sobre la. finca que después se des·
cribirá. mediante· escr-itura "" pública

. otorgada. en Madrid a 13 .de Mayo de
.1929, ante el Notario D.JesÚs Castre,
se· anuncia" pOI" el presente la venta
en, púolica ,subasta, por .primera vez,
de la aludida finca, qu~ es:

Una casa en construcción en esta
. Corle, barrio' de la Guindalera, calle
de Cartagena, sin número, que. cons
tará. de seis pisos o plantas. Linda: al
Norte, o medianería derecha. con te
rrenos del Sr. Conde de Villapadier.
na; al Este o frente, con la calle d$
Cartagena; al Sur o izquierda, con S()ol
lar segregado de la finca de que pro·
cede este, que se describe, pr-opio aquél
de D. Manuel Berzal. y por el Oeste CJ
testero, con edificio de D. MamertCJ
Garcia. Ocupa una superficie de 41{
metros cuadrados. equivalentes a 5.3:16
pies y 38 décimos, hlmbíén cUadrados.

El remate tendrá lugar en la Sala·
audiencía del e;x:presado Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nu·
mero 1, el día 23 de Mayo próximo, a:
las doce de su mañana, y se previene
a los licitadores: que la finca. sale a:
subasta por el tipo de 80.000 pesetas,
convenido al efecto en la escritura de
préstamo mencionada; que para tCJ
mar parte en el remate habrán de <"on
signar previamente el 10 por 100 efec·
tivo de la indicada suma, y no se ad·
mitirán posturas que. no cubran dicho
tipo; que los autos y la- certificación
del Registro, a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Se
cretaria del refrendante; que se cnten
de.á que .todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las canlas
O gravámenes' anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito de la
indicada señora., continuarán subsiS'o
tentes,. entendiénd(;se asimismo que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
referido preciQ del remate.

Dado en Madrid a 10 de Abril de
1930.-El Juez, (ilegible).-El Secrela~

riG. (ilegible).

X-158a

X-1584

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE 1- _..)(;&'\8

Don Adolfo Serra. Valentin, Juez de
primera instancia del partido de llles-
caso '

Por el presente se ánuncia el falle
cimiento abintestato de doña Maria
Gonzá1ez Hita, viuda de D. José Jimé-
Dez, de sesenta y tres años de edad.
natural de Seseña, vecina de Esqui
vias. donde ocurrió el dla 24 de Ene
ro último, cuya herencia reclaman sus
hermanoe; de doble vinculo doña Ber
nardina 'J doña Ceferina González Hi
ta,.y su sobrina carnal doña Maria Ri
co González, hija· de otra hernlaIla de
la causante, ya iaHecida, llamada doña
Pilar González Hita, y se llama a los
qUise crean con igualo mejor dere
cho 1!l la herencia, para que comparez
can en este Juzgado a reclamarla; den-

D. Fernando Herce y Vales, Juez de
primera instancia de la dudad de El
FerroI.

Hace público: Que -al comerciante
de esta plaza D. Eduardo Reguera Fra
ga, en escrito de 7 de Febrero del año
actual, solicito' Sft le declarase en esta
do de suspensión de pagos; y por pró
videncia dictada en el sig"...iente dia
se tuvo por solicitada la mencionada
declaración

y para que conste se extiende el
present~ en virtud de lo acordado.

Dado en El Ferrol a 24 de Marzo d.e
1930.-EI Juez, Fernando Berce.-El
Secretario, (ilegible).

JUZGADO DE Pj{IMERA INSTANCIA
DE ELFERROL

X~1579

.JUZuADO -DE PRIIdERA INSTANCIA
_DEL .DISTRI10DE LA U~"1VJ:RSI.·

DAD. DE BAR~ELONA

Por el presente, y en Yirtud de lo
acor.dado por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la Universi
dad. de esta capital, en providencia de
este día, dictatla en el oportuno expe-
d.ienie promovido por doña Justina
Llueces Bonet, se hace público que
por auto de 30 de Epero 'último se de-
claró laauseilcia: eñ ignorado parade-
.ro d~ D. José Valles Vives, casado,

.. ma~'or de edad, veci~o que .fué de esta
ci:uda~y. se llama a dicho señor y a
caantas personas puedan dar noticia
del.Jhismo o de su paradero. para que
por si o por medio do apoderado com
parezcan en el. referido ex.pediente.
dentro del térnrino de dos meses,a
contar desde la 'inserción' del presen
te; bajo apercibImiento de pararles el
perjuicio a que hUbiere lugar.

Barcelona a 14 de Abril de 1930.
El Secretario iudicial, Antonio Codor~
DÍu.

1.500.000,00
427.247,23
926.279,.04
767.-608,00
24.4.053,56

73.958,00
35.810,64

2.240,81
871.251,19

807.000,00

24.258.652,78

7.090.000,00
1.408.112,18

737.279,96

f:apital .
t'ondo de reser'·:1 .
,tb!igaciones

5 por 100... 280.000,00
Jdcrn 6 por

100 ., -6.810.000,00

PASIYO

Acreedores varios .
Varias cuentas acreedoras
Cupones y obligaciones

grnortizadas pendientes_
de pago ·•....

Impuestos 3. pagar .
Remanente del año ante-

rior ~ .
,Beneficios .
~crcedorcs por depósitos

;lt. garantías; ..

Acciones en. Cartera......••
'Caja y Buncos.....•..._...••
Deudores vurios.•.•.........•
Yarbs cuentas deudoras._
Yalores en Cartera .
Salto número 1: Maquina-

ria _............. 3.965.57
Idem íd.: TelTenos, fábri-

ca y edlficios...............t885.700,37'
ldero id.: Enlace y am·

plineIón Centra!...:....... .' ~6.857.47
Conc~siunes e inmuellles
an~xos ,. ...• -846.456,59

Salto número 2: Construc-
ciones hidráulicas:........ 7.437.402,30

IJem id..: Maquinaria hi-
. droe1éctrica ~........ 3.138.500,67
Idem íd.: Edificios y cons·

trucciones anexas.•. ,..... ., S35jOl,39'"
Idem íd.: Obr~s y gastos

C"omplementarios 3.434.473,73
~Iaquin3ria yuliles de re-
. serva ., : : 640..359,68

Efectos de altnacéu (exis-
temcias) ~..........293.700,38

Carburo de calció (exis- ~
tencias) ...... ;.............. S.88G.SO

Valores en depósito y ga-
rantía 807.000,00 -

24~.652,78
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2.473

2.474

REQUlSITORI AS

Bajo apercibimientD de ser decla'-·'1d~

rebeldes 7l de i;¿currir en las d<'md(
responsabilidcdes legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti..
nuación se expresan, en el plazo qU6
se les fija, a contar desde el dia di..
la publicación del· anuncio en esl~
periódico oficial y ante el Jue':! ,
Tribunal que se señala, se les cita..
llama 11 emplaza, encargándose «
todas las Auloridades y Agenle.~ d.
la Policia í~dicial procedan a t9
busco.. caplúra l/ conducción di

(Continúa en la púgina 416.

2.475

SA¡, BRUNO DEL AGUILA, Arluro;
hijo de Juan y de Patrocinio, donúci.
liado últimamente en Madrid, calle de
Cáceres, número 5. piso bajo; compare
cerá el dia 3 de Junio ante Cl .1uz~ado
múnicipal del distrit,o del Hospital, de
esta Corte, sito en la calle de la Magda
lena. número 22, principal, a celebral"
juicio de faltas por daños, instruido
contra Longinos Vaquerizo Rucio.

SANCHEZ ~J:'D!NO. Felisa; hija des
Agusti..'1 y de Maximina. domiciliada úl.
timamcnte en Madrid, calle de Quevedo,
número 12, piso segundo; comparecer.
el día 27 de Mayo ante el Juzgad() mu
nicipal del distrito del Hospital, de esta
Corte, sito en la calle de la Magudalena.
número 22, principal a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, instl·uidGi.
contra Eusebio Puertas Gómez.

2.476

SAN YEXANCIA GALA~, Gregodoi.
hijo de Gregorioy de Juana, domicilia
do últimamente ~n Madrid, calle de
San Opropio, nÜITIero 9. principal. nú.
mero 12; comparecerá el dia 3 de Ju
nio ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospital, de esta Corte, silo en
la calle de la Magdalena, número 22,
principal. a celebrar j,ücio de faltas poi:
escándalo y desobedienda, instruido.·
contra el mismo.

.Anexo único.-Página 405
.' . >.' .•. -.

!

ROLDAN. AmaIio; domiciliado últi':
. mamente en Madrid, avenida de la Pla...
. za de Toros, númerO 15; comparecerá
el día. acle Jwtio ante el Juzgado muni.
cipal del distrito del Hospital, de esta
Corte, sito en la calle de la Magdalena.
númereo 22, pri."'1cipal, a celebrar jui.
cio de faltas por lesiones; se ignora
autos.

2.468

2.,f:;¡

2.469

MO~INO YA!iüE, Andrés; domicilia.
do últimamente en la calle de Anto.
nio G. Echarte, hotel (Tetuán de las
Victorias); comparecerá el día 20 de
Mayo ante el Juzgado mimicipal del
distrito del Hospital. de esta Corte,
dto en la calle de la Magdalena, nÚIDe
ro 22, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instnúdo contra el
mismo y Clemente· MoDiDo Yagüe.

2.470 '

MORINO YAGtJE,· Clemente; domici
liado últimamente: en la" calle de Anto
nio - G. Echarte, hotel {Tetuán de las
Victoria·s}; comparecerá el día 20 (ie
Mayo ante· el Juzgado municipitr del
distrito del Hospital, de es!,a Co!"te, silo
en la calle de la Magdalena, IlÚmero ~2,

principal, a celebrar juicio de faltas pur
lesiones, ,instruido contra el mismo y
Andrés. l\Ioñino Clemente.

2.471

HERNANDEZ GARClA,Emilia; hija
de Vicente y de Fí'ancisca, domiciliada
últimamente en Madrid, calle del Sali
tre; número 18, principal número - 2;
comparecerá el día 3 de Junio ante el
Jui~ado municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, sito en la calle de ' RUIZ FERNANDEZ, Francí:;co; hijo
la Magdalena, número 22, principal. a de Maria Ri:¡iz, domiciliado últimamente
.celebrar juicio de-raltas por malo" tra~ en .M-adrid. cane de los Abades, núme
tos y lesiones, instruido contra la mis- ro 5; comparecerá el -dia 3 de Junio
may Carmen Ortán Polo. ., ante el Juzgado municipal del distrito

del Hospital,. de csht· CC?rtc, sito en. la
! calle de la Magdalena, I)umero 22, prm.

cipal, a celebrar juicíode faltas POr" le-o
siones y malos tratos.

PEREZ ASTUDll.LO. Toribio; hUo
de Agustín ydePascuala, domicilia(\o
últimamente en:la calle· del Sur. núln\.!·':'
ro i, piso baio; .comparecerá el día 3de
Junio ante el Juzgado mUnicipal del dj~
trite del Hospital, de· esta Cvrte, sito en
la calle de la". Magdalena, nÚMero 22,
pFincipal, a celebrar juicio de f:lllas
par escándalo, instruido contra el mis
mo y otra.

LOPEZ M:ENGUAL, Andrés; domid·
liad~ últimamente en la caBe de Don
Eduardo, número 4 (Puente de Valle•
cas); . comparecernel día· 22 de Mayo
ante el Juzgado municipal del distrito
,del Hospital, de esta Corte, sito en la
· calle de la Magdalena, número 22, prin·
cipal, a celebrar juicio de faltas por-.
daños, instruido contra Florencio Fu
bio Cogolludo.

2.472

PUERTAS GOMEZ, Eusebio; hijo <le
Fidel y de Balbina, domiciliado última
mente en Madrid, paseo Imperial, nú
mero 13, piso s;;.:;::ndo~ comparecerá el
dia 27 de Mayo ante p.l Juzgado muni
cipal del distrito del Hospital, de esta
Corte, sito en la ea.lle de la Magdalena,
númcro 22, principal a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, instnúdo

· con Irn el mismo. .

esta Corte, sito en la calle de la Mag~

dalena, número 22, príncipal,a c~lebrar
· iuicio de faltas por riña. instruido con

tra cl .mi",mo y Fran<;isco Ruiz Alvarez.

·'Gaceta de Madrid~-Núm.112
# • .'

2.464

EXPOSITÓ .SOLER~ .Ánton~~ dorm:..
ciliada últimamente :en Madrid, :Trave
na de ~ Coma'ftre, número 6, piso _se..
gUndo;_ comparecerá: el dia 3 d~ 1unio
ante: el Juzgado municipal del distrito .
del Hospital. de esta Corte. sito en· la
calle de la Magdalena, número 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
amenazas, iustiüiu" ccr.tr~ le. misma y
ofro. -

2.461

. , _2A63

lnlUNISTRAGION DE roSTIGlA
CITACIONES

"Ma1<J lO! ap:eJ:'~bfmientos proee4etzta flJ
derecll0. liecita %1 ~laZ(l por 108 Jue
cea o Trlbunales re¡;pectivos. (1 -laS per
BOnaB que a cC'ntinuacíon Be e~reBa1l.

para que compaTezcan el (f,{a que 86
lle1lale. o dentro del té"nino que 8/J
fHe. a contar desde Za tecito t!e la pu.
blicaCi(m·· del anuncio en est6 periódi
co o1icial•.·con arreglo '1.1 arHcúlcl 178
de la ley de· gnfUíeiamiento .criminal,
880 del V()diQf) dtr JustiCia ·Militar JI
V63 del de M.(lJ"i7UJo, ,

GOMEZ CALVO, Manuel; comparece
ra. el día 3 de Junio ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
esta Corte. sito en la calle de la Mag
dalena, número 22, principal, a celebrar
iuicio de faltas por amenazas, instruí
do contra el mismo.

2.465

40MEZ GRAJERA, AureIiano"; hijo
de Aureliano y de Olalla;. comparecerá
el dia27 de Mayo. unle el Juzgado JUU.
nicipal del distrito del Hospital, de

2.466

ASENJO SANTAMARIA. Amparo;
compareceni el día 3 de Junio ante el

.Juzgado municipal del· distrito -del
Hospital. de esta Córte, sito én. la calle
de la Magdalena, número 22; principal,
a celebrar jnició de faltas por escánda- .
lo, instnúdo contra-la misn:m y otro.·.

2.462

. BELE~A ARIZA, Angel; hijo de· An
gel y de Jenara. domiciliado última
mente en Madrid, calle de Arregui y
Arruej, número 2, bajo derecha; com
pareceráeldia 3 de Junio ante el JU%
gado municipal del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, sito en la calle de la
Magdalena, nÚIDe:,o 22, principal, a ce·
Jebrar juicio de faltas por vejación.
instruido contra el mismo.

GL",ES, Gregodo; domiciliado últi
mamente en Madrid. plaza del Rey, nú
mero 6; compareéerá el día.3 de Junio
antt; ~l Juzgado muní.cipal del distrito.
del :JIosp~tal, :de esta Corte, sito en la·
calle de la Magdalena, número 22, prin- .
cipal, a celej),;::;:!(o' juicio de" faltas pór,
amena7;'!:i-,'·íii"struído contra el mismo y.

~;t:;..· __,~;;:':~:i:_~-:-'E·iC"C" ",
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Nlbl. I NOMBRE Y APELLIDOS

'_1 , '¡.! ;' ,1 l. 11' 1I ~~ DLM.. $ 4 Pe P.. +,.f+ 1 " $* . n 4···ye .fU qr' .4 '" , - ~? "~ f\ .f'

J~ :UE NEGOOIADO DIlI a.li Or.A(lll.

CQN 6.000 PBill4~S

1 D. Catl'll111o Ql.\ijé.Tez I~~rJt~nd~., ••••••••••• Q, Barc(d~na •• f!' .......... tI!' ~ , 1J9- IJ-~t O- 0&-40 SI-U..!' 31-11-1' ~
2 i Yiot1?rj~Ilo ¡'ueas y Cor~s•.•••••• t • , t •••• AI(l. (Jttdi~t~, ... ,.¡IIllI.'.' ••• ,,. •• 1)7';'" 7- e t- Q-JQ all--U- e &lo-:. • ""')l ~-3 ~ La,ufl'ano ]fl)I'n,índoz y ~·EU'n¡l.l\~w~••••••• , o Ale. :n~I'C\lloUll, ....... o .... 1 .. 4(}- "1-29 , G-- ..-. D'1-l- J ·.J1..... 1- •

4 • Elluardv Otero Iglcsiatl•.• , •• , •• , •••••••• , A!q. ,VJ~o. "oo..., .. 1" ...... DJ..;,. O- U 8..... ~l>.li W1- 0- ~ "1- JiI..,. '::t.~
& 1 Luia T!\lero Alvare'¿ de TO)!ldQ•• o •••••••• , Reo. al Óll, 111."'. , ........... ~ .. , ,- 0§-7- • .- 7-..J0 a1- i-P ln-l~t ,....,.:1

91110IALEEl DE 1,- OI,AIIEI
.1-00\

'1CON 5.000 l'JU!BT,\,a
,

1 D. Ferna.ndo G~roíu. do Le~nlz,•••• ~ ••••• o ••• AlIJ. AIl\lI~B •• ~ • ~ o o •• o o o .. o , • í}1- 7- i ~~1. ~o-.- 8-1i:! ;1.9- 7- a
2 6 Jol\Ó G4rrido Prioto••• , •ú ' •••••• o o •••••• D,G. ,ArQ.drl~l..... lo lo • " ...........'- .. If 61-U"':"1? 9-G-1 39- ij.- t 62- (}..,; ~

3 ~ Rafael Blanco Murillo..... , ......... o •••• Heo. Málaga.................... '6- o;.. .f- e- I 1~- D- ~ HJ- G- a
4: ' .. ~ Aniador O~y Suárez.. : .................. Roo. S~l.nt·u,ndor ...................... 60-1-13 t::= 1 ~~ 9-". 3S- 6-16

~ ./ji •.•• Tomás J\lidrada'y Orejucla•.•• ,., •• , •••• , ~lll. SQ'vjllL\............. , •••', ." ... " 40-11-16 21-- ~14. 21- 9-1'

,l'· : l> l/concia ~/lpata. yOllvcs .••••.••.•••••••• O. lIul'lvl"•• , .......... oo'· ll(h.,l~.- ~ g...;. 1 34- ..... ,. Boio- 4"'-.

l) Lllif:: I\loral¡¡Q do SoHón y Canilla!!. " .; ••• , ' D.G. }{agr}rJ+ •• 11 .. ~.. , .. ~ •••••• ~ 64-l-11 ~.-.2' 37- 1......21 .B~- 1-27 ·i'8 ]) Vic(Jllte marity .l\l'i'leum.....•.••• , o , •••• ,Alo. I,l'prt.;:Uop.... t 11I ..... ,. •• " •• O~4-t 8- U..... t ss-.. H8 ~8~ 4-2íl

9' ~ RlOiad n,dan1Íy ~\!'Aliscn•.•.• , • , • , ••••••. O. Palii',l.jea~ I • , •• t .... .- ........ " nfJ-t-'1 'i-~o-la 31-Jl-l'1 Ulo-Il-17
~

10 1> .Mon¡;el'f~~ 1'Il~~ollró Nada}. ••• , ••••••••• · ,Alo. Pl}llllll- de Ml\.llofQll-., ••••• IJO-'~ . f (l-ie-,lti 26-10-.;. a.. ~o-- 1-13 ~.

q ]) Allmuel Cll.nu~roto Ctl-lllpO•• , •••• o ••••• ,· •• o. l)llllt·l\pdllr, .... , • o ....... 06- 0......·3 ~ 1:23 51-~8 61- 4- 8
~

12 .. ~ Mignoll\tr~tro .{l'op,t. , ., ......... , •• o ••• ~-. O. l'llltnilr (]." AlallorQ"'" o , •• ' O~ 6-6 ti..... 1Ii 45-J~~ .lr-lo-"
13 ~ :!!,pfmín l.lint;l(jJl. y l?Ól't'Z de In. Lll8tra.•••••• Alo. 41~(lolraB., ... , •• lO' ..... na-;....lo-1l 6- 0-,..;.. '1.1_ '-Zl ..-,4-a! :1»

Q4
14 ~ .108é llor~r¡\.)l Bornst~roB., ............. ' o' .0. l\lá p..~............. , ....... lW-c '1-1~ 6-6-. 36-- 8,...,.20 31J- lJ-1O -,jo

lIS b' JOBé Mesa Viuont, •. , ..••. lO' ........... O. 1\ltl-h. -........ , '11I t ........ ~_. ó8..... 8';"': IJ ~o-. 3U~ 9-1 3'- !='
lQ ]) JU"TI HerJlán.~lo:;lj Sllllto...-............. , ••• Alo. lJl\b6~ ....... ,.\... ~ , .... liT.... 9~lO tí':" ~1 S(f- .1-. 33= ]) 'Q,¡

11'1> J"r!lll(Jl~()o Ltl!¡¡lhÚ7,Gonz6.lllll.......... ' •• Reo. -SflY:iU-1l-.. ,..-' -f • t ••• , .1 al-. 11I ....... l)/l-oU":"~oJ¡ (1..,... 1- .. as- 8-10 :.l lS-lf.l
~18 Ii ;roallllln MaJ\~o GAh\ú..••. , o ••• ~. ,. t .• •••• O. (lii~Il· ..·.. ·· .. ;' ......, .S-lQ-~ 8- g-l1 21- (;-» JU- 5-,

19 ; 1) Céslll' Arco y Gullr,ú!@......... ;., .... • t· Ale. (lj ~ll; ..... ,.: .......... 51,....¡~10 3-.6-$5 ~.~~D .3lJ~' ~lj)

:i~
21,1 l)uopoh!o,Pol':'l>s C¡l.rpintrl'O.••.•••••.••••• Ale. rJ.'ah·agop.c.r ....... ~ 1- .........

f~ '" ,2-~1. !jil":'" 8.:.0,.4- '1~- 8- ~

21 ~ Eu.~('bjo 1I~!U'1¡¡. 1<'iguor del VaDe............ D.G. Madrld .... ,' .......... 1 ..... • M- 9-26 l!-- 2-16 a9-a-f 2 -11-. ~ - -'-'

2~ » JUU;I GarqÍld3N·mcj4l.................... D.G. litndricfl .. l' 1- ., 1- , ..... ., 1- '" ..... fl4-- 7-41 ~ 1';"" U 31..:.:...U.....le ai~ 9-19 .~

2.1 1) JOgl} ]\1!11'111 da llMlla y Canal.... ,. , .. ', ... , . Ale. '1~h~noi(l. ,. ... '" -.. '" • I ........... ~3-11- 4 . 1-- 'l..,...JO 16-1.....U ,1.:= 7-l4 .......
2,1 & Ha.miro. Eclum-do Piqué y 1'él'C7, Varllla. .... Ale. Viuo, .............................. 1 f6-- ~...- l 1- 1,..,.1'1 29~8-90 .11 - 8-20 :l\l)

23 I·Jo,; AlCimd" &1"..lIona." .. , .. , .. , .. Rec. lrún.......... 1- ... 1- ...... ,., •• 40- 5':- '1 l-i~14 14- 5-16 I 1"- 5-16

26 & Rionrdo Calvo Gnstesi. ....... , .......... O. Bilbao..•• -1 ...... '" ........... 50-11- 9 1-1-3 ~9-15 28- 9-15

,27 . • lticardo Gmño. l\IRrtínez..•••• o" • o ••• o o • t O. (]ijón, .... "' .................... 66- 7:-. t~'-. G--t-22. 28-10-.

28 ~ Antonio San Gcrm~n Cortés•••••• o o •••• o' O. Barcolona..... 1" ......... I .. 66-10.;.. 8 ~-.-, as- 3-11 37- s.;.. t..
~ al
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D. ~lixto Ca8al! Gmnd&. .- .•••• , ••••••.•.•••
& F.~dór¡oo A8quedno Soler; ••••••••••••• '•••
& Vioente Súnohoz MareB.••.•'. , ••••••••••• ,
» FerllEtndo Alvar(\\il Márfn.••••••••••••••••
» J osécabi'ero AIbtlB•...••••• , .
» Jasó Casado Martln , ,
1) Dá,mflso AutónVá:Ilquel!I ••••••••• " •••••••
» An'dl'óf'l de Cue\'l\F1 tl'oledo, •• " •••••••••.• ,
& Rioardo Alvo.W¡¡ Olla .-., ,' •••
& l'Ifuxhnino Navarro Soler.••••••••••••••••

.» ]i\'fl.ncilXlo'Moya. Lól~ ••••• " ••• , ••• , ••• ,
» Adolfo Closall Péwll .. .- .- •• .- ~ .
» L!lopoldo C~bl'6ra, GQJl,iál€1z. ;; ,' " .• ,
»' EBtebafl, OtllvIBF('lré••••••• .- •• ; •••••••••
» Pablo 'ferrón López. .- .. .- •.• , ••,; •; •, •: •••
» Mnriano .Mlll·tinl\IlM,ni'loo; .
~ li'roih'mAnt.6n Vl'l~.ro••• .- •• ; ••••• ~ •• ~ .. .- ••
» Luottmo TaxoneraVivllnco;; : .- •••• ; • .- .,' •
l} Emlquíl Lt\go Dota.na.: .. .-.- ;. ;;; .• ;.; ....
~Jos6Hodrlguez 110]1611; : ; • .- ; .... ; •• ~
l} ,.JuliQ IgltiJlilHJ V~ñJ;L18 .. ;; ; ; ; ;; ; .. ;; ....
&. AguBt¡~ Gl\r(lía do la 'luna: • ~ ; ; • , • ; ¡ ••• '••
»'Pnblo Ef.lpjn~1 P{1scuaJ. ••• ;; ••• ;.,;,;; •• ;
l} Antoluo O~tflga Maltos.• , •, . , •••.•• : . ; , .•
l}' RMaol.Ri;q Navnrt'o : .... ;;.;; •• ~

. l}. Manuel DMbat3lt!lrui , • ; • ~ .- • ; , ; ,-".
&li'raJ\oiBco :uautist~ OOIll~1ez, .' , •¡. ; • ,
J>.--:-~Duel Ga.0l111-P1.1Qrto~ .• l-·~ ••• t " - ¡.; :. ,¡. •• ~
• E!ltilbanFrllíj6Q SOrdo;.; •• i ', ••• ~.; ••• ; "

i; llosÓ]}ernll'l (lQllll41Ul. , . '.' • " •••••• '.; •• , •
. &. M:anuol,Mnllid Qll J~ ~,81\-H'. ' , , .', •• '. ,~ • , , ,
» Edul\-l'do. SQfu ~ 1"" RllQ\C/l,. " '••• '••••• ', •••
~ Bll~~¡~(lYi¡{n.]l)Oln!uglle21.•••••• ~ '. ; , ••
!) A,lüandro AlvlU'oi !ltarm. '...••••• '•• '. .•• ','
~ Ull'ftJJ GonzMcy. 'rOl'rc9. , .••• , ••••••••••••
t Braulio ]~lur~ Le¡n "-.. ,t •.••• .,. , .
» Jos6 Cabrilt'a Varéla..• , •• , ••• " '.'
;¡) 19nncj_Q Ffíf\' G~\W:TO, .,,', , "i -1 :, ••• ~ ~.•

» Huntiugo Gti-lvcz BeutEts.•.•••• ,' •••••••• '
lli; LU~II S!\Il~lW~ Ua.blU'Óf1: •. ; .'.',' .
» José Jo'oJitú·n CUlItrO•••• , •• , • , , •••••• ¡,. ,.
J) Hllmón Üaro¡n. MlU'tÍiwz .... , .•••••. " •••.
l> Je,IU'l'O Hou ('í¡:(uez VrdUel'ramR •••••• ; , ••••

, ~. ,lfet'pl¡.\1 ~oro \·url'Ja. " ..... ,'.','.' .'.••' '•.• '.•.
~ H?ttx}~k\ l\(0Ullljdl\ Hutll'íglll':r.; i ' .

t, J~quÍ1\~n1fll\ltoo\l 'Mt>d.nlll. '•• l ., .

6.•1004 ·¡UlI,ltlOlll.\J.O S\llhfll!i.,. ,,'.' .•'••••.••••••.
• ~ Ant(),ÜO '{hÚ,igieg Cflnllg~. lo ... •.• ', .

1I ~·t'llhQi¡¡~\O. ~lwhil\ HiOlIl1;. I • u .. ,'.' . . , ...•.
~, ,1lJl¡Al~ t,;¡n'Q¡l\-¿h~ laVtlgl\.y .Hubiu do C{IIiIl.
~ .'\ilIOliío'C'udo1 SllJ'(~d'l, ...... , •...••...••.
." .Juan Art!ll () Cal'iJallo SGt.o, ••••••••••••••

1~'J¡¡¿~:ll'j"iJ Caluü'Il1 Pull'cit'o .
"J1ntnón ~_\IuL'Plln IrihcrrL ••••••••• l •• ~ ~. ti I

u E.l.l'ii.l.llli l\llU:tíUNI (~qrQ¡¡~.; ' •••••••, .

D.G,
O.
O.
O.
O.
O.

Ale.
O.
O.
U.

Alu.
o.
O.
o.
o.
O.

Ree.
A.

Bec.
O.

Hile.
1. E. A.

O.
O..

llcc.
O.
o.
o.

Ale.
,O.., o.
o.
O.

l. E. A.
D,G,
D.G.
D. G.
D.G.
D.G.
Ree.
Ü.

D.n.
o.
O.
O.
O,
A.
O.
o.

D.G.
o.
O.

Ale.
O.
O.

.Madrid. l •••••• I!! t t
o
•

Dn.rcelolla.•••• 11 .

\Talonéia••• ~ ••• I .'. I + ...

Gijón: ' .
Port-Bou ,.. , ••••••
Bilbao. " ,.. • i , I ,..

La Coruña. l ..

A1muñóca.r.•.• , •••.•••••
']rl1n, .
Alioa.-nf.f1•• I ro I .

Alicante. ~ 1- ~ .11' • iI!

Sa)lti>llder.••••••••••• , ••
Sevilla. l •••• I ••• I ., .

Dat(Je]on~•••••• " •••••••
·r,\y",¡ •• , "' I

llilbao~, . <11 I I ...

Carl-agt'na .
~rbo , .
Vlllagaroia•.••. : ••..••••
R•.P. ]j'. Cerita......• , .. ,
Barcelona•...•.• .- .•• ~ •.•
'l'el'U.ot .- .. ~o ' 1-

)mrcelona. ~ .- • .- •••• , ..
&roelona;. lo ••••••• ~ ..... t.

Port-lJou. Il"-. ~--I';""'''.''''
Pa~je~ 11 ~ I "1

.- I:ri\n ~ " , • ~ I .

Cú,(li:7,1 I I .. + ; • ; • ~ ..

Canf~'a.J1c '.: ; : : • ; .
F~~Rou~ ~ ; ; ;., .,: ~ t.i ••

Blu'<leloua (}f. 'E; N.);; •••
M.tÜ.Rga. t •••• ~ ~ -;. ..... ~ • ~ • 11-

I¡ll, C-Ql'U!1a; : ; • .- • ; ; ; •••• ,
J~ti'a.- .... ·.. ~ ~ ....• ~ .
.i\ludrid.•. + - ~

J\"Joorid. , • I ,¡. ~
nIndrid (M. K N.) ,;
Mndl'id .••••• , •••••.•••'.
.Madrid., •. , •..••••.. , .•
Almerín ... , •.•.••.• , ••.•
La Corui1n-.. ~ , ..

.Altulricl..• , •.••••.••.•••
lt'Úll, •.• + 1- ...... , 1 .. +" .......

,"~jGo.\·...... ,ti <11. \~. o..... 4~".:•• ·1-1-

1..", COfuf\a. " '. '. '. " ••.••••••
(..~'~~I." ."•• ', ~~... f'••••-, , .. ~

AllJUtioJ. ..•'.•.••• '.'••'•••.
G~ftnll.(llla.; .
V~l()llOil' ..•.••••.••••.••••.
ll~~h'id.....••.'.••. , .... , .
T'i1I»\(l. , .•••••••••••••••
Bltl'GC'[OJlll.•••••• , ••••.••••

HiharJr.u ...•.•••••••••••1
l\lálaga. I •• ,. , •• t, ...... ~_ "{I
l:~cl(\j()~ .. ,(•• "E' 1 ~ ....o, t,I ~ •• (]-

48-2-1'
'5~ 2-12
50- 4"---.
64-7-1
56-- 6-18
54- 6-26
50-.- 8
l'i0-~-25
tU-ll- 6
39-.-22
47-.- 2
1)1-- S- 6
M-3-9
M- 1--4
67-11-l6
55- a-19
57- 2-:-25
43-08--V
64- 6-17
j)2-)~7
¡)5- 7-. 9
IU-l(}-lO
51-11-17
4\)- 1)-.2'7
48- 6-$J
,~~.

'16- s-: 3
61--11--.26
1)3- 7-- 8
~ll-"4
l)8.;-1-14
&l~U..."'¡O
1)(1.... 4-11
.a- s-,.. 6
44-11-16
(;7- 9- 5
43- 9-10
63-11-»
(}4-11-4
,~1-U~1
40-»-24
4~1l-lS

48-10-27
.~-- 2-r-12
aS-o '1- 1
óu-~ a-13
38- 3-·14
4G--1Q--28
46-- 3-20
40-10-»
48- 2-22
51.1-10- Si
tH.l- fj-7
31)- ;{-:22
65- 11-24

IJ- 4-1ti
6- 2-.
6- 1-22
(1-;. ]-]8
(i-. --1(1
6- .. - !
8-11-12
6-H-12
5-U-ll
~ll-ll
{i-1I- t
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6- 9-26
¡)-. 8--::l5
ó- s-iS
6-0 S- 6
5-8-,
5- '1-5
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5- 6-t
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6-6-0.
6- 5-15
h jj-14
.6- 4--2
6-- ó-- t
&- 3-<- 1
~ l-a7
I>-.-~
3-11-»
3- 9-17
3- 9-17
3~ 6-25
2- 9-16
a-- 6-~
2- 5-14
2- 4--2J
2- 2-IG

··2-,2-13
~ 1..... 2
2-~-18

2-a- 3
1- 1-·2(1
1-~ 6- 1
1- 1-17
1- 1-·14
1- 1-10
1- 1-:}
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ll'í-- 6-28
21- ~s-a

37-- 1-96
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S-:t-Io-2Q
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12-» -22
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NÚM. I NOMBRE t' APELI,IDOS

:76 D. J oeé Tej!}dor Corzo .
67 » Julio Vllzqucz Vigo , ••••••••••••••••
ií8 »' AllJerto Lópoz. !Uart!ncz•.•••• , , , , • , ••••••
/)IJ 11 JIII\l1 Lujll Manduit Llorente , ••••
(JO & Evarülto López. Martín. , •••••••••••••••••
fit f) ·:Miguol 8ant{)1:I llr:u:;i~ •••• , •••••••••••••••
6t f) J ILviar N. Altunn. Insa.uetl••••••••••••••• ,

e

~
('1)'

~
O

~..:

=8'
.'1

Jo
~

C!9.
r:J
~' .

~
00

20--9-21

18-11...,. 6
17~11- ti
18-11- 1
J8-;]I- 1 ,
18-11- 1
18-11- ~

lH"-IO-14

1R-11- O,
1l5-1o..,..2i
18-11- 1
lS-11- 1
18.......,11- 1
20":".7-' 1> .

]8-10'-14.

1.~7""1l_18»-4..... G
. .

ml-4-26.

47- 8---!2
43-6-13
44-» -IR
42-1-10
41}- 9-24
48- 7-In
51- 2- 2
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RESIDENCIA l!= . -- .. ~ _ I -- - .~

Años. !\fescs. DíM. I J\ñOij. ~t(lscs. DÍlw. 1I AHos. Meses. Dias. 11' Alias. 1Hl~~es. DIl\.l1.

:-:-:=: 1I
~-»-» .
*-&-~

~-*-»
»...... »-»
»-»-ll

Gijónt ••• ,. 'l' 11- .

Vjgo~ .. - ,. ..
Cart·ngt1ua+ '" ..

_SovilJa. ".1'" 'o' ..
Poanjc8~ ~ ;-••••
Valenoia. 11- -ti ..

!rúo " ..

•

O.
O.
O.
O.

&0
O.

Ale.

DESTINO

EXClEDHNTB

OnCIA.t.R8 DE 3." OLAI9E1

D. l!~ntiquo Mori:.ér~ Rojas...... :" ......O' ••O' •••
OON 3.()OO PlI:S1I:!'A9

"','

..
i

1 D. LWII·Ben y P6rez............. , ••••••••• O. :La Corufta............ "••••1 4~~.-25 . 7-.n-27 20,..... &-11 I 18- \I.;...21i,
2 • 'l'omús de AndréB'Montalvo y Cambó. ; ••• D.G•. .Ftladrid4 ................. ~'.... O!' 44-1Q.,-21 7---]1-26 18- Q-13. 18_ 1).....]3
3 11 Ramón Mt\.drigal·Cancellón•••• ;, •••••••• O. D~rcclolla •• -~ ••••••• .,. ~ •• 42- 1--23 7-:-11~2U 18- 8---W 18-8-10
oi l) Pedro Maldono.do Suárez .. ;~ •••••••••••••• O. ·lIolotriJ. ................. 3~a;- 7 7"':'1l-Ur 18-- '8"'-19 IR......., 8-l9
5 » Alftedo Oonzá.lez Alhiz•• ;:; ... ~ • , •••••••• O. Valencia.•.• , •• , •••••••• 3U""':' S-.S 7:--11-10 18'- 7-2ft 18~ 7.-26'
6 » VentUra.. !l}a; Undoro... 111 ... ~ ~ .........."........ O. Barcelona; .... ; •••• ~ ... ; ií8...., 6-13 7-.-11....;.. 1>, ' 32_10- {i 18'- ~23
7 ~ JoSé Cantu Gutiérroz............ ro •••••• ; O. .Va](l:noia·~ .•', ~ I ~ ; I ~ • ~ ~ • ~ • I l).1'"'-4-.1> 7-10--7. 2<b-11';""24 18~ 2-'-10'
Il ~ (jÍ!lclltlno 'Vaquero M¡\.~uez..••••••••••••• O. Vfl.lencln; .• ~ .... ; • ~ ~ •••• 37,-10- 2. 7- l)-,-20 17-11..,- ~ 17-11- ~

9 » 1lfanuel Marí¡¡, Ferrcr de Hoyo••••••• ~ •••• D.G. ~Indrid (M. E.N.)........ 3[1-11--.,2ó 7--7--22 17-2-22 17>- 2-22
10 l) José b1u·agnl1o. Ol'tiz......... ~ ••••• ~ •••••• O. Fu(\ntea de Oñoro. , '•••••• a.t+- ..0"'- 3 7- 7.......,\2 .18-lP-23 17'-,0-.
11 » .I!:loren~.lno Itol'rAn bquierdo••.•••••• ~ •••• O. Bllhoo........... ; •••• , •• 46-3-20 7- 6-:--16 17- U-o; 17-·0.......,.·,
12 ». I';ugl'OloSó,ncJ:!.o;¡; Gut;lérr~ ............... O. Irtín ~ ... lo' ....... ". ~ ....... "lo .... 4l)- 0-'- D 7-- 6- Ó ~2-1l:"'" ~ 17- 8~:~

13 .t¡ Emilio Sotos AtarUo..••••••••••••••••• ',' O• Hl1c]va••• l.'" 1 .... '- ........ lo 4:t- 5-- ti . 7- 57'""20 17- -i-lIJ, 17-4-16
14 11 Jtillé Plcyán Condal. •'•.• ;. ; •••••••••••••• O. Port·Bou............ , .. 60- 7-21' 7- 3~17 20-': ~ - s 18-9-17.
15 » Elacllo MiragnllB. Ort.i;¡;........... , , ••••••• O. Valcllcin....•••••• , •••••• 4i- fl-'» 7--S-1a ~7~ 0_ 4 17,...-ll '- t

í:J Hl. • J oBé B... Qaroia 'l'enrcil'o••• , •••••••••••••• O. D9.1'cclona: •••• , •••••••.• 42__ llJ..;.-21 7- 2,-2a lu.:-U-24- 16-·11-24
17 r, C',{jBarArtel~aa.. Martín•.• ; •• , ••• , .......... O. Pasnjes.. ~ ••••••• + ~ lo ...... 'f:O~Io-2fi 7-1-28 ]U-~!o-28 16-10--24
18- ~ M!1oodo Ro nguez·PuuBoda.•• , ••••••••••• O. f.Iuelv3~ ... l ............. "••• 43- 3-24 7'- o .,.-'-llj la~·II-j) 16-9""":»
ll) ti Frallc;lsco do:r.·Alafont y Soriano••••••••• D.G. ~ladri{l...••••"........... :iG,-- 8"- :~ 1)--.107-10 ]6- 3-22 J~ 3-22
20 ... .J uanLngar"s 'Mo>ltoro•. -.••.•• " ~'••••• '..•• O. ScvílJa..••••••••••• _•••• fI4-. 4-- 2 IJ-l(}--23 29--11- ;l !6,- 4-- 9
.21 » .RAfael de Porras Go!Ie~j)Il••• ,'•••• ~ ••• '•••• O. Sevilla."'.1I I .............. 62- j}-2,'j. 0-10-21 :JO- 3- 4 lo-.. 4-\"
22 \" 'RltÍael Chillcllilla OuU rrez••••• , •••••••.. 1. R. P. F. CJl!tfar/rms......•.•'••••. 53-' «-:'-25 6-1(}.o....20 31~· 2-1~~ H\- 3-·28
23 11 MiuJt:cl 11atou l'.:atel1és••••••••••• , •••••• '. O. Valencin ..•••..•.•....•• 42-10-10 IJ-.:Io-lIl 16- 4- 9 16- 4-'9
24i • Joiarcalino Burrio Ro bies. ; .... ', ••••••••••• O. BArcn1ona. o ••••••••••••• 41~ 8-10 fl-tl- 9 16-'- 2-- &. 16-- 2-1>
25. j) Frll.ncÜ!có Vila Fornill·......'......... ~ ••.. O. Tar.'ltgona., I :. ~ ~- •• - .. 1" I ,. •••• :12- 6-14- 1.1-- H- & 10-11-.-1 10-...11- 1
26 ~ Cauillo Pn2:0!l MigU{;z•••••••••••••••••••• O. Badnjo7. .................. 1H- 1-25 U-7-1:J 1(l-!()-..26 ió-ll)......26
27 » Agulltín Camiñu..A1nnso.•• , •.•..••••• t ••• O. Cá.di1. (~L E. N.).•.•••..• 4~{.;- 7-Ifi (~6-12 15- 8-22 15....... 8--22
28 j) l.uis do Qa1'fd1.Abl>11~lol·cl'l Estrnda•• , •••••• O. BaroC'lonn.... , ............ 41.:.... 1- 4 6-· 0-- f) '10- !)~27 H')- 8- ~

20 » tTos6,Saurn.·"Jovor•• 1 ....... lo ...... I •• lo ......', ••• A. P. :b~. Ciudad Renl de Iwd'>nhnnll. (in-·11-21 6- 4-]4 33- 3-11 15- 7-».
30 f) Loopoldo R. do Castl;(j Ant-únez•..•••••••. D.G. .Mac1rid •• " ................ 3(';-. H·--]]'· (1-'4-14 15- 7-10 10·.... 7-10
Bl ~ Arturo M81l1lotUPayana•••••••••••• , ••••• O. i\tá.lRgn.•••••••••• , •• : ••1 ,'í<J- 1)..-20 fi--. 3-'5 15- 3....... Ú ltí--. 3- 5
32 o Manue! Docnl Ruano.•••••••••.•••••', •.. O. Snntander.......... : ••. '1 30- 2-12 ~ 3-'-- Ó 15- 3-'-:& 15-- 3.-.~'

33: ~ Jos~ Doya Pctamart·ín.••• '.•.• , •••••••••• Alc. I!l!... , ..... , ..... ;~ ... '. .",1--' 1--10 ~.3=·J) 15..0.:... ~18 ]l>--'-·2-18
340 » Giordano' I<"ernúndez l~alomino. :. , •••••••• Reo. \. n1enola.•.••••.•....•.• 4()-.;..0-1} ~*-,"fj> 17- !}-& . 14.-0:. O...:...;. 11

lió » ClÍ.udido .Machón I.6pez..••••••.•••••••••• O. ArA.lll!.m, ................, :¡n- 3--27. ' ¡j~lo..;..I7 ]4- 6- l) 14-6- 1} I

~;
.~ .Aiejnndro Gutlérr~ San Juan••••••••••••• O. (·al!f~!Mn ... , .....•.•.•.. ;¡¡¡- {}-12l Ci--ll-12 H--- 5-22 14- 5-22
1> Oraoiano Jolulloz Muñoz••••••••••••'••••••• O. I.Yl\lc·J~['¡a ...•••• , .. , ..• , '1' .~:!--H..,.--I' .j·-ll-l:! I;J- ,j-I) 1:J- !j-»

:i8 & J oaquin Lacároet Carreras•••••••••••••••• l' J~e~:~1I ~ "• I ..... 4 ~ •• I • , I • I ~;! .¡:~-~ 5-2~; , I ti--ll-- .'i lij-- 1-- 1 14- 4~ 1
~O & Hlliaol Oar<:í~ S6.noh"l'ti••••• O' ••••••••••••• t·. :Ikjl~,l .•l .............. , 'Ji ·j;j-ll-ll

~
i}-"ll--- 1 1'1- 4-1 .14- 4- 1

4.0 ~ Manuel P&oheoo Sesmeto................. Ale. .\I~a •.•••·•.••••••••.. 1 41- 4-:-111 ~11-J} 23- 4-17 14- :1-17
'l' • LuIs Ma.rtInez G6mez•••. ~ ••~~~~H(~H- ••• O. t'3o: tl•.•• ., ." I I • 1 , '"' J t " • .- 4lf.J;. 0.....:.23 &--10-21 1<1- 2-19 l~ 2-19.. ~ ,. ~
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42
43
44:

.,.4;'S.
40

".47
018'
4U
50

,51
lí2
53
M:
lí5
56
lJ7

'.tl8
)i!)
~()

~l
62
63'
M
65'

.,66
67'
68

, '6~
70
·71
,72
73
74

,,70
76
77
78
7Ó
80
8\

;82
83

. "~~

86
87
ii
sil

:90
] ',91

92
93
94
t
9l:i
06
07
98
.~

100
101
102
lOS

• +••¡.;.'.....

t Luis EstéVtlZ Fet'Jlá.ndez•• ti j
• M4.nuel .Lnrra~aga Ural.a., •••••••••••••••
& Juan Reverte.r lJi'uotU080. o ••••••• o. o ••••

$,i.o~ú .;\!ilr¡',.Sa1l'.zar.(l11l'llil'~"·"'" ••••••••
~ (r{mquU1J-.óPC1, Aben,.",." , u ' .:.
• l"rano¡~()o AlbericllM",rt~ '¡

» 'GemiutJ ChncíEJ. LópQ~ .. \ .
~ MaIlllCI Gl1foÍi), llernllJdo di Quk6a .
~ :Juan Cilla.nuG'va,. HQ,ITol'&••••• H ••••••••••

$ C~r!J¡i;\ Duque Vnquero u u ••• •

O' F~hpc Cas~aln08. ~ k • l !lo ,. .

~ Dloni~iol\1e()rIl.Jio Gi1o :.
~ Pedro· InCaute Bll.rooro .
.. ,Itamón; MUñoz de BU9tiUO•••'.' .
t :Aguat1~.Lira. Prieto '••.•••• ú'" ••.•
• Frari.cisOQ.Oricnte Ca.rmtaltl .
.~. Antonio lhpez llnrtlnoz.•••••••••••••••••
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.~ '. 1. ';:J' 'M ~~..:I~.- 'lo.~'. _1 112Q4cet:a \,te.. ·aUill1.u;..,~.I.~.thll~:'." .,

M I N I·STERI~O.·DE
~ ~ ..

~rRA

,. ".' ¡ j ~" . •

SE R}ViC~I'8~ 'aE NER At
¡

N A e 11'4 1 E 1'1 T o S. M: A T :& 1: M o N r o s y' DE F U N e 1 O~lf Í!l S o'c U R R IDO S E B

! I
I ¡
, I

1:
I
i
I

¡,

•. ;~;.. ,..,.
~..~. . - • ;,\,>' ',-

.NUMERO DE HECHOS " 1 · .¡ ~, ~.
POBLACI0" ". • JO', ~~--:

'p -; ¡ ,
Ci..II:n1..da

CIFRAS A13S<lLU1AS POR .MIL BABlr~ES .,
¡

" ., ,
~j

-, H AClli<HI:N
ell 1.

~ -31 deDiciembrc
Nup· i

.~ar6nes fe:eiiibriJIAlgítlmOs
~'"

Nael- De. HIl' Mor- :J'0r~'
(l. 1m Ab6r!os Natalidad

1 mien'tOS funciones trimonioS tal1dad daJida4 na1ll!iaad

- - --- - - __ o ---
0,6-1!

. - -
~tl.398 244 140 64 9 2,45 I.U ~ (},O9 · 13.; 107 240,

· 321.310 l.OOZl 497 171 23 0,13 1,6. u.ór 0,07 , ~1& . 48!f 'n891
6a9.tJ36 Uh4 848 28~ 3M 2.25 !,á7 O,52i ; 0.07 , 6l3i 001 1.1;>7
a77.2OU 1.0:>4 571 243 Ij 2.7:;1 l.ál 0,64; , 0,01 .5.71" 483 ; 9.J~'

21 •• 184 64~ 37U 1ól 11 2.97 1,10 '.,7b, 0,05 a49 ~¡j. 6::!S
72á.4i4 1.766 1.021 28a 58 2,43 1,41 O,3~¡, lJ,US 896 8.0 1.7oa

· 3;)2.926 651 492 311 H l.84 1.39 U.8d, 0,04 a~o 331 643
1. ;i49 277 8.(;11' 2.4.:7 8tsl:! 12~ 2.08 1.67 O,til.l "-'0,1,,9 't..~~ff ""í.4n·· . 2~16ij

· 3t1s.575 1.049 bijl 21~ 41 3,05 1.71 O,U4¡ u,09 Ml 4~::> 1.O:~

446.1W 1.14'!: 701 1'· 2"¿~ 31 z,M .l,á7 O.fIO" U,u1 6U~ ~¡;4 1.08,1
Mti.7IH 1~5W' &11 301. '10 2.7a 1,b6 O.[¡3~ ~o,l.2 -, . oro. 160 Uhll
~10.984 átiO 5(11 .. 1!J5 18 1,16' 1,08 O.ti~; .~~ ; ¡~~ 272 !~ti

· 4~6.;;.l)7 1.;;11. ti:f¡1 • :.142 63 3.11 1,1h - O,4~ ! ¡..,. ". ,,81~ 7.)0 . 1'.615
61l! 941) 1.Sfi8 ~.\ll l~O -41 3.03 l,oll u,t~i O.Ofl ; · ~ 9tlO 86/j 1.15:.:
731.:!J6 1.~17 1.219 49~ 49 t,6;¿< 1.07 O,ti8' o.v7 ~ ::.sa:, !:l3~ I~SiJ7

· ;:'(11.789 1.036 ..72 16::! 20 3,43 1.56 O,¡)4~ O,IJ7 a~6 510 ID:\a
345)\22 ~ ~21 114 17 1.02 l,bl 0,33: v,Uá 304 2aij 5fi3
OO;l.l~ 1.825 S61 3J7 36 3.02 1.411 0,56; ..O,OIL ~7 85:5 1.•6.16
:W~. 7Q4 633. 316 10 15 2.5i l,óU o,oSa i 0.U1 '. 274 t- "209 . b16

2'J4.~i4 616 361 22\ 21 lI,Ol.! .l,¿t 0,1.6; O,u7 3:la 29;; 603
3&.771. 84.1 4ti3 liO 26 2,:.:0 1.:::0 O,U: U07 -4.~9 420 ~OU

~3.62ó 502 3:-¿5 11.0 1 l,1I8 1,zB 0,432 0,03 2a"¿ :,:bO 494
6W.8;¿4 2.104.- 97ti 2i~ 62 3,~ 1,50 O,S:t 0,10 1.10a l.ool 1),103
4~O.5tS8 1.li3 645 356 31 2,79 1,aa O,8!) 0,07 626 ~47 1.Hl:I
3:l5.'51 51!0 ~ll 1~5 18 10M 1,19 O~ 0;0; , · 249 25~ 495
193.996 536 311 lW ~l: 't.,70 1.60 o~:r 0,11 ;t74 261 b2~

4~.6~b ~'83 ,¡03 30~ 27 2.05 1,46 0,64\ 0,06 5¡JB 475- 8119
• , S!"A ..1 ........ ~ 1'10.4' ..~ n "'I!.1:"1 .,,,, .. "" n",-... • o. I\~~; , •• -.J-

1.t;~
.... '~.J'.A: n ~""1. ............ "'OU ...... UVlQo ........... '.,-T J,V" .,"" .... ,"",; "'''''O' v,"~ ~. vv-EI 6.V'.

56.1.419 1.711 &ll 32t1 ~9 ~l3 1,4d 061: 0,09 ~36 s.~ 1.646
6.5.434 J.763 l.o-u 4~ 43 2,61 1,0() O:Ii3: 0,00 ~t. 819 1.68~

:l3~.:t]9 825 4()~ 2¡¡S 22 2,47 1,:tl 06~' '. f!¡f11' .....,.~"l.j.,.""I'ft". .." ..~4()t. ,.., . &jI:! ..~ .

419.11J~ 912 l;30 3:.:9 23 2,ll:l 1,50 íJ.1g: 0,05 411 441 l:l40
BObA:..8 1.(;9J 1.0~~ OO. 7i 1,~7 1.~9 0,61: 0,10 816 '174 l.52iJ
19••~S6 613 ~9 1l~ 25 3,15 1,48 0,61: O,lt, 2\!4 ~19 5:f&
2ro.152 .7181 21ij 138 15 :!,Jt 1,10 O,{)Ó' 0,06 ~17 2t14 550
Il13.::l ....& 1.341 8;¿¡ 3-4~ 3~ 2,.>4 tlota 0,61 0,00 íl3 62d 1.165
~.e75 lS5ó M~ 186 38 2,56 1,62 O,ijó' ·.O·U.. .... ·.417 ... 439- - .800
&M.598 ti7a 301 193 lt %,lCl 0,9:1 0,63' ; 9'00· · ·36' 311 ~

~.aa:! fr.19 61:1 2u4. 36 2J)~ 1,44 Qd' : jj',1~ : ;4U 435 - 864
-1& ~64 l~ 2;71

,.
: '·:4817tl.O 1 1! 1.51 0.7.2: :a~. .237 171 .

7i51.24:.! 2.07;') 1.1DI aJtJ 16 2 6 1.5S 0,48, · Q,lU • ; 1:.06l~ 1.014 1.88-1
lOO.\J2i 407 :2411 7. 31 :'}'J Il,lI o.~ ~ . . :~ l&i ~.)

355.~j 007 481 1!14 17 ;,07 1.36 0.51
· .. • 27ó 650-· ~,Of>

260.837 584 4&1 lió 15 :.:.24- 1,6~ O,*, 'l!,~ 00lJ 282
07'1481.294 I.U4 726 250 2ti ~,~ 1.51 U,62· o,~ 7Q .6l14 1.329 ,

1.005.'i33 2.1-l-6 1.71\1 'ltit G.: 2,13 1.70 O.f!) , ,~. .,r~~ 1";.053 . 2.07á '.
~"'6.':~IH 79ó ~41 151 óil 2,18 1.89 .0,53' O;U • . 39'; 400 150
454 929 1.0:iS 561 381) 00 2;27

..
- ·'sul,t.i 0,84 .0,01 . {)2l. 998

~.464 '¡I:¿ 4ál! 206 18 2,;)5 1,~ u,67· 0,07 " 3(4- . 338 671
5;!:¡.110 1.191 . 761 309 ilS 2.28 t,"7 o,MJ O,Oó 5\14 691 1.147. --- ...--- ---.

22.760.854 56.740 34.386 13.307 1.779 2.49 U~1 0.68 oO'¡) '.9.S31 !7.fQ9 Sii.216
• I

..------------------------------_....--..,.;.;~_ .......~~--- ...........~------

llava .
Albacete .
Alicante .
Almer1& •••••• " .
l.vila .
ladajoz .
,),alear-es .
~cel.cna "' 11 .

~ "' ..
'Já,ceres .
~diz .
.:.asteUón •• ti :", .

lliudad Real .
Córdoba ~•••••••
~ol-uiia (l¿) ...
D"uenca ..
le.rona ,. .
Jranada. .
auadalajara .
...'!.tip'lizcoa .

ii uelva 11I"11 •••••• • ••••••

Buesca. .
j::tén .
[,.eóu- ••••••••••••••'9 ••••••••

Lérlda .
ttOgrofio .
I Jugo .
Madrid .
iI:.'.la.ga .
~i.l1reia .
~.?varra •••"'••••••••"••••••
.)~ ,,~:1se .
)l,¡~~~do .
?:.; · ucla .
1:! .:as (I..as) .
?""n= evedra "..
~·.'.l.j !nan.ea .
~ '.:¡t& Cruz de Tenerife••
s:~~!ltan.der .
S3'gtJ!ia ..
;e:nJla .
50rla .
rn.rra.go'Jia ..
re!Í181 .
r~leda ••••••: .
Valenef.a. '.
VaDadol14 •••••••••••••••••
-7izeaya .
lamora. .
~ ..

TOTAL. ••••••••

MadrId. 12 de Abril de 1930.-El Jefe del Servicio general, Ju'an Arjona.

PROVINCIAS

--.
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2.611

GUTrEl'U1EZ GIL, LeOnardo; hijode
:tuisy. de Encarnación; de estado sol..
:tero" profesl9n ~patero, de veinticin
¡co años, natural y vecin.o de Granada'; ,
jdomiciliado últimamente en 'la ca.lle
:del Rosario,.núniero 8; procesado pó,r
.hurto. sumario nÚInero263 cM; 1928;
¡comparecerá .eniérmino-: de diez dias
"ante el· Juzgado de .instrucción del No"":
:te" de.Alicante, a fin de constituirse en
pri1Sión para cumplir lá pena· que le
ha sido impuesta. bajo 'llperciDimiento
{{ne••de no hacedo, Jeparará el per
;juiciO:':cons~Ztliente.·3647

.VaUecas); proce.sado en causa núme-' ra.d.e!o ~e. ignor~n; compar!'!cer{1 ante
ro 91 de ,1930;' ~.np#ét;e~~;,ilf:nJro"·\"tel.~z@d~: ~el:t& de{~ant:t Ma~
del término de d~ ~:h"9.Sot""amed·luz·, d8RÚ"odd~ ténmno· rle lbez lUas.; .'
«ado de instrucción del distrito del constituirse en prisión y 11 respondeJ:. ,,'~_
Congreso, de esta Corte, Secretaria .d~l dt; las resultas de.l sumario ,:ontra ~a
Sr. Alvarez Castella:nos; bajo aperClbl· mIsma y, ot!Jl~e ln~t~ye,;:,b~JP.el.pu. :~ ;-',
mienta de ser declarado rebelde. mero ...l~S:d~ fY~, .~~lIl!l1o; ~~j~ :: '",'

3í04 aperCIbImIento de que SI no lo ver¡.
fIca será deelauda rebelde. '~•._._~. ~>.

~f¡71

2.6f)1

2.598

aquéllo.~, poniéndoles ti disposici.'5R
de dicho Juez o Tribunal, con ane
g10 a los artículos 512 y S:i8 de la ft:II
de Enjuiciamiento crimilial,6G4 di:
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

FI..ORES,.Erigcnio;~lur3lde Pálen.
cia,de eStado soltero,;:p.rofesión lir.1pia·

. botas.. de-diez 'Y ocb~años de edad, de
CORTES ~"ULAN, María; domici. eshltutra,regu1ar, delgado, moreno.. pe-

liada últimamente en Barcelona. calle:. lo, cejas y ojo~negro~'Y vi~te tlaJe de
'Mina, .núme.l"o 6, seg~Uldo; con~enada: tela.color- rnat1¿n o verde muy cscur.J.
en meritos';de e:x.pedIentede la;;Junta domiciliado últimamente en 'Gijón, pro
Admini~~rd.i'V3;. de COntraband()'y ~e- . cesado p~ hurto; compa.recerá en. tér· HltREU DEUfAU, Jacinto; 'hijo de
fraudaclOn, nume:t;'o ~O. de est.e a!10;, mino de 'di-ezdías aJiteel Juzgado de .Pedro 'y de~Emilia, natura! yvecin'o
compareccr14. en re~mIno d~. seiS di~s, ; instrur.ción del distrlto de Occidente, ;dé emet de Mar; .de v.einteaños de
ante el JI.l~gado. de mstrucclOn del dl..<r- < dI:' Gijón,.-a fin~ de consl:itUir.>e en ~ri. :edad, :soltero, labrador y cuyo actu~'
trit~ de la LOD.Ja~lle ~ar.celona,-Secr~. . si611.' ~. ;" 3i45 ;párad~ro se 19nora~ comparecerá en .el '
laria de D. Tomas RJeray San.s; baJ~ ,. ;.'<- .téMnino de.tliez:dias ante el Juzgado
apercil#miento de sCl'(ieclara:C~,;J. re- . 2.60t . :,de fiistrucclión d~J par;tido de Arenys
~elde•. '. ;~34 ;,:, '. 'l ,- '.; '~ :'de Mar a fin de eiJ.m}>lir la pEona que.le

FLORES RODRIGOOz, !ta-ría; dé se- :tuéi,lri,i>~esinporel Tribu!Ia! SUJ>,crior.
. senta -y tleOQ años 1 de et,1..-{!!:t 'Sl)H~~ª~.!(,en· m.er.i1;.o~"?:e~nsa.CI'lffi,tnal sobre. ¡.. hija de Mtonio. y de;'Marl~'n~i1u¡'¡Ly "JD)bq,-~ ,aper~l~jml~t.lt~ qUE? ?~ no,

CORRAL' SANCHEZ'I i.~ren2'o; do--" veeína ~e·~iálasa. domici&nd,a',l!l,flm~.•, ; cdmparecer, Je;parara',el penuIclo._
.- miciliado últimame~~-la oall& de- "ment&.en.-plazuela .de.SaDlfI.,.-P.lar.¡,ar'·q1J.e'-eD"'·derecho"baya-lagar. . " ,.

Emilio Artuño. número 9 CPUfmte de mero. Ji. y cuyo actual domicilio y pa·, 3690
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OLIVA POVEDA, RicaNto; n:lttlr~
de Budin,de estado' soltel'(h ]ll-ofesióIl
jornalero, de sesenta años, hijo de Cí,
priano y de Maria; domiciliado BU...,
mamente en Madrid, Manuel Carmonat

5, bajo, número 11 ; procesado per hur...
lo, número 112.de: 1928; compareeeri"
en t~nniDO de cinco días· ante el Juz
gado .instructor de Getafe como eom
prendido en los números 1.0 y 3_" del
ar:ic;;Io S3.5 de la ley de Enjuiciamien
to:eriminal. bajo apercibimiento de pa
rarleel perjuicio a que hubiere lusar
Y5~r decla.rado rebelUc..

NEYADO BOTE,'-Jtian; de ycinticua,
ITO años. c~sado, industrial, natural ~

'Vecino de Alcrié'sCar," eUYQ'·actual pa.
raderO'8e ign:Ora;)H:ocesado por:-eI'Juz.
gado ;:de o'instrucción: de' Badaj{lzen.
c'ausapoí- estafa. Jíúinero :45· de 1930J
(!Omparecerá: 'ante dicho:"'~do den,,:
tF() del término: de: die.: díás' para ser.
indagado, llotifiearle,.eI~iltO'-deproc&
san1iento c" ingrésar'en~]a'PJ'"isióll,' bajel
apercibimiento'de';ser dédara.do· re-:
belde. . '. :>654

2.625 .

PICAOCALDEÍRA.F¡o¡.mCísco; hijo
de- Juan Mib'1lel y M'a.rla Franciscn, ea
sado, de cuarentay. cuatro añOS, na
tural de Santa Eulalia, vecino de Vila
Buin, CUyO actual paradero se ignon

ra; procesado por el Juzgado de ins
trucción de Badajoz. en causa por le
siones y tenencia de armas,. n6mero
·U de..1930;. comparecerá ante.,dicho
JaMado dentro del término de diez
dias, .para' s~r no~n~ado,: i1?d3.gado .e

. innI'esa,~ .en"'Ja.l>risi~n,:. b~o. :lp('~Cl
b~mie;t10. ,acser·..d~e~al'tlilp, l:ebehle.

. ". ,- ::... ""., '., ~. "-~f:t}i.....-4'

.."
. :?>lORE;NA:LÁURUBIA;José; que :ha:

· residJ,do¡:par~e, eD.:pll-arcs, casa de
· S,u madi'e, J,uana La.rubi~. o calle. de
~~~al~'rnúm~,ro.2. desconociénd~e

· sus. demás. ci~cunsbmcjns y:parade-,
re¡;. pro~,e~ad() por dclito de estupro",'
sumario ~ámerO·.'J del, .a.ño .corriente,.
del Juzgado de instrucción, de Ubé-_
da ;com.parecerá en término de diez
días ante el m i s ro o Juzgado, para
constitu;rse en pri:iüm en la cárcel
del partido, adonde 'Se le ¡;:aslade de
ser hübJ.Go, por est<JI' cOInprcn.lido -en
él húmero' prin'icrQ' dernrHculo 835
d.e')a 'ley "dri.Er,ifi¡·;:i:~nitenfD erilni
rial;·aper<:.11Yién·d()ie:! (1' le 'si; 'no cOlllpa..,
r~e<l~n'fr'o' del éXpte~;:lñoo'phizo,será
deda.r,~dQ'rebcl(le.'y lcp<::.n,d.r,~l pel'~
juicio a~' qLi;e'":J:Il'íbiete'Jui~;lr'c:on.arre..
gIo a la 1~y.· .' , .'. ,
. '.....,. " : ...... . ..···3763··

~, ..

'. ~ .,_¡2~.6;{j/:..

l
·.llRiOLÁfl'~ ·.Jir.¡f-lt; .I~¡-jd

(le ·Fernatl.d~: Y, de.J()~efa, nai~'ald~
SanM~tt\.ó; (le ··estndo_.s,{iltt::l:O~'pr,~fe:
s~ónjor:na!ero.'l!eJ':rclt:~:t·: Y. t.-c~,nnos1 de .eaad~ ddl't1iciliird91..lt!Ú14:,; él)te', el!

l
·B.a~loii3:~. ;~U~Máfinri;;?3;'.bnj~s;
pro~esiúIO> po:l"huryo,' .sumr:r~o ¡~(~:.~:,:.

.. t~~. d.e 1930;comptrcc<:'ru rr, " ..•.

'.... : ..

37St)

2.620

2.619

':2.618'

MAS, José; cuyo domicilio se igno
ra, .procesado en causa número;W6
de 1930. sobre robo; comparec~rá'en
término ele diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Sur. de
BaJ:;'ce!ons, SecreÜiria de D. Silvcrió
VaIls, p~a . responder de los' cargo!;
que resUltan .contm el mismo, huj!)
apercibimicnts de ser declarado re~

belde~

MARTL"iEZ REVILLA, An.g;e!; do
miciliado últimainente en ll-arceiClna,
calle Moniserrat, 4,terceró' segunda,
condenado en exp~dfinté adII;linisín
Uvo de ls. Deleg~Ción de Hacienda,
Iiúmero 1'20 de 1929,.sobre coptI:"abail
do; comparecerá en térm1i. j de die;z I
diasanté el Juzgado de instrucci6n
del' distrito' del Oeste.. de Barcelona,
Secretad~ de; D. Germán' G0Il:záhiz
Campo, bajo "aper:cibizrtierito de ser I
decla'3do rebel~e: . ' . f

3~35

I

MARTINEZ BEJARANO, Miguel; de
veintitrés años 'de e(iad, 'estado 'sol1e
r.o,profesion' ealderero, hijo dé Juan
y·de.Joaquina,rialuraly vecino' de Ba
dajdZ;Peñas, 4~; procesado por-el Juz-'
gado de instrucción de dicha capital
.en causa pór tenencia de ;~l.=rma núme.
ro 54 .del presente año," conrpar.eee~é

ante dicho. Juzglld6ddllr() dcltértni~

no de diez; 'dias;· para .inb'I'eSal' en ,la
prisiún decretada y ser emplazado.' '.
'., .... 3732 .

2.617.

"MADRID. .ROS, José;,hijo de Anto
tiioy de Josefa" naturil y vecino (\e.
Cartagena de estado c3s;1.do, pr..ofesión
carpintero.. ·de. treinta añosrle edad, y
se'ttee pueda '~Dcoiltral':¡;e.en Barcelo
na; procesadopor..el JuzgadodeCar
lagena,. compa¡o~cerá" en·. término .de
diex.,días ante. elmisroo, a ,fiil dI'! c,;ms-.
tituirse. en prisión f provisiQ'nal, ac~~~
dada por la .Audi~nciaprl)~incia~-le
M.,u~~~. en~ sumario instruid~cQ¡ll ~l
número. 175- del afio 1~2~,por amena:
zas; apercibidO que de no C9mparecer:
le parará el perjuicio :1 que bubiere lu
gar y será declarado rebelde•

3741

3707

2.612

2.613':',.'

'. '

~, .-, '~.. ,., .

2.615'

LOPEZY LOPEZ,Antonio; vecino
j~ Santalla, de estatura regular. grue
so. ·mareadode viruelas, chato; mere
DO~ pelo .egro, ralo, algo rizoso, sol
tero. Industrial, de unos treinta ynue
ve años de edad;. comparecerá ante el
hzgádo de Sarria en el, término de
diez días' a ~restar declaracióp.,'indag:1
toria y censtituirse en prisión, dC'~n~

tada en sumario que se le sigu.e rm'
t~tnfa. . 36jJ

MOI..iNA BAS,' José'; n3tur~r'deiJá
'Vea, de estado. soltero, profesión Ctl
marero, de diez y nueve :'I.nos de CÚld,
domiciliado últinÚlrr.er.;;e en Valell CÜl,

. LürZZRO'Ql}I~~, Andrés; hijo .calle. de Santa Eulalia, proccsadoen
. ~ Andrés, ignoranao'él nombre de la .c.aus:-tpÚlpero U.3,.,~é·193~.. ;'Or ·el.:c;l§~

'. díre,;~e1lll()S ..v:;eiDti<!i·n4:;o>ü yeinti- lito. de .hurta, segillda.;enel Juzgadtl
'~~"'e l¡i:iins,natlP'al~eEtch·e·~laSi. :de 'inslruc'eión del di.sttíto del 'Mar, de'

.nl.,:de.r~r,e5tat;ara.gr.ueso;~~re~ VaIeneiá;' cQill]n.te~á en térJulno 'd~

."~.:}lelo. nesr9,' c;lice~r.trat~A\e de t1iez días ante el cxp.re-'iadoJuzgid.o;
,~¡l1aad.QS;ce~parecyá;-en~r1l1~~:,cié para c'onsttfwrsé en .. pl'Isión, .en . las
!':f~M.Q~~te-~e1 Juzgad.c>;.~e,:'~1>truo- cárceles'~d~ dicha ciuda:d' yresPQndet
~ro~;d.~ :b.léáz~ ~.6. San·J.u.an;~.~er~t~~dé'.10.';: cil':goa:qüe 'le, ;tiisultcn;.:.ba,io
Ta;1~.Ci.d. ,:¡ -;pr~lc;: ,"7. ~~~~~~~h,g~~e~~.,_s '~~~iA''tni.ehW:,·.de :.&i\'"~·~-d~cI~f'~l9' ;re~

. 1 ," 1""l.-l¡,..·.,..··......-rar·"'Je' e·-l· .•·ri.,,..;.--..·¡·.,; ;~.'..·a·.1,·que·eJlcal1Sa.que;se':leS\lg!1e ~9P":e ¡n\l,!lle.'" M~~-....- ...,., v

M.10 del año a'Ctua150br(!·es&afa"'··1~7. ,ha-Ya~·l!lW-'·.r;;,,· .... : .... '.">. .'
... ,~';. ... .. ,3721: .. , ..;; :,; _;'1 .' .;' . o.·:~164:

2.614

.JiYillNEZ QUnITEBO, Juan Salva
~or; hijo de Pedro y de Josefa, natural
-ele 'Abnonaster la Real, de .estado .ca
_ado, profesión jornalero; de treinta y
cuatro años;doiniciliado últimamente
-en Madrid, Travem· de:la Parada;,' nú·
.ero6; procesado por resisten.cia, su
~ario número 633 .de 1929; compare
cernen ténnino de diez dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
:ftospital,de esta Corte, Secretaria de
D. Joaquin Argote, al objeto de nevar
a' .efecto el arito de prisión qUe del
mismo' ha decretado la Superioridad
eIJ dieha ~usa-

. . JlMENEZ y LÓPEZ; Antonio; n~tu..;
nI de. Cádiz, vecino deBarce)oria;"ha~
IJitante últimamente calle del Este, m.í
l'nero 28, casa de dormir, cuyas demás
circunstancias.y paradl}ro. se ignoran;
j>enado en_~:ínérit-os de expediente
insJI'ui.dO parla Junfaadminislrativa
e'e l:i;:D~legaCi6n° dé Ha.denda de .la
prOvincr.. .por eonb'abando de tabaco;
comparecerá 'dentro d~l término de
Beis dias 'ante'el·:ruzgádO -de, instÍ'uc~
cióii del 'distribi'i1'el.Sur, 'de' dicha' ciu
cad, bajo' aperCibiID¡enro, .si no lo ve
Jiftca, ,diLpararlé' el.'periu!cio que'en
·tlP.recbo 'hulliere lugar. '.

3656

.-' t ':'~. t)-, .k-: 'L'O~,~~',"nA' . J 'sé; ·:'d·"· ¡ ·...:...d"- ,.<,~_to,) . ~o '. o . 'S. e es.,... O
f:.:::.~<iO, profesión' tratante. dé treinta
7 cinco aiíos de edad; domiciliado úl
tiimamente en Madrld;"calle Zarco Her
Jalanos j pt'"ocesado por- .falsedad;; com
p~receráen tcrlDin9.d~·diezodías ante
el JUZgado de instrUcc.ion del.d.istrito
~e láJzquieJ;'da, de Córdoba,;bajo aper
t:i1;Jimietttode qu'e, .si no' lo ..-erifica,

~l'li d.eclara.~~,r~~.~lde. o.' .!. '~,G~1



2.639

.,-,;- ....-_.,-..............
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2~63( _
, ~,:~:,~'." '.;1' ~. ,: ... " L

:.':VItLAimRMds:\.C~~ fi{.tt~
~oniq; d'é;:diez':i! siete' a~~s.sOltéioj.@'1·
ñ.án~hij,~:de",Falílán y~1igtie1á;"~atri
tal y y,ec:ú<i' d~' Membrllbr,';' co1n'Jiar~
cerá ante el' Juzgado de' in'sfttrcCl&l
de Manzai~areS,'detrtro dH 'té'rtilittO·;de
diez IDaS;, para co~ifuiflé:ert':1'3 ,pn
sión provisÍona4 deeretadap'01" }a: A1r.
diencia provincia! de Ciudad Real en
causa' número 52 del áño 1929, sobre
robo; bajo apereil:timiento que de no
comparecer será, declarado rebelde, y
lc.. parará elperiuir;ioqn.e llasa lugar
en' derecho.

2.632

TORRES MAil'nNEZ, Florentina;
hija de Domingoyde Josefa. natural
de Thl' Uuiótl\, de' dfada."·!lDlIera;..pro
fesiéu ,su-sexo;(d.e ,~iBrÜnne$e!.mas;
domiciliadll:l~eDtef'em<BBttekJo.
~ caUer:SaJli l;lam:ón¡;n~·4:"'~m.
ci~·~imMa~ ~procesada ente.atts.-.nú
meto: 521'·de U29;,',~re .,:N!~ent::ia;
~reee.ri.~,é]j,:,térmi:llo -de> dIi:ez.·dIas,
ante,el·Jazga~de in8~éIJjH.:del.:d&

tr-ito"de·.Atai'aZaa.as,,·de.~¡'.&Skrna~~
"er-etat"ía.:deB: :M:alliaJlQ'BQiadu.S\<r'p~
re~.r.,,de ·les eaFgl¡t~que: resrt1tsa
contt'a'da misma; liajo apercibimientó
de ser declarada rebeldoa.

SAN'l'ISIM'A 1'R:Th.T.JDAD'M:ARTINEZ
PARR..t\,Jnan Lort.nzode la; de profe
~ión ll'eón~ de .trémta añoS" de- edáti.

,hijó de Gregorio y 'de Dolores, natn;.
nI de Puerto de-S'anta Mariá, en Cá~
diz, Y vecino de La Coruña, sin domi-

·cilio fijo; procesQ..aoen sumario sobre
hurto, números 193-y 1.130 de 1929~
eomparecerá, deiib:G.. del· lérnUDa.-· de
OCho. dias" ante~l Juzg¡.do- .cte·· instrnc
~. deI_diStrito, g.e. )a" Audi'endll.. de
lA··Conriíg,. con objeta deser'redncltfó
".prisúín.; previniendole que de- nO'Te
tmearlo será, declarado' re~' y; 'le
parara el Perjuicio a,qae huMére"ltIgtn
con axreglo' a 18,12y.:

'¡:

,SAL~ERQ- CANAL~: FraDe-iseO<t
de treinta; aoosde, edad.. hijo. de-,~
y. MamMla, natural, dé V:illar~el,RiQí
copd!ue;tQr.c de::' automóflles.. domicilia
do- últimamente: en Mailrid,. caUe¡tle
Hei"I~lQsi1JA" nÚiIlexo-52,. proce.!!ado. por
e1-delb),....de'ientllcia· ilici~ de,~
en la .gqusa.n:.ún¡ecro 6S.df!'19Z7;conr
parec8rá.e-n -el,t~rm!in~ de~,diez,.dias

ante el Juzgado de instrucción de1..So-:
ria, para ingresar en ,la prisión. del
partido, .decretad:a. -,ep. die h a causa,
bajo ~percibimicnto de ser declarado
rebelde y p.at"al'le el: peT.jmcilO," a ~.que
)li.1hiere-~'!,'~..·con ,ar.l'egIo':a,la·ley.,

,-35i4
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2.027

RbDRIGUEZ RODRIGUEZ.. Andres;
natUral y vecino, de: Vigo, de· estado
casado, profesión escribiente. deveiU-;
tisiete '. aiiOs, hiil) ,d'ErAntonio, Y' de
Cla¡,;ilin::f;; prccesa<1o por:ni.aIv~ióQ
de- fon:dos,públicos;c()mparecerá en
término' de' diez días ánle 'el' JUzga.:
do de· instrucción de Vigo, p-ara conS'
tituirse en prisión y practicarle otras
-dili¡:rcncius. 3676

mino d~ diez di~:ame elJ'uzgado de
instrucción del distrito de la Ba:rce
loneta';- de BareelOna,seC'l'etaoria.' de
D; Jose' Amat,sit& en el- Pa!3eiO. del
.JUsticia; Salón- de S:m .Juan; ¡,:'In'.
constifui:r'Se" en:prisiOO,_, cOmo' .ea...
ppendido en el llimtel"O" prinieJ'q, del·'
artieuliJ.' 835 de la leY! ProeesaI; baje;:
apere'ibmienta,' si D,I1 I~ 'VeI'iftc:.l:; de

'$e"'; r:lcc;laradoenrebeldia.

i\llexo:l\nfco-;-4-.Páginarld- '
.. ,"n ..... , ....•. - .~ ..•.~. ..,- ...~, -'-0'0.-....... ~,'. ~-. ' ." .... ,,' . -

" ~ ~

, .Sk"i'CtiEZ RASTEBr.;;· Antli"és; 'hijO
de-Fr.3Hcisco y de; Nariaria'," nat1ltM
de- Ibi-zat d~ e'...tadQ: soIJt!ero:,profesíión
cm-tídol"•. de .tr'einta: jnuéVe'lriiUs' d'e
e' d ad -<kImicilladé úl~énféo' 'en
Barcel~'i1a~pfuzn dé'. 'Btaseiot\fe' GarnY¡

: mímero'17;· quinto~;s~nd!l:;·:¡jrocesa~
· do ,en causa de:l~¡ sobre' lesiou'éS;
'. :para constituirse en prisión, e o m o
: comprendido en el artículo 835 de la
· ley de EnjuicianiiPcc',lO criminal; com
, pa;" cerá en términQ de diez días .ante
, el Juzgado' de ins1nIeción del diStrito
'. de- la 'Bareelonefa; de Bal'celoDlli, Sé--
cl"etariade· D: :Bienve~ido,Paseót sito
en el Palac:ió de' 1usticia (Sldón;· de
SanJua~nh ~595 bis.



.:é3$O de .ser habidQs•. seM ;pueStos..a f
'~~.iit;e:steJo~ado'; 'WD. laS ¡
'jJeftOUa:!? .~euyo ,poder,,,se '~en-- ~

'tFe1i, sÍ-lÍo. acredi~ sn1~tima ad- .
,qi:iiSicron. '. . . . . . ..... .::
:' A5.i '.lb t.engo. 3C.otda.do en..,et ·sn~:" .i

'~9,tte'instn;vo,con 'tal-,moti.vo",hajó .~

:ei. numero' '~7 tlel año '1'9;ro. . ". '

.Señas.

. ,"Cuatro -hiiIbChoéientasseientay ,
cinco pesetas sesenta y un céntimos. .
.en billetes del B.~ode España de
cien pesetas;iJ.no'de mil. alguna pla-
ta .Y cald,eriUa.. .' .. . ,. .'

-Dos 'resguardos: del Baneo .. de~ '.
ña dados p-or.1asuqu:sal. de...J.am.. ·por
valor aIílbos aé iUez. ynue.ve.milpe
set~. redu~i.dosJ)oyanue'v;e.mil, in
gresadas' en.·17 ,de:Marzo .de.193D.. ,.,

"J. ·Ana .~c·~ia .. d,e ,. ,c.a.udales, demaos
~'O. centímetros .:d.e;;róagittid P,-~ ,12 ·de
.altura. ,....... ,,'. :..,..... .
. 'Dalfo en: ~rartos .a";6' 'Ae Abrn;44
.L93,O.~1 $ecreiatio· aCC\tlento!; ,hsé
GaNlÍÍl;--e:El J'Uet, :.M- 'elLlai:JiaS.: .

, ..• :.... ',> ',~ ··]0-381~.,

, .. , , r,' .. ~... .... --'~. ~ . :", ' • _. ... ".
,.. _. "~_ ...Anexo "01CO.~.agma 419 -'



RONDA.
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SANTA CC:'OMA DE FAP...,~.

Don RafaelBlázquez Bores,:JÚcl; de
instrUcCión de Rortday SU partido' .

Por el presente, qú,e se 6qlide én me
ritos' del :stinli:l.tío que se .Sigue 'en este
Juzgado con el·mímero.24·'del rorrient~
año; por<t'ol,x) y asesinato de Mateo'Bo
Ctlll8gra Toledo,alias' "el BrinCO", cosa~
río que fué de·esta ciudad aJade.O}ye-o
ra:.;el cual filé encontrado cadáver. en ht
dehesa del Mercadillo y en el carril que
conduce 11 la :finca "La' himana". ce esté
témiinomUnicípal, la tarde dddia 27
de Marzo último, e inmediato a él 1m
cuchillo. Y uo"ba:stón hecho dos peda
zos, resUltando de Jasdiligencias prac-

• tfuadas,-como a.utor del hecho, un indi
· "1&0 oom~ de """'''':~-!!'!~t!>aCU!l~«

1, tá vcmco años !le edad, es!..e.!ure. !'egu, la,r; más. bien grueso. COn' una pierna
• algo ·ngida. vistizndo chaqueta y blusa
· negra. pantalón oscuro, al parece,r de

jerga.. gorra negra y zapatos bajOi, ne-
· gros. ron una talega colgada a la: '3in

tura;,se llamaacDantas persOnas pue
dan conoc.;r al repetido1lcusado, dando
razÓD,de· sus .circunstancias personaJ:c!!,
domicilio y reco'11ocimiento del Cllcbillo
y, hstóO. para: que 'comparezcsB' ¡míe'·
este Jnz«acic's la hora c¡uesUsocupa
cloneS .w: lo permitan. t'Ógándoles.o tle
jen d~hacerlo,pues con elloprestarin
un bueu servicio a la·recta a.dniiJoistra-

, cfóD. de justicia; y, si sucotnp~encia
,Jl~ la quIeren hacer perscmalmeJlt~1pór
medio de anónimo pueáera dbigirse. a
este Juzgado, 'que practi-"'a¡j lalfc,iligen
cías necesaria$ a' su esel..recimielllo.
d>ado en Ronda a 9 de Abril de 1930.'

BI Secretario. 1'. t:mMio Gago.-RalaeJ
Blázquez. '.. J0.-:375(,;

.SeÍÚlS' de los cerdos. ' .
.," ~

, ' .. ,Se.fút8 de la caballH'la. -

Dos cerdos, uno macho, rul:!p';', .
elr-o .. h-~;nbra, .negra, de nnás dos atto
bas ,y media depeso':cada·uno. cOO 'la
oreja izquierda rasgada Y']a derecha
rasgada y despuntada.· .. ,

.Dos·hembr.as" una negra y otra\riiliia~

de igual peso que los anteríores;:y COil
la. (..~·eja dei"ecl-' despuntáda y la i%-
quierdarasgada. . '

Dado en La Rambla. a 12 de Abril de
1930•.,-EI secretario, B.icardo AguiI8r~
Benito Gálvez. .." " . .

.. :J0:-3748 ,

I RF..QUENA

pon Mánuel Cobo y Sáinz. Juez ro:u-
· nicipal de ésta, enfuncion~s del -de

instrucción .de sestepartido.· . ' ..
Por el presente. ruego y' encargo a

· todas las Autoridades, tanto civiles co-
· mo militares y Agentes de la PolicíR

judicial, practiquen gestiones para la
busca y rescate de. la caballería que

: luego. de reseña y cabezada de la tw.:is
m3.propiedad,de1'vechiode ésta Juao
Torres Murcia. al ceal le. lué sustraida
de ,su dótnieilio, sito en é,Slá'.en.los
extramuros de la población, junto a
una. caRretera. Ja' noche del '1 del ae-

· actual él madrugada del 8, poJ:liénd9IO
todo ello, ca,;/). de ser habido, a dispo-,.
sición de este Juzgad~. con las perso
nRS ~n c~yo .p~der se enGuentr~ si no
acredib:n su legítim.a ádquisici60.

PUEBLA DE' ALCOCER.

':")TI' Francisco 'Büeno Gl1rcla. Ju..z 4e
instrucción ll~ esta villa y su partido.

Por el presente ruego y enc;argo a to
das las .Autoridades, tanto civiles como
:rutitares y Agent(;'sde la Policla iU4í~
:.Lat. prncli...llen gestiones para la I1Usca JJn millo de. ehieo a ,siete aiii;)sde
r rescate de Ia'cañallerlaqrie luego';-se eaad.~ pe!ocasbño' claro, de alzada la'
reseña. propiedad. del vecino dé Zarza- marca, recién esquilado y herrado, con
C..npilla Raimnndo MiliTa. Semno, ~ y .cabezaaa de .eUeJ:O negro.
rostrafaa en la nocllc,deJ '6 al 7 del a~- Dado en ltequeDa a 11 de ~riI de
;Uál MI sl~o' ('~rcado 'de la c!t'!iesa ho- 193Q.-M:anu.~1 Cobo Sáinzr-Bl Sten
¡al, tcr-mino rnu.'licipal de Za~-Capi- .. tarlo. 'Énrique "~.asa. .'.' ' ..?:" pc-niéndolaa disJ¡Q.sicio~·de f¡\&tt ., . . '~{)-~3~~5é;':;

,"uzgado con las per&pnas en cruyo pe- . ' , .'.,
kr se (~net1lmlre. si no jusfifla.u. so. 'le-- ' . Por la. presen~, y en 'Virtud d,'

'i!fima :a~fquisrciót!. '. " . '1 . ' "., " :aeord~uio porprovddo reeaido en
.' ..' " ¡'. ".: ." ,:', D",n Manuel CobO y:Sáinz, Jlle'2,mu- sumario aÚ111ero 14 de 1929, que se si

. S~ tia de. la cal?al1-erff!. ,'. " . ~. : nicipal <l~ ésta, el:. (unciOnes del de :6'!Ue DOr el delit(¡ cl~ leüORes y daño>;
'" - .' . ' ''", \Hnsti'iicción de la misma y su partido. \ ;c'lntra Franci$cO CeIJa.se cita' Ii. lasl¡e"'

'L1;,,'\ Íll.. :.c. de s"eisaños. 4e 1.51iúetrG81: Por el presente~rue89yeDcarlloa ño~ l.lam:t"as'AIía Jl'"DoIo~s, ci:t~.St
~ ,.. ;~:,:':~~,~;;." ~npa p<tr<la.. boct.~Cl3ra.!.rafa ., todas ~~·AutO.rl(].ades. taIJ... to civiles.1:00- ,apellldós se "i§noran;·y c;¡.J.e; iban es el;

d ~.: ,:,.~Ja. :rn~clUis de ap:~e,J"" .; '.~ ~~.t!lres y AgeJItes de la ~li~ automóvil condUcido per eJ"'éXpreefulo'

Un muio de cinco años, de 1.42 me
tras de alz;~da, capa n.egra, capón, mo
hino, aJ::;unas crines blancas, mancha de
.parejo y. cincitera.

Oironiuio de cuatro años. de 1,,36 me
'.ras de alz.ada~ capa castaña, capón,.Jlo.
~iclaro, ojos de perdiz. pelos blancos en
la frente, manchas de aparejo, .bni:
~:ldo. '. . . ' .
D~do enPuebIa de Alcocer.a 11 de

A1;lrll fje 193G_-F~"ld:;CQB\ie¡¡o.-,-l)e
'.: (,:;-d"n, F:'n.nciscoZugasti.. '. .

.m':':""1755

Don Francisco 'Bueno Gaicia, Juez de
instrucción de esta villa y su purtido.

Por el presente r ego y encargo a to
ias las Aut ~idades, tanto civílescomo
mili'3res y Agentes de la Policla judi
eial. praénqúen gestionespaMl la busca
y rescate de lascaballerias hurtadas. que
luego se reseíian, propiwad del ,vecino
tJeZlltza~C..<lpillaMartín Mansilla Sán~

chez, y sustraídas'en ~, noche del6. al
i de! actual del sitio C;lrcnrlO de la de:"
hesa bovnl. ter-minoIDUnicipal de Zarza·
upilla,· pe 'éndólas' a dispósición ee
r~<;te Juzgad<l con TriS personas en cuyo
poder.s.;enéuenlren, si no jm;Hili:'an sm
1cgítlmaadquisición., .

Señas de laS caballerias~

_...._A_n_ex-'-o'-".....~_m_·c=?"-~',-"..;....,I>-'-á......gin....:.·(.;....,~-'-.4....:..;.~;...;Q 2.......;2 Ah~i~,:~~~ ,~~t~}I~~~~4~NlÍjPrJ~ ...
PA.LM..<\~ATEDRAL , .. ,.., "1' Dado en Puebla de Alcocel' ,a 11 de jud)cial. Pra,cJ-i.fluen gestiones ,pura la

., .., .',:'. "Abril de :1930.~Fr~ulci~cQ,:)~ueno."7Pe;'bl,lSc'a:j - 'tes:é,~\ede lo~e.,Jlesp~e~ ~
. ER este,,'J'1l~a10:de ·,primera instan- .. su ('~ d~n,Franc~o-ZUgastl.; ."', : resena~ tQdoJQ'Cua~ l~.(u~~s,b'aldo en

;C1::1 'de1' distrIto de la Catedi:.:\l se tm- .' ,:' .' .'.' "'. 'J'~37.56': Yenta' del Móro~ en uria: cMa.de6uilpo
mita expediente sohre reclus'ibn deB,· : ,., .:' " . .L -en áq'uelférminó; sitio la ·lIerrá~'"
Ditivade Antonio Mari llibas; y, en P.AMBLA-(LA}-~· llamad~ ,'~:3enares~.,.propíerad'; ((el' ve-
virtud de J;:¡ acordado, se hace saber . . ' .' .. .., 'Cino' de ,la tÍ'liS:rha Pedr:o,GuaJia, C3.rras-
la inct>acióna sus hijos Antonio' y.;Jo-' .. Don 'Benito,Gálvez Ruiz. Juez de ros-' ~o en los 'días' 1'6 a}··,19.de· Encro'úl
sé Mad Roig, ,y a los demás parien" 1rucción de"r.a Rambla.";. " ", timo, pon¡éri"uolotodó eUó, casGde Ser
tes; de .domicilio desconocido todos 'POT el preserrte, en nombre' de S. M.I habido, a disposie~ó.~ de ('ste Juzgado,
ellos, a fin de que, compareciendo en el )ley ~q.D:'g}, eyl1orto yreCJ~íer<?_a ,1 con las personasen cuyo poder se en
el expediente" manifiesten, dentro de todas las Autorldades'dela'NaclOn pro- cuentrc, sino jus.tifican sU,legiHm:l ad-
un mes si quieren hacerse cargo del cedan porm,edio de sus Agentes a la: quisldón; '. , .. '. ':._< ,,'-'
t,,~petido recluido Antonio Mari Rinas, busca y. rescate 'de los cerdos''(fJe al·,' ., '". ,.. ,-:'"~,;:,, ,
tJajo las responsabilidades que señala final se reseñan. de la propiedad dedon :,'" """ '. COSai!l1St'raidas•. ,., '.,.:~
el Cólligo penal, e insten dentro del José PastoriniRuiZ veeinQ'de Saritael1a -.;.. 'v.;' •. " , ...".,.".~ ..... ,

f~:i.presado plazo lo que crean m~s con- sustraídos el día 6 del actual pela c¡Isi~ Sobre diez y seis, fa~'eg}¡~~ d¿.p'i~o
venientea la reclusión, definitiva 'de lIs ,de Peones camIneros" del térniino tandealy i~la~r~eltó.' :. ". '"
:'!luél; bajo apercibimiento Que de ue 1dic.'la villa,los'<IUe.,. easode ~ediabidos,'Una~:Vefntefan,~gas:deavena, .,
verificarlo les parará el' perjuieioa. serán remitidos y puestos adisp05idón 'V~inte sacos 'vaciQS." , ':' ~ .- ¡' . :":

Que en derechobubiere l,ugár. " , de este J-uzgado;así eolliQ la captura' y :''Uml'~s¿ópeta de ¡;l~s:eaño-1Ji)s.·.sisle~
Palma. de .M.allorca. , U.de Abril de Conducción a la Prisión de est~ partido, ma fuc~o'centrál;~ca:libr~~6<'-:; ",;' •

1930.-EI Secretario, {)ODZalO Ferná:al- como detenit'los.·del autor'~ ~tttoreS del 'Sobre seis·':HlJra,s·de-aceit$5.en,.:llJ1a
dez Espina. hecbo.ymdas perSOn'as,eIleuyo 'pOdé 1ltcúx:dle. h'ója.i'de"¡.á:ta.'·' " .

. J0-3824 s~ encuen~~n.'Si ,no 'a~e?itan se l. 'La tela de un cO~~~J;l y u,~a,sa:~á'rle
tima adqUlsll::ión.· lana lisa y'grande.·' .., .. .•.. ·u ',' ~

'Dado'éri.:Requéiuf;a :U'de' AJjl'U. de
1930.~M2.nm~1'~bd Sainz~:"-'El Secre
tario, 'En~¡qtte Fcgoága.

"'¡'.' ;, .... .. ', r.:' ~



Electos sustraídos.'
. ..

, ':óo~ josé .Terreros' Pérc? J~ez .de
'insli1;ccióil. del p~i.Udo de la ciudad
de 'V1Uena. , .',".;";' . ,
. POf.elpresenkedÍcto.. r-.J.c*!o.y .en,.
canioa .la GuardiaciviFy,Agentes
-<le" la Policíif.judi.cial pradlqUeÍlrges
lionés a fin' de 'logrm,- .~ ~¿a 'Y: res
cate de los· efectos .~ ,a, contiJ.lua
ciónsemrán:,: los cualesha,ri s.Í d o
sustraidos al·vécio'o. d~, ~ est:¡¡. ci.uda~
Angel- G:iIiel: .Sanehiz, .~., 'caso deseJ'
.habi\\ossean pli~stos al ti~pósic;ión
de eSte Juzgadq de irisb'Ú(~íé'l1.deVi·
Dena; juntamente con la, persona Q

per.spnas .en cuyo pode¡- se encuen
tren, si no acreditan su 1cgitima ad
quisición, pues asi.JI?, tengo aéor~a
do ell el sumario numero 20 del ano
actual. sobre la sqstración de los re·
.f.eri-dos t'fecfos; :,.

.<
Un' t".an"odestinado para reparto-; .¡"

carbón, de . una "c3balleria mayor. ~
medio uso. o.intado de 'encarnado.' aJ,..
go, sucio, propio de lahidustriadí
carbÓD;'torno:darD:lInCl, goma en lo~
batanes; matricula de ·Villena, nóm~
ro· a06; tablero de cadenas, cuyos en
bos están por ambos puntossarcea
dos, por efccto de un golpe,· eUYQlr
descansos van abrochados por· nq'
argolla de hierro; por endma de laa:
'Varas una inscripcibn del aperadol'i
neT:llldo también un' hierro para e~'

sostén del farol y el eje nuevo. ' ,
. . Dado- enVilIena a 12 de-Abril d~

1931l.-El Secretario, Trinidad Cast&"
lo.-El Juez,:José Terreros.'

. . ..... , : JQ--3.76~

" '.'- r , '~ "

·:YGIJAR

.,
. :TUDELA

',' Don André~'P&stGrCasteUanos;Jue%
de.instrucc!óade.Tudela y su partido.

Por 'el presente se cita 'a:1tfariln
'Mayor Ensériz. de veintitr.és' 'áf\l)s;
soltero, ~rbero, bija' de Braulio y de
·juliana, natural .de~blitas, ·con últi~

ma residencia en Pamplona, cuyoác
tual :paradera se ignora, l'ara que den
tro del 'término' de Ocho dlas, a con
tar desde él Siguiente; al. ea que ap~
rema inserto' el presente ~n la' GA.
CETA DElfADIUD y Boletfn' Oficial de
esta provincia de Navarra, compiirei
~aante e,-:fe Juzgado, a fin de que ra·
tifique su conformidad en el escrito
de conclusiones de sU.tl.efensa. en la
causa que se leslgUi6 e'n este Juz.~ado
con el número 3 del alío actual,~. por
hurto,apercibiéndale que de no. com
parecer ·le.parará el perjuicio a que
haya lug~ren ,derecho. . , , .

Dado en' Tudela a 12 de .Abril de
1930.~El Secretario,. Antolln Apaste
guí.-;.:..E1 Juez; Andrés Pastor. ,

. . J 0--;-37.61

:~causa mlmero '27 d.e'·'J~j6;.'q,n(:~ti' .~ ,~t:AR<D~r: ~()W$PÓ: "
Sigue en este- Juzgado""pd!":.dafios pOr ;.' ". .": •.' '. .~.
inCendio 'de una camioneta perlene-' '- Don ~oberto'Guillen T;9nez~ 'Tel1~
ciente a la Sociedad Española de Con·: .Juez de instrucción de'VmardeIAr~
tratas, bajo apercibimiento de que no zobispo y su partidO.
comparccienGo'leparará el perjuicio. Por el presente. ruego y encargo a
a que haya luga':_ en derecho. . . ; todas las ,Autorjcla~es y q.rden9. a .lo~

'Dado e!l Segovia. lJ, 12 de Abrir de .Ag'cnles "de la PóliCía 'jüdidalproc~

'1930.':"- A'Ilgel Martín.':- El Secretario. .d:m 'con actividad'y celo a la bns,c::í.
.Valentín :Fernánde~,,' .' . ,,<,' detención.Y,conducci<ln. a ,este JUZga-
. '.' " ~iO-.-:s829 . 'do.' 'del .aütci~ o autores del J'úbo' d~

.,. -" '. ',: .:' '50,O~'pesetils y una cajifa dé' hierro
.,';p. qüé las contenía, cfectuado el día 17

. 'SuECA":" ", de ~arzo ultimo en la tienda del YC-
,., .. : ~'. '. ~, .'. ~l• •. ,,', •• ~';.' cino de esta villa E}iseo Verche A!~

'mi':~íitud ,(Th"io:"' ;ái:ri'U'ado...~~ el berich. pues así 10 he llcordado en
,señór Jl1e~ d~ .iris~rq#ic!ri' !;le est~';pal;- el sl1l)lsrio que ;illstruy~-,.. con: i~l nÚr
tido en. '.PI"0YJde~cia ,de hoy,. díCl?(l;l' mero 7 del"áño actUal.
en las dilig'ehc~asque~iSUe.sobre'Jlr. D3do en Villar dél Arzobi,spo a 9 de
siónesCausadás·a José:Yerrer. Apá- Abril de 193íl. - El Secretario acd¿
rici•. hecho· ocmido 'en Culle'ra.·en la dental. M. Alia~EL Juez, Roberto
noche del día 18.:de·Marioúltiinó. se GuiI1én. --, -...... JO-3756
cita por .mediode·1apresénte cédUlá·,
allestigo:M3núel' Falcó;' queú.. ~~; .~';~n' ,.: ,'VILLENA,; ...
euentra en Cuba;' en .d.ómieilio. .Q.~co::"
nocido, para que dentro del término
de quince. ~as ~,W~ware~~a:.a·nte .~ste
·Juzgadp,. d,e InstrucCl6n,. ~l objeto de
decl?ra.rl' bajoapcrcibiniiento qUé de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya ltlga.I:.t¡l .de~el<ho.

Sueca, n. 'de ·'Abril dé 1930.-El Se
cretario, Vicente Moreno.. _ •
-" . " , " . ',' J~160

SEGOVIA

SEGORBE
','

procesado. el OOa28' de M~o del año.
1928 por la carretera de Llagostera a'
Vidreras, p:JI"3.. QU.e ..comiJarezca,n ante <

eSte· JútgalÍ~ dentro 'de' diez .. dfas,. pan '
~fuirles·deé!srildón~·:··'· .' . .' '.
. ~ntaColomadeFa:rnéS, 1h1e Abril
de l~:ro.-El Secremno judicial,' Joá- .
quin U~,!as~ - ',. J0-3759

. .' Resefia de géne;ofo

Diez'yo~o pi~zas 'de 'tela amapola~
~e tienen liD total de' 7'l6;70metros;'

Cinco piezas de tela vichy nacional
l':onÚ11 .total· de 221 metros. . ,

Veinte ,piezas de te1,a popelín Betis,
~on jm total' de 912;ao.:mef¡'os.; y .. ,

Urw. pieza de tela.pana lisa, con un
lGtalde .36 metros.

na'do en Segorbe,a 12 de Abrllde
1930.~. Bernabé.-EI SecretariD;-RÍ-
C:lr-¡!{\ B~únquez. '

Jc;:;:z2i

'Don ·Salv3d(,~ .Beroabé y '1!eúero, .
Juez' de .instru tción,'dee ~ta Ciudad y ¡

sU U311ido .. ' . '. ....
Porel,'jnesente. ruégo a todas las'

Antorida:des~ tanto' civilcii -"como mili
'tr:ires; y en'cargo 'a' les Agentes, de "la'
p"ac.1a:júdicial procerlán a'la'busca y .

=reieate...de los géIleros.que desptiésse
·l'e·sHmrn.n, los cuales' fuero n sustraídos .
cfu¡oiñte"1a~ noche delta} 2 de Febr,etí>
'61timó 'aél vagón J.·5.771 de M. z. A;,
.d.e la. estación del Central de Aragón,
?enBnrfacas, de la propiedad de' don
'Teóflllf 'Blanco .Arribas,' vecinD di': Va
lenciá,y easo dé'ser,habidos 'se pon
g~,ll.a disposición de este" Juzgado, en
unión-de' la persona o personas en
(:uyo poder se ballaren, sí no acredi. i

tan su IegítimaadquÍsÍción, así como :
8 los autores del' hecho; pues así lo .
acordé en sumario que instruyo con
~l núm~ro.16 de 1~30.

'!":igeI Martín Aguado, Juez de
i:~·.:;·~;:,..;ió::l de este par.tido de Segovia,

r'.)l" el pr~9.te bago saber: Que en
. cstc:-Juzóa.do· semstluyesuinariopor
mUCi"le de Pdro liuiz Cebrián, .asilado
en los establecimientos de Beneficencia
.de· esta ciudad. en la.que tuvo lugar el
hecho en 16eeMario' ultimo; 'y en él
he aoorotido ofrecer las' seciones del

, j li'ocedimiento, a' tenor 'del artieu10 109
f!e'la ley de Enjuiciamiento ci-ñDinal, a
:\ntonio RuizSanz, vécinode 'Madrid'; I

"5·:dl~.~e: LUgo, eayas' demás' eiI:cuns~ ¡
tanmas y paradero·actu.al se ignO,;l~: Dón'Ra'f.ae} ·per8Ila RodrÍguez, Se-'
como hijo' 'del filládti: .. :'.: . . . ¡ cretario .del. Juzgaf;lo municipal <i~,

D'ado en 'Segovh7i 12 de Abril 0.0 ¡esta ciudáf;l,.. en 'funciones de, instrul$-~ ,
1930~.7 An.gef.Jdártin.":-~Sec.tetario, ¡ eión" POJ: tr~slado del propietario-.:" '. ZAFn\ "".
:Veleniin R~rRa1'lde:t. .. " .. ' y • .' . ,.,,! ,Por ~1.pres~Dte.,se,·emplaza~Lpl:!)-, , ,'" .' .. ; :-, .

, .TQ, :::;-.".828 ,,' I c~sa.rlo ,Mal,"«:-ehao, Alvarez ~rti!4 C:;.-. Dol1-Ll.,fls' ,Nnva,rN TrujlYO. y PCl'él~'.. . '. ..' ~. .'.' '. I s~d?"d~tTem.~ Y: ocho añOS;:d.e,edad;: ,Juez de., m~trn:c-iónde'.~ ·Cl~~ad ..~~
.. ,' .'.T-,-·';'",·... ~ hijo de Mar~lmoy de :M;agdl:\lena;..,na- 2lifra'Y 5t1;parti?~.~._ ' .'.":

'" '.' .. ",; , . . , ", .': ., . ..: l' tural d!l Cadiar,cnyoactual.patadeto-; ·.P~r el'presente, haterellO de todaS;}
·._,.,.~t~i1 "~~~cl1f:4:ti~~~do, J~ezAc. : s~ ignpra;. :,para que' en ,tér.lI1in~;,d.e ¡ :\ut~,?d'a*s y Agenles'de la'P~lid
;!!'~-'ucc¡on e!eesfe partido, dé Se.gO'ila•. 1; diez. días c6filpar;e-•.:ca ante la Auwtn- JUdlclalpr'leeclaD-aJa lmsca y :re

... ,po.r e.l. P!.~es,en._.t_.e: se. CiP lláma. ;~'.".'~.~"';' r' cia. p..r.OVo ine.,iai.; d.e. Granada.,. por me.dio. !. te de los cerodos qu.. e luego se. d.irá.n,.. ,10. _r.Iaza aJos~ (,~.rda Gutlerl·cx. dCí~ treiI1:, '1 oe:Abog.ado. ·yPr,ocm:ador-.que lo' de. ! 'cmlles' fueron snstra{dO~.laDOC~e.d:
"~_Y dos anos., casado, natural (le ;~j- . fi~nd~·y ~repr~:;¡,ente.. a ,usar,'de SI);',c1:e.,.,I. &:aI7. del pnsado Marzo al veCInO d .

'1.~i.1:.~.n.. P..•..fazte.~ ~~..ec :.J:.. '~.'o..'./.,.%~..~.~:.~.r'a.i..,.~..,..,.. ,~.7:.'.. :.'.~.1.';.':a.•.¡Cl..'!~V: .. I~e.~.:;~..~.e..je.O.l.~3lttP.~~~~~e~t~.'.~l~.!o'n.~.'..'j ~.'.:.~~/~.~~~~, P.d.·~~;.é~~.~attl~~i1.r.,~-· ~.'~uns1~ne~AAiy,·p~nd~IY~' ~~!u:;ll)~.i8"i' qqe ,}JaY3 '~:m:;enr AerBelíb.~. : ~ '.': '.:> ¡de~·:Alconerai·clo-nde·;IOS'teJlta~ ! eas~:'
!;~""'8.~'.'p.~~ ,f.!.ueen.,t.e.~I:'tQ.q~,~j~¿; <',~lJ8Í.mrr;:l2hde.;'::Abril de;1t930.~El-, }de ser habidos, ast COOl() sl1S·ne~~
:llas'compa:re2c~.enes,tc:;;tLFg~~H~ Secret,mo, Rafael Per.aJl<t. _ .'-1 ",Ú iJ;llos :poseedores. serán-. puestos,/a, dil:;. "
prq:"t-af; .ª~nr~Clci!l,eomo ~c:;Eigo. cn',.;;,.. ::'- ~ JO--3762 ¡¡pOSición de.'Cs:IeltnitaClo·v lbs!últimc~"

~.



. Don' José MaI'OfioO-6áDcÍíet,' !fuéz:m'u;'
nicipal del tér~ino de,Frades..

Hago saber:c'Que~~~se vacan.,.
"te la p'laza de ~ccret8,ri() en propiedad
.;e~;T"_~J.'!fe.~',suprovi
lñfMa~o.~e1:~~só;de..#'aslá.da,
Q'.'fin.:4e '.que Iós:.,8Ml~ '~e s.e
crean con'l1erelfua a tria '3:0' s.dlici1en
,deut.ro'~1:p1~1Je ~l1rlá -f!íás. a 'con
tar deisde 'M.>p-Uhli6i601i' deesl'éedi'c";.
to' ·én·1a:~~Áo:i"~ID; .. ···. . .

Este teI1Di~o muificiPal ';'¿otl$ta ./le
S$r5hRbimntesíDe·:a~d:.'.', ' .
. 'Fn1tles,'9 ¡~e' A'l)r~l-flii.'fg.3t).,,;EI'lú:ez.
José Maraño. ' ...

'Jü-3842

en la.ct.rcel -,dees*;partitlQ. 's-.es a!~i
estáaco-ri!adoen sumario ii~el"(t ~ 1
de ,e6~•. ,que se ,ip.s\rqy.e,~Ul ~;Iuz~
gadG ~or!al hecho;" ,:,

irese.üIL
'CinCG ,cerdos gor.~ de U aJ.2.~~

ba!!, con hierro 'M. ;H. e.ntn ID$ ,jamr>-
ms., . . ' ,'" .

z.aJr~ 12 .deAbrl;l.de(9~.,:-'EU'U8Z.
Luis ·Navarro.-ElSe.cretariQ•..ilegibk.

. ' . JO~:J.G·

r.

') r

'ALM1\NSk
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TIBI,

VALL DE ALMONACID

~xo ,~ni~o.-.~~§i.na ~23.-!
- ,

IiO~. 3:l~,Pas~.MiFó;·. juez 'm~
n~,. '{ -dée,~ ,~iIla dé,.Tihi{~allf~_

lilágo, s:.tIl.er: Uue., en' ~5te.Jn:cg~I1G"
mumcipaI,:se.-·oo.na. viléante Já p}á~ de
SecrétáJ:.klo Prop.ietarió~. q,UiL se : h'a de.
pnu::veerenlá...forma gue esf¡ábre-ccla
lel'~~l'g<ÚJica.:delPciúe~ iu{Údal~'R~H,... '.
ntew. de."tO:de ,AbrU de 19'Z1;.J~:lt.
de.eJ:eW dé~ 29 de. Npll..rembre de' 1921l
y .demás ,diS:P,osici~s.·Jegales y!genf;:::s_ ,',

'l:.Q.s.. que aspii'én" :a1;raen:q'Qn~!ló' el!"r-- ,:
go~ deñeráñ. remitir: sus iils't.'tn'cias. 'do;.; ,
cmnentudas, al señor Juez munic!p:II
de Tibi. dentro del plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de
la publicación de este edido en la {j,\.
CETA DE I;lo\DRID Y Boletfn Oficial de la
provincia de Alicante. .

Tibi, 10 de Abril de 1930.-EI Juez~

Manuel Pastor.-El Secretario suplen~

te, Ricardo Carbonell•.
JO-3345

VEGA DE L,WANZONES

Don Gil Pérez: Silvestre. Juez m~nici~
pal de Vall de Almonacid, provincia de
Castellóll.

Hago saber: Que hallándose Yac~mte

la plaza de Secretario en propiedad d~

este Juzgado municipal, se anuncia pa
ra proyeerla en t!lrno de libre elccció.~,

con sujeción a lo que precep lúa el ar
ticulo 12 d~l Rcgloroento de 10 <1C Atriol'
de 1871. en la "Gaceta de :Madriu" ":t"
"Boletín Oficial" de esta provincia, por
término de quince días, demnte los cua
les, los aspirantes presentarán S!lS 50
lkitudes. debidamente documentadas.
ante esté Juzgado. .

El nfunero·de habitantes de que cons
~~uDic¡paIes de SSO d·~

derecho y 777 de hecho.
Vall de Ahnonacid, 11 de Abril de

1930.-El Juez municipal, Gil Pércz.
J0-3778

Don An~onio Rodríguez Alonso, Juez
municipal de Vega de Il1fanzon~s

(León) •
Hago saber: Que hahiéndose anun

ciado la vacante de Secretario en pro
piedad de este Juzgado en el Boletín
Oficial de esta provincia, correspon
diente al día 25 de Febrero último y
G:"'CETA DE MADRID de 24 del mismo
mes, a concurso de traslado, ). habien
do transcurrido el plazo sin aspimn
tes. se anuncia nuevamente a 'concur
so libre para su provisión. en la for
ma establecida por los articulos 12 al
18 del Real decreto de 10 Abril de
1871, para que, durante el plazo de
quince días hál>iles, a contar desde la
publicacíón de este edicto en el Bol~
tin Oficial de la p¡'oviecia y GAC:'::TA
DEMAnBm; puedan los ~spirantEs p:~.
sentar sus solicitudes, cl~bi(hmentc r~~

iiitegradas, ante el señor Juez de pd·

PALMERA

:,:\DRID-HOSPITAL

~,~M~~~:~~
----~ -'

e Bn 'los autos de juicio verbal de fal
laí sesui~ en este Jwgado bajo el.
~eto 293 de ordm del afio ~rri::::~e

En _ autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo él
número 363 de orden del año 1930 con
tra FausUno Garcia Adán, por juegos
prohibidos, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
'Lt son del tenor literal siguiente:
. "Se:ltenéia.-En la villa y Corte de
Madrid a 10 de Abril de 1930; D. Ma
nuel l\1untañola Pérez, Juez mtmicipal
propietario del distrito del Hospital,
habiendo visto las presentes diligencias Don Cándido-Todoli Velló. Juez mu-
de juicio verbal de faltas, seguidas en- --nicipal de Palmera. .
tre pades, de la una el MinistcriJ fis- Hago saber: Que declarado desierto
cal, en representaciór:. de la acción pú- el concurso de traslado de las plazas
blica, y Fauslino Garda Adán de la de Secretario y suplente de este Juz
otra, como denunciado, cuya edad y de- gado municipal, se anuncian dichas
más circunstancias ya constan anterior- Ya~ntes, para su provisión, 2. CQncur
mente, so libre, por término de quince días,

Fallf,) que debo condenar rc~o e a-¡mrttr m!~d~ IttPttMfl!acll'Jr<!e 'tltehu-
al denunciado Faustino 6at'-cia- AÜl-a:; -aínl!ricio' en· el'B6leffil. OfNiárm }l$JpMQt
la pena de 10 pe~etas de mul~! que de- vinda y GACETA DE MADRID, conforme
~er.á hacer efechv~s en metahco pa~a lo dispuesto en la ley orgánica del Po
~ mgreso en la Cala general de p~~o- der judicial y Reglamento para su
:sltosy al pago de l.as costas del JUICIO, aplicación de 10 de Abril de 1871.
y se decreta el comISO de la carpeta de Los aspirantes presentarán sus in5
cartón y afines. a .los cuales se les dará tancias en este. Juzgado mnnicipal.
~l destino prevcIlldo por la ley, y me- debidamente documentadas, donde
~te a desconocerse el domicilio del se instruye el correspondiente expe
~ondenado. notifiquesele la presente diente.
por med:i!<l de edictos que se insertarán Palme!'2 a 11 d~ Abril de 1930.-El
.en la "Gaceta de Madrid". Juez, Cándido Todoli.-P. S. M., Fe. f

As! par esta sentencia lo pronuncio. derico Gregoris.
.mando y ftrmo.-Manuel M1,ID.te.nola!· J0-3843

La anterior sentencia fué publicada y .,
leida en el dia d~ su. fecha. Y para SU SAN TIRSO DE ABRES
inserción en la "Gaceta de Madrid" y I
sirva de notificación en forma. al de- Don Jesús Pérez Acnlle, Juez muni- 1
Dunclado Faustino Garcia Adán. expi- cipal de San Tirso de Abres. partido

~
..0 el presente visad.o por S. -S.' y sella- de Castropol, provincia de Oviedo.
. .o COn ei del Juzgado en Madrid Il 10 Hago saber: Que haBándose vacan
. 9 Abril de 1930.-Ei Secretario, Gre-' te el cargo de Secretario suplente de
r{orióE~t-e!:'~I!r-V.oB.O: el Juez munl· este Juzgado, se anuncia su provis~6n
~l, Manuel Muntafiola. en -turno libre. en l8. forma prevemda

en el Real decretodlf 29 de Noviem
bre y Real orden de 9 de Diciembre
de 1920•.

Lo que se pub.ca en la GACETA DE
MADRID Y Boletln Oficit1l de la provin
cia, a fin de que los aspirantes pJ:'eaen-
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. meraiuslanda' d;;·Leó.n:.acouÍpaiiad~,
de Jos· doenmentos necesarios. ,.

. Vega de InramoneS. 14 de AbrÜ, de
1930.-,El,J~Z"~manicipal,Antonio Ro-.
'(jríguC2 Alonso.·" ~.~ ,
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